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EXTRACTO DE DOCUMENTOS ESENCIALES CONTENIDOS EN EL
EXPEDIENTE SOBRE EL DECRETO N° QUE MODIFICA EL DECRETO N°
67/2022 , DE 2 DE JUNIO, POR EL QUE SE REGULA LA CONCeSiÓN
DIRECTA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES
DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGiÓN DE MURCIA PARA EL
DESARROLLO DE «PROYECTOS INNOVADORES CON ENTIDADES
LOCALES PARA LA ATENCiÓN INTEGRAL DE POBLACiÓN
VULNERABLE», EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACiÓN,
TRANSFORMACiÓN Y RESILlENCIA DEL MECANISMO DE
RECUPERACiÓN Y RESILlENCIA NEXT GENERATION EU, EN LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA.

1. Propuesta de la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad al Consejo
de Gobierno.

2. Informe Jurídico sobre el proyecto de Decreto.

3. Informe sobre Despacho Ordinario del Decreto.

4. Borrador del Decreto de modificación.

5. Propuesta de la Directora General de Servicios Sociales y Relaciones con el
Tercer Sector de elevación de Decreto al Consejo de Gobierno.

6. Informe propuesta relativo a la modificación del Decreto 67/2022 de 2 de junio
y las subvenciones destinadas a los Ayuntamientos y Mancomunidades de
Servicios Sociales de la Región de Murcia para la financiación de «Proyectos
innovadores con entidades locales para la atención integral de población
vulnerable», en el marco del Plan de Recuperación, transformación y
Resiliencia Next Generatión EU, en la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

7. Declaraciones de ausencia de conflicto de intereses

8. Decreto n.Cl67/2022, de 2 de junio, por el que se regula la concesión directa
de subvenciones a Ayuntamientos y Mancomunidades de Servicios Sociales
de la Región de Murcia para el desarrollo de «proyectos innovadores con
entidades locales para la atención integral de población vulnerable», en el
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del
mecanismo de recuperación y resiliencia Next Generation EU, en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

9. Diligencia de expediente completo.
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Al CO NSEJO DE GOBIERNO

Con fecha de 30 de abr il de 202 1, el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sis tema
para la Autonomla y Atención a la Depe ndencia (SAAD) apro bó el Acuerdo para la distribución
de los créditos para la financiación de proyectos de inversión en el marco del com ponente 22
"Economia de los cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión social " del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En dicho Acuerdo se dispone que, para hacer
efectiva la entrega de la f inanciación correspondiente a los proyectos presentados.
considerando los criterios estab lecidos para su repart o. el Ministerio de Derechos Sociales y
Agend a 2030 iniciará los trámites para formal izar los convenios a suscribir con cada
comunidad autónoma, recogidos en el art ículo 59 del Real Decreto-ley 36f2020 , de 30 de
diciembre , por el que se aprueban medidas urgentes para la modernizaci ón de la
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia. En tales convenios se inclu irá la concreción para cada Comunidad Autónoma del
importe a percibir, as í como de los proyectos, hitos y objet ivos de los mismos y marco temporal
de ejecución de conformidad con el precitado Acuerdo.

Por su parte , la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia suscribió el 19 de noviembre
de 2021 el convenio de colaboración con el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
para la ejecución de proyectos del Componente 22 «Economia de los cuidados y refuerzo de
las políticas de igualdad e inclusión social » con cargo a los fondos europeos procedentes del
Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, publicado en el Boletín Ofic ial de la Región
de Murcia nO280 del día 3 de diciembre de 2021 (BORM A-031221-7302).y en el Boletín
Oficial del Estado NO 298 del 14 de diciembre de 2021 (BOE-A-2021-20624).

En el marco de dicho convenio y dentro de la línea específica de inversión C22.12, proyecto
padre 1, la Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector cuenta
con el proyecto «no 9: Proyectos Innovadores con entidades locales para la atención integral
de población vulnerable», en los que se incluye líneas de subvenciones a entidades locales
para el logro de los objetivos propios del proyecto.

Los proyectos a financiar a las entidades locales se estructuran en base a cuatro líneas
de actuación:

• LíNEA 1: «Medidas innovadoras de atención a necesidades complejas de vulnerabilidad
desde los Servicios Sociales de Atención Primaria (SSAP)}).

• LINEA 2: «Acompañamiento social a personas en situación de grave vulnerabilidad y
exclusión social desde los Servicios Sociales de Atención Primaria (SSAP) de entidad es
locales de menos de 21.000 habitantes».

• LINEA 3: «Creación de espacios de cooperación entre los SSAP y otros sistemas de
protección social e iniciativa social para potenciar el trabajo en red ».
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• LiNEA 4: «Desarro llo de servicios integrales de atención a personas sin hogar desde las
entidades locales».

Para ello, se optó por la conc esión directa a entidades locales que hab ían manifestado
expresamente su interés en desarrollar proyectos encuadrados en el componente 22 para
transformar los servicios sociales desde una perspect iva innovadora y que cuentan con
experiencia, capacidad e implantación suficiente para desarrollar proyectos de estas
características. Se trataba de subvenciones tendentes a financiar actuaciones que se
desarrollan por las ent idades locales beneficiarias en cumplimiento de las orientaciones,
objetivos y los hitos previstos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. El
resultado fue la aprobación por el Consejo de Gobiemo, el 2 de jun io de 2022, del Decreto n".
67f2022 donde se disponia las normas especiales regu ladoras de la concesión directa de
subvenciones a ayuntamientos y mancomunidades de servicios social es para el desarrollo de
Proyectos Innovadores con entidades locales para la atención integral de población
vulnerable. Su financiación tiene carácter plurian ual, y determina la planificación anual
prevista para la financiación de las actuaciones y las cantidades a aportar en los años 2022 y
2023 con cargo a fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado
por la Unión Europea -NextGenerationEU.

El plazo de ejecución de las actuaciones de los proyectos pod ia comprender desde la
fecha de publicación del Decreto hasta el 31 de diciembre de 2023 , realizándose por la
Administración el pago de la subvención en tres momentos. El primer pago corresponde a la
f inanciación MRR del año 2021 y se materializó en el segundo trimestre de 2022, el segundo
pago con financiación MRR del ejercicio 2022 se materializó en el cuarto trimestre del mismo
año y, el tercer pago corresponderá a la financ iación de las actuaciones MRR del ejercicio
2023 y, en su caso , a las can tidades no ejecutadas en el 2022 que sean obje to de
incorporación al ejercicio corriente.

En la ejecución de las actuaciones del proyec to, se observa que se han produ cido
renuncias que han permitido red imensionar, con proyectos nuevos o con ampliaciones de los
existen tes, las acciones subven cionadas en el Decreto 67f2022 , por lo que se hace necesario
proceder al reajuste de los contemp lados en el art iculo 6 y en el Anexo 1.

En consecuencia, resulta necesaria la modificación de algunos artículos y anexos del
Decreto 67/2022 , de 2 de junio , para adecuarlo a las modificaciones de las actuaciones objeto
de subvención

Desde el punto de vista competenctat, el Decreto del Presidente n." 2/2023, de 17 de
enero, en su artículo 6 establece que la Conseje ría de Politica Socia l, Familias, e Igualdad es
el Departamento de la Comunidad Autóno ma de la Región de Murcia enca rgado de la
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, en las
siguientes materias: asistencia y bienestar social; desarrollo comunitario; promoción,
protección y apoyo a la fami lia e infancia ; protección y reforma de menores; políticas de
promoción e integración de las personas inmigrantes, de personas con discapacidad, de
personas mayores, de promoción de la autonomía personal y atención a personas en situación
de depen dencia y en general de protecc ión de personas en situación de emergencia, riesgo
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o exclusión socia l, incluida la creación de centros para la atención de los destinatarios de
dichas ponteas: as! como competencias en materia de voluntariado, de gestión de las
subvenciones con cargo a la asignación tributaria del 0 .7% del Impuesto de renta de las
personas física (IRPF), y de parejas de hech o.

De este modo , en el ejercicio de las mencionadas competencias, teniendo en cuenta que
existen razones tanto técn ico jurídicas como de interés general que justifican la modificación
del Decreto 67f2022 en los aspectos indicados, vista la propuesta de la Directora General de
Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector, y habiéndose cumplimentado la
tramitación del expediente de conform idad con lo preceptuado en el artículo 23.2 de la Ley
7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comun Idad Autónoma de la Región de
Murcia , en relación con el 22.2 .c) de la Ley 38/2003 , de 17 de noviembre, Genera l de
Subvenciones , y constando la consideración de ordinaria para la tramitación de este Decreto
que modifica el precedente y en ningún caso supone el inicio de un nuevo programa de
gobierno puesto que esta actuación lleva desarrollándose en los últimos dos años en el ámbito
de los fondos MRR, se eleva la siguiente

PROPUESTA :

Aprobar el Decreto por el que se modifica el Decreto 67/2022, de 2 de junio, por el que se
regula la concesión directa de subvenciones a ayuntamientos y mancomunidades de servicios
sociales de la Región de Murcia para el desarrollo de «proyectos innovadores con entidades
locales para la atención integral de población vulnerable», en el marco del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia del Mecan ismo de Recuperación y Resiliencia
Next Generation EU, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , cuyo texto se
adjun ta a la presente . Los documentos contables correspondientes se incorporarán al
expediente tan pronto como se materia lice la Trans ferencia de referen cia MC 0608, sobre
fondos MRR, que se ultima desde la Consejeria de Hacienda, quedando las actuaciones
ulteriores y las concesiones condicionadas a la resolución de la misma y a la emis ión de las
Retenciones de Créd ito precisas .

Los documentos contables correspondientes se incorporarán al expediente tan pronto
como se material ice la Transferencia de referen cia MC 0608, sobre fondos MRR, que se ultima
desde la Consejeria de Hacienda, quedando las actuaciones ulteriores y las concesiones
condicionadas a la resolución de la misma y a la emis ión de las Retenciones de Crédito
precisas .

LA CONSEJERA DE POLlTICA SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD

(EN FUNCIONES)

Concepción Ruiz Caballero

Página 313
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DECRETO N° QUE MODIFICA EL DECRETO N° 67/2022 , DE 2 DE JUNIO, POR EL QUE
SE REGULA LA CONCeSiÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y
MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGlÓN DE MURCIA PAR A EL
DESARROLLO DE «PROYECTOS INNOVAD ORES CON ENTIDADES LOCALES PARA
LA ATEN CiÓN INTEGRAL DE POBLACiÓN VULNERABLE», EN EL MARCO DEL PLAN
DE RECUPERACiÓN, TRAN SFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL MECANISMO DE
RECUPERACiÓN Y RESILlENCIA NEXT GENERAT10N EU, EN LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA.

El Decreto n°. 67/2022, aprobado en Consejo de Gobierno, el 2 de junio de dicho ejercicio,
disponía las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a
ayuntamientos y mancomunidades de servicios socia les para el desarrollo de Proyectos
Innovadores con entidades locales para la atenc ión integra l de población vulnerab le, en
ejecución del Convenio que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia suscribió el 19
de noviembre de 2021 con el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 para la
ejecución de proyectos del Componente 22 «Economía de los cuidados y refuerzo de las
políticas de ígualdad e inclusión socia l» con cargo a los fondos europeos procedentes del
Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, publicado en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia nO280 del día 3 de diciembre de 2021 (BORM A-031221-7302) y en el Boletín
Oficial del Estado N° 298 del 14 de diciembre de 2021 (SOE-A-2021-20624), yen concreto
dentro de la linea específica de inversión C22 .12, proyecto padre 1, la Dirección Genera l de
Servicios Socia les y Relaciones con el Tercer Sector cuenta con el proyecto «n" 9: Proyectos
Innovadores con entidades locales para la atención integral de población vulnerable» , en los
que se incluye líneas de subvenciones a entidades locales para el logro de los objetivos
propios del proyecto. Este proyecto contribuye al cumplimiento del hito 325 del ANEXO de
la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación
del plan de recuperación y resuiencia de España , consistente en la "Ejecución de proyectos
para la transformación tecnológica de los servicios sociales y para la modernización de las
infraestructuras y los servicios asociados a la protección residencial y las fami lias de
acogida".

En el artículo 7 del citado decreto referido a la financiación se estab lece que ésta tiene
carácter plurianual, y determina la planificación anual prevista para la financiación de las
actuaciones y las cantidades a aportar en los años 2022 y 2023 con cargo a fondos del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea 
NextGenerationEU.

El plazo de ejecución de los proyectos innovadores, comprendía desde la fecha de
publicación del Decreto 67f2022 (11 de junio de 2022) hasta el 31 de diciembre de 20231,
realizándose por la Administración el pago de la subvención en tres momentos. El primer
pago corresponde a la financiación MRR del año 2021 y se materializó en el segundo
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trimestre 2022, el segu ndo pago con financiación MRR del ejercicio 2022 se materializó en
el cuarto trimestre de l mismo año y, el tercer pago corresponde a la financiación de las
ac tuaciones MRR del eje rcicio 2023 y. en su caso, a las cantidades no ejecutadas en el 2022
que sean objeto de incorpo ración al ejercicio corrient e.

Constan, entre los procedimientos subvencionales, sendas renuncias de dos entidades
locales que han permitido recnmensronar. con proyectos nuevos o con ampliaciones de los
existentes, las acciones subvencionadas inicialmente en el Decreto 67/2022 , por lo que se
hace necesario proceder al reajuste de l articulado y el Ane xo.

Por otra parte, la aprobación y entrada en vigor de la Orden HFP/55f2023, de 24 de enero,
relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que
ejecutan el PRTR, y de la aplicación tecnológica de las herramientas informáticas MINERVA
y CoFFEE- MRR, ha generado considerables retrasos para las administraciones locales
beneficiarias de las subvenciones.

En consecuencia, resulta pertinente la modificación de aquellos articulas y anexos del
Decreto 67/2022, de 2 de junio relativos, entre otros, a los proyectos, al tercer pago y los
plazos de ejecución. Los articulas del Decreto afectados por la modificación son: 2, 3, 4 , 6,
7, 12, 13, as! como el Anexo 1y la adición de un segundo anexo clari ficador de la financiación ,

Consta en expediente la consideración de ordinaria para la tramitación de este Decreto que
modifica el preceden te y en ningún caso supone el inicio de un nuevo programa de gobierno
puesto que esta actuación lleva desarro llándose en los últimos dos años en el ámbito de los
fondos MRR.

De acuerdo con lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 16.2.c) y 25.2
de la ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen juridico de la Adm inistración
Publica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 23.2 de la Ley
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a propuesta de la Consejera de Política Social, Fami lias e Igualdad , y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reun ión del dia XX de XX de 2023

Dispo ng o :

Artículo único. Modificación del Decreto 67/2022, de 2 de junio , por el que se regula la
concesión directa de subvenciones a Ayuntamientos y Mancomunidades de Servicios
Sociales de la Región de Murcia para el desarrollo de '(proyectos innovadores con entidades
locales para la atención integral de poblac ión vulnerable», en el marco del Plan de
Recuperación, Transformación y Resi liencia del mecanismo de recuperación y resiliencia
Next Generation EU, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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El Decreto 67/2022, de 2 de junio, por e! que se regula la concesión directa de subvenciones
a Ayuntamientos y Mancomunidades de Servic ios Sociales de la Región de Murcia para el
desarrollo de «proyectos innovadores con entidades locales para la atención integral de
población vulnerable», en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resi liencia
del mecanismo de recuperación y resnrencta Next Generaban EU, en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, queda modifi cado como sigue :

Uno. El apartado 2 del articulo 2, queda redactado en los siguientes términos:

2. Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en este
decreto, por lo previsto en:

• La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia y, en su caso, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y en el Reglamento de desarrollo de dicha ley, aprobado por Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

• El Real Decreto- ley 3612020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

• El Decreto-Ley n.o6/202 1, de 2 de septiembre , de medidas urgentes de impulso de
la Administración Regional para la gestión de los fondos procedentes del Instrumento
Europeo de Recuperación (Next Generation EU) para la Reactivación Económica y
Social de la Región de Murcia .

• La Ley 912017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en el caso de que
en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a
dicha ley y por las demás normas legales, reglamentarias y, en su caso,
convencionales , que resulten de aplicación.

• La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre , por la que se configura el sistema
de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

• La Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre , por la que se establece el
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector
Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y
objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los
compon entes del Plan de Recuperación , Transformación y Resiliencia.

• El convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Derechos Sociales y
Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la ejecución
de proyectos del Componente 22 «Economia de los cuidados y refuerzo de las
poliñcas de igualdad e inclusión social» con cargo a los fondos europeos procedentes
del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, publicado en el Bolelin Oficial de
la Región de Murcia nO280 del dia 3 de diciembre de 2021 (BORM A-D31221-7302).

• La Orden HFP/55f2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de
conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia.
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Así como por las restantes normas de derecho administrativo que sean de aplicación y,
en su defecto, por las normas de derecho privado.

Dos . El apa rtado 3 del articulo 3 queda redactado en los siguientes términos:

3. En todo caso, las personas que intervengan en el procedimiento de concesión
manifestarán de forma expresa la ausencia o no de conflictos de intereses o de causa de
abstención, considerando lo establecido en el artículo 61.3 del Reglamento (UE. Euratom)
2018f1046 del Parlamento Europeo y del Consejo. de 18 de ju lio , sobre normas financieras
aplicables al presupuesto general de la Unión (<<Reg lamento financiero»), en la Orden
HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés
en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
y el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público;
en caso de existir con flicto de intereses o causa de abstención, la pe rsona afectada deberá
abstenerse de intervenir en estas actuaciones.

Tres . El apartado 7 del articulo 4 queda redactado en los siguientes t érminos:

7. Declaración de ausencia de conflicto de intereses, según anexo VI, asl como las
declaraciones que resu lten de aplicación en las he rramientas de gestión de los fondos MRR.

Cua tro. Se añade el apartado 9 a los ocho de l artícu lo 4 con la siguiente redacción :

El plazo para la presentación de los proyectos nuevos será de diez dias hábiles a contar
desde el siguiente a la pub licación del presente Decreto de modificación, con las mismas
condiciones previstas para el resto de proyectos en el párrafo prime ro.

Cinco. El apartado 1 del articulo 6 queda redactado en los siguientes términos:

1. La relación de proyectos y entidades locales que se indican en al Anexo 1 comprenden la
relación de los que han sido obje to de renuncia, de los modificados y los de nueva aprobación,
Se añade un Anexo 11 comprensivo de la consolidación de la tota lidad de entidades, lineas,
proyectos, pagos por anualidades financiadas de l MRR, ampliaciones, cuantías. modi ficados
y totales, resul tantes de la presente modificación y excluyendo los proyectos que han sido
objeto de renuncia.

Seis. El apartado 2 del art ículo 7 queda redactado en los siguientes términos:

2. De acuerdo con la planificación anual prevista para la financiación de estos proyectos,
que se concretan en el Anexo 11 , las cantidades a aportar por parte de la Comunidad
Au tónoma de la Región de Murcia en los años 2022 y 2023 serán las siguientes:

Año 2022 :
Página 4 de 20
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Tres millones novecientos oche nta y tres mil se iscientos cincue nta y s iete euros con
cincuenta y c inco cént imos (3.983.657,55 €) correspondiente a la financiación año 2021
del fondo MRR.

Tres millones setecientos cinc uen ta y s iete mil quin ientos treinta euros (3.757.530,00
€) correspondiente a la financiación inicial del año 2022 del fondo MRR (4.100.000,OO€),
minorada por las renuncias dos de entidades beneficiarias que permite, Iras su no
disposición, la incorporación al ejercicio siguiente.

Añ o 2023 :

Cuatro millones ochocientos ochenta y nu eve mil ciento doce euros con c incue nta y
tres cént imos (4.889.112,53 €) correspondiente a la financiación inicial de año 2023 del
fondo MRR, incrementada con los proyectos ex novo y los preexistentes objeto de
ampliación. al quedar para dicho ejercicio disponibi lidades presupuestarias no
comprometidas.

Las aportaciones procedentes de los fondos MRR de los años 2022 y 2023 están
condicionadas a contar previamente con las pertinentes aprobac iones.

Siete. El apartado 1 i) del arti culo 12 queda redactado en los siguientes términos :

i) La Entidad Local remitirá a la Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones
con el Tercer Sector, un informe semestral sobre las actividades ejecutadas según modelo
Anexo VIII. Los informes serán remitidos como máximo diez días después de la finalización
del semest re, siendo el primer informe a presentar a fecha 30 de noviembre del 2022.

Ocho. El apartado 1 del artículo 13 queda redactado en los siguientes términos:

1. El periodo de ejecución de los «proyectos innovadores con entidades loca les para la
atención integral de población vulnerable» objeto de las subvenciones previstas en el
presente decreto podrá abarcar desde la fecha de publicación del decreto en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia hasta el 31 de diciembre de 2023. En el caso de ampliación
del Plan de Recuperación. Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea 
NextGenerationEU se acordará . mediante Orden de la persona titular de la Consejeria
competente para la ejecuc ión del proyecto 9 de la componente 22, la correspondiente
ampliación de los plazos de ejecución. justificación y trámites de seguimiento que resulten
necesarios para el adecuado cumplimiento de las finalidades del mismo.

Nueve. El Anexo l . inicialmente comprensivo de la relación de proyectos por municipios, se
queda redactado en los términos que se indican en el articulo 6, con la relación de proyectos
y entidades que han sido objeto de renuncia, de los modificados y los de nueva aprobación .
Asimismo se añade un Anexo 11 con la consolidación de la totalidad de entidades, lineas ,
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•

Financiado por
la Unión Euro pea
Nex ,Genec..io nEU

,
!,
•••I,
••,
f ~
.i '

I,
ji: :

•,
•,
s
•,
t
r,
¡,
I ¡

~
ji
~ .• •1 -;n
"11
l'• •
1~u
Ji..
"ji
I •
! !
'1h
1I••

proyectos, pagos por anual idades financiadas del MRR, amp liaciones. cuantias resultantes,
modificados y totales.

Disposición final única. Efi cacia.

El presen te decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de su
publicación en el "Bolelin Oficia l de la Región de Murcia",

Dado en Murcia .

- El Presidente, en funciones Fernando López Miras.

- l a Consejera de Polít ica Socia l, Familias e Igualdad, en funciones M,a Concepción Ruiz
Cabal lero

Página 6 de 20
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' · ·PAGO 2"" PAGO 3ER PAGO

ENTIDAD LOCAL LINEA DENOMINACiÓN PROYECTO fONDOS MRR fONDOS MRR
CON AMPLIACiÓN TOTAL SUBVEN CiÓ N

2021 2022 + NUEVOS PAGADA
PROYECTOS

AYUNTAMIENTO DE MURCIA , CÓDIGO PROYECTO 49934 .- Lfi.AlHOJA 249.744,551': I 0,00 f' 0,001" 249 .744,55 E

CÓDIGO PROYECTO 49921.- 2000 KM DE REDES'
ATENCiÓN INNOVADORA DE BASE

MANCOMUNIDAD DEL NOROESTE t COMUNITARIA y TERRITORiAl DE PERSONAS 43.703.00 € OmE O,OO€ 43.703.oo€
MAYORES Y CON DISCAPACIDAD EN C.
NOROeSTE.

TOTAl PROYE CTO OBJETO DE RENUNCIA 293.447.55€ O,OO€ O,OO€ 293.447.55 €
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3" PAGO
TOTAL'"·PAGO 2"PAGO DECRETO N° 3"" PAGO

SUBVENCiÓN
6712022

AMPllACIÓ
ENTIDAD LOCAL LINEA DENOM INACiÓN PROYECTO '"

CUANT1A CO'
FONDO MRR FONDOS MRR FONDOS PROYECTO INICIAL+

AMPLIACiÓN
2021 2022 MRR 2023

AMPLIACi ÓN
+ NUEVOS+ NUEVOS

P ROYECTOS
PROYECTOS

CÓDIGO PROYECTO 49886._ ATENCiÓ N JAYUNTAMIENTO DE ABARÁ N , INTERAL A PERSONAS MAYO RES EN 41.333.00 € 41.333,OO € 41,3J,4,OO€ 12.000,00 e 5J.334,OO€ 136.000.00€
SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD

t·CÓDIGO P ROYECTO 49888.- PROYECTÓ
PARA LA RECUPE RACiÓN VITAl DE

AYUNTAM IENTO DE ÁGUILAS , PERSONAS SIN HOGAR. DE LA
24 .047 ,00 E 29 629.00E 37.662,00 E 12.152,67 ( 49.814.67 E 103.490,67 E

SOLE DAD AL VINCULO SOCIAL.
RECONSTRUYENDO HISTORIAS DE
VIDA.

CO DlGO PROYECTO 49892 .- PROYECTO

AYUNTA MIENTO DE ALGUAZAS , INTEGRAL PARA LA PREVE NCiÓ N Y 41,000 ,ooE 40 ,000.00 E 40,000,00 E 21.610.60 ( 61.610.60E 142,610,60 E
ERRADICACiÓ N OEL ABANDONO Y
ABSE NTISMO ESCOLAR

- ___ .

CODIGO PROYECTO 49897._MAS VIOA:

AYUNTAM IENTO DE CAMPOS DEL RiO 3 EL TRABAJO EN RED COMO MIOTODO 29 200 ,00 E 29.200,00 E 29.200 ,00 E 60.358,36 ( 89.558.36 E 147.958,36 E
DE LA ATENCiÓN INTEGRAL
CO MUNITARIA

CODlGO PROYECTO 49899.- ATENCiÓ N
SOCIOSANITARIA A PERSO NAS SIN
HOGAR YIO CON ENFERMEDAD

AYUNTA MIENTO DE CARTA GENA , MENTAL GRAVE O ADICCIONES A 162,710,ooE 175,859 ,00 E 199 ,958 .00 E 206.024,00 e 405 .982 ,00 E 744,551,ooE
TRAVIOS DE PISOS SUPERV ISADOS Y
EQUIPOS OE APO YO SOCIAL
CO MUNITARIO.
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3° PAGO TOTAL1' · PAGO 2ERPAGO DeCRETO NO 3'· PAGO
SUBVENCiÓN

6112022 AMPLIACiÓN
ENTIDAD LOCAL LINEA DENOMINACiÓN PROYECTO O, CUANTiA CO,

FONDDMRR FONDOS fONDO S PROYECTO INICIAL+
AMPLIACiÓN

2021 MRR 2022 MRR2023
AMPLIA CiÓN + + NUEV OSNUEvas

PROYECTOSPROYECTOS
CO DIGO PROYECTO 49908._

AYUNTAMIENTO DE LA UNiÓN a INTERVENCiÓN COMUNITARIA EN EL 51.047.0010 5 1.047.00 1': 5 1.047.00 10 7.299,64 " 58.346.64 € 160.440.64 €
MUNICIPIO

AYUNTAM IENTO DE LaRCA , COOIGO PROYECTO 49914._PAOIS: PUNTO
80 .OOO,OO€ 72.000.00 € 12000.001': 268.000,00 e 340.000.00 € 492.000.00 €

DE Acceso DIGITAl SOCiAl

CÓ DIGO PROY ECTO 49923._DIAGNOSTICO.
VALORACiÓN E INTERVENCiÓ N CON

AYUNTA MIENTO DE MAZARRON , COLECTIVOS EN SITUACION DE EXCLUSiÓN 14,129.00 f: 14,129 ,00 e 14,129 ,00 e 26.453,39 s 40.582.39 e 68,840.39 f:
RES IDENCIAL EN ZONAS RURALES DEL
MUNICIPIO DE MAZARRÓN

AYUNTA MIENTO DE SAN PED RO , CÓ DIGO PROYECTO 49941.- PROYECTO
25.043.00 € 103.584,00 e 76 .619,00 e 56.350.01 € 132.969,01 e 261,596.01 €

DEL PINATAR PONOS SAN PEDRO DEL PINATAR

CÓ DIGO PROYECTO 49949. - PROYECTO DE
INSERCION SOCIO LABORAL DE PERSONAS

AYUNTAM IENTO DE YECLA , CO N DISCAPACIDAD INTELECTUAL CON 43.888.00 f: 43885.00 € 43 885.00 € 12.571.33€ 56.456.33 € 144 .229,33 €
GRADO DE MODERADO A LEVE YIO
TRASTORNOS DE DESARROLLO,

TOTAL PROYECTOS AMPLIADOS 512.397.oo € 600.666,00 e 605.834,0 0 € 632.820,00 € 1.288.654 .00 e 2.401.717.oo€
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3" PAGO,,.
2'" PAGO

DECR ETO 3' · PAGO TOTAL
PAGO .. SUBVENCiÓN

6712022---1 CUAN TIA
- CUANT1AENTIDAD l OCAl LINEA DENOMINAC ION PROYECTO PROYECTO

FONDO NU EVO INICIAL' CO'

. " Fm m OS FONDOS AMPLIACiÓN
AMPLIACiÓN +

202 1
MRR 2022 MRR 2023 .. NUEVOS NUEVOS

PROYECTOS
PROYECTOS

ESTUDIO Y DIAGNÓSTICO OE LAS

AYU NTAMIENTO DE CARTAG ENA , SITUACIONES DE EXCLUSiÓN RESID ENC IAL
Q,OO € O,OO€ Om E 193.868,00 € 193.668,00 e 193868,00 €

EN ZONAS RURALES DEL MUNICIPIO DE
CARTAGENA.

INTRODUCCIÓN DEL TRIAJE SOCIAL EN LA

AYUN TAM IENTO DE LA UNiÓN , GESTIÓN DE LA CITA PREVIA EN LOS
0,00 E 0.00 E' 0,00 E' 50.894,53 E 50 .894 ,53 E' 50.894, 53 E'

SERVICIOS SOCIALES DE ATE NCiÓN
PRIMARIA.

AYUN TAM IENTO DE MOLI NA DE , PROYEC TO CON TIGO 0,00 E' 0,00 E' 0.00 E' 75.000,00 e 75.000,00 E' 75.000.00 E'
SEGURA

SUPPORT DINAMO: PROGRAMA DESTINADO
AYUN TAM IENTO DE TORRE a ' A CUIOAOORESJAS PRINCIPALES DE

0 ,00 E' O.OO € o.co e 19.000,00 E 19 .000,00 e 19 000, 00 €
PACHECO PERSONAS MAYORES, CO N DISCAPACIDAD

I Y/O EN SITUACiÓN DE DEPENDENCIA

TOTAl PR OYECTOS NUEVOS I O,OO€I 0,00 E 0.00 E 338.762 ,53 E 338.762,53 (1 338 .762.53 E
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3" PAGO TOTAL
1"' PAGO 2' ·PAGO DECRETO N° 3'· PAGO

SUBVENCiÓN6712022
AMPLIACiÓN CUANTIA

ENTIDAD LINEA DENOMINAC iÓN PROYECTO ., PROVECTO CUAHTIA O.,
LO CAL

FO NDO MRR FONDOS FO NDO S MRR PROYECTO NUEVO
INICIAL+

AMPLIACiÓ N +
AMPLI ACiÓN +

202 1 MRR2022 2023 NUEVa S NUEVOS

PROYECTOS
PROYECTOS

CÓDIGO PROYE CTO 498 86._ATENCiÓN

" "t INTERAL A PERSONAS MAYORES EN 41.J33.00 € 41.33J,OO € I 41,3J,4 ,OO € 12 .000 ,OO€ O,OO€ I 53 .334,00 € 136.000.00€
AYUNTAMIENTO SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD

DE ABARÁN 2 CÓDIGO PROYE CTO 49881._ PAIRPES
19.180.00 ~ 19.119.00~ 19.11900~ O,OO~ 0 ,00 ~ 19.119,00~ 59.338,00 ~ABARÁN

- 61-:1U ,00 E
- .- +- - +- - +--- -

TOTAL AYUNTAMIENTO AB ARAN 61.112,00 E 61.113.00E 12.000,00E O.OO E 13.113.00 E 195.338.00 E

2 1fÓDlGO PROYE CTO 49 889.- PAIRPES -r
AYUNTAMIENTO 39.559.00 e 39.558.00~ 39.558'oo~ O,OO~ 0.00 ~ 39.558 ,00 e 118.615,00 (
DE LOS LOS ALGAlARES

ALCÁZARES TOTAL AYU NTAMIE NTO LOS ALCAzARES 39.559,00 E 39.558,00 E 39.558,00 E 0.00 E O.OO E 39.558.00 E 118.615,OO E

CÓDIGO PROYECTO- 49888::-PROYEC TO
PARA LA RECUPERACIÓN VITAL DE

• PERSO I\lAS SIN HOGAR DE LA
24.041 ,00 ( 29.629,OO( 31.662.00 ( 12.152,61E O.OO E 49814.61 ( 103.490,61 (

AYUNTAMIENTO SOLEDAD AL VINCULO SOCIAL.

DE ÁGUILAS RECONSTRUYENDO HISTORIAS DE
VIDA.

TOTAL AYUNTAM IENTO DE ÁGUILAS 24.041,00 E 29.629,00 E 37.662.00 E 12.152,61E O,OOE 49.814,67 E 103.490,61 E

, CÓDIGO PROYECT6 49890::-p7i:1 RPES 9.890 ,00 ( 9.890,00 ( 9.889.00 ( O,OOE O.OO E 9.889.00 ( 29 .669.00 (
ALEDO

AYUNTAM IENTO CÓDIGO PROYECTO4 9891--::ATENCIÓN
DE ALEDO , INTEGRAL A PERSOI\lAS MAYORES EN 9.890 ,00 ( 9.890,00 ( 9.889.00 ( O,OOE O.OO E 9.889.00 ( 29 .669.00 (

SITUACiÓN OE VULNERABILlDAO.

TOTAL AYUNTAMIENTO DE AL EDO 19.180,00 ( 19.780,00 e 19.178.00 E 0.00 E O.OOE 19.178.00 E 59 .3~~--

ANEXO 11 CUADRO COMPRENSIVO DE LA TOTALIDAD DE ACTUACIONES RESULTANTES
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3" PAGO TOTA L
l E1OPAGO 2' ·PAGO DECRETO N" 3' · PAGO

SUBVENCiÓN6712022
ENTIDAD AM PLIACiÓN CUANTIA

CUAN TIALINEA DENOMI NACiÓ N PROYECTO ., PROVECTO O.,
LOCAL

FONDO MRR FONDOS FONDOS MRR PROYECTO NUEVO INICIAL+
AMP LIACiÓ N +

AMPLI ACiÓN +
2021 MRR 21122 2023 NUEve S NUEVOS

PROYECTOS
PROVECTOS

CÓDIGO PROYECTO 49892. : PROYECTO, INTEGRAL PARA LA PREVENC iÓN Y
41.OOO,OO€ 40.000.00€ 40.000,00"- 21 .610,60€ 0.00"- 61 .610,60E 142.6 10,60€

ERRADICACiÓN DEL ABANDONO Y
AYUNTAMIENTO ABSENTIS MO ESCO!.AR
DE ALGUAZAS CÓOIGO PROY ECTO 49893._ PAIRPESa AlGUAZAS. 19.780.00 € 19.779.00 E 19.179 ,00€ 0.00 E O,OO€ 19.179 ,00€ 59,338 ,00 €

TOTAL AYUNTAMIENTO DE ALGUAZAS 60.780 ,00 € 59.719,00 € 59.779 ,00 € 21.610 ,60€ O,OO€ 81.389,60 e 201.948,60 €
CÓDIGO PROYECTO 49894._PROYECTO

3
ALBURA; DINAMIZACIÓN DE LA RED

43.096.00 € 41.581,C1O€ 41.581,OO € O,OO€ O,OO€ 41 .581,OO€ 126258.00 €AYUNTAMIENTO ALHAMEI'IA DE ACCiÓN PARA LA
DE ALHAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL.
MURCIA

TOT AL AYU NTAM IENTO DE AL HAMA DE MURCIA 43.Q96,oo € 41.581 ,00 e 41.581,00 e O,OO€ O,OO€ 41.581,00 € 126.258,00 €

a I~ÓDIGÓ PROYECT049895. _ PAIRPES
39559.00 € 39.558.00€ 39 .558 ,00 e O,OO€ O,OO € 39558.00 € 118675.oo€

AYUNTAMIENTO ARCHENA.

DE ARCHENA
TOTAL AYUNTAMIENTO DE ARCH ENA 39.559 .00 e 39.558, 00 e 39.558,00 e O.OO€ O,OO € 39.558,00 e 118.675.oo€

a CÓDIGO PROYECT049896._ PAIRPES
19,780,00 € 19.719 ,OO€ 19,719,OO€ O,OO€ O,OO€ 19,719,OO€ 59,338,00 €AYUNTAMIENTO BLANCA

DE BLANCA
TOTAL AYU NTAM IENTO DE BLANC A 19.780.00 € 19.719,00 e 19.779 ,OO€ O.OO€ O,OO € 19.719,00€ 59.338 .00 €

CÓDIGO PROY'ECf O 49897 ._MAS VIDA El
3 TRABAJO EN RED COMO MÉTODO DE LA 29,2OQ,00€ 29.200 ,OO€ 29,200,OO€ 60 .358,36 € O,OO€ 89,558,36 e 147,958,36€

AYUNTAMIENTO ATE NCiÓN INTEGRAL CO MUNITARIA
DE CAMPOS CÓDIGO PR OYECTO 49898 .=-PAiRPES
DEL RIO a CAMPOS OEL RIO

19,780,00 € 19.719 ,OO€ 19,719,OO€ O,OO€ O,OO€ 19,719,OO€ 59,338,00 €

TOTAL AY UNTAM IENTO DE CAMPOS DEL Rlo 48.980,00 € 48.979,00 e 48.979 ,00 € 60 .358,36 e O,OO€ 109. 337,36€ 207.296,36 e
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3' PAGO TOTAl1' ·PAGO 2"" PAGO DECRETO N" 3" PAGO SUBVENCIÓN
67 12022

AMPLIACIÓN CUANTIA
ENTIDAD

LINEA DENOMINACiÓN PROYECTO oe PROYECTO CUANTIA CO,LOCAL
FONDOS MRR FONDOS FON DOS MRR PROYECTO NUEVO INICIAl·

AMPLIACiÓN
2021 MRR 2022 2023 AMPLIACiÓN + NUEVOS

+ NUEVOS
PROYECTOS PROYECTOS

CÓDIGO PRDYECTO- 49901 .- 1 SAGA'
-

, SERVIC IO DE ACOMPA~AMIENTO EN 6 1.431,OO f: 60.846 ,00 e 60.846.00 e O,OO€ O,OO€ SO.846,OO€ 183.123 ,00 €
GESTIONES DE LA ADMI NISTRACiÓN PARA
PERSONA S VULNERABLES
CÓ DIGO PROYECTO' 499 00 .-, ERRADICACiÓN DEL CHABOLISMO E 250.709,OO€ 250.709,OO€ 250.709,OO€ O,OO€ O,OO€ 250.709,00f: 752 .127,00f:INFRAVIVIENDA EN EL BARRIO DE LOS
MATEOS
CÓD IGO PROYECT0 4990Z.- CONSTITUCiÓN
y ORGANIZACiÓN DE LA RED DE
COORDINACiÓN SOCIOSANITARIA E

a INTERVE NCiÓN SOCIAL EN AMBITO 2lJ3.886 ,00 € 202.716,00f: 2lJ2.716,OOf: O,OO€ 0,00 f: 2lJ2.716,00f: 609.318,00€

AYUN TAM IENTO CO MUNITARIO EN EL MUNICIPIO DE

DE CARTAGENA CARTAGENA PARA PREVENCiÓN Y
PRO MOCiÓN DE LA SALUD.
CÓDIGO PR OYECTO 49899.- ATEN CiÓN
SOCIOSANITARlA A PERSONAS SIN HOGAR

• YIO CO N ENFERMEDAD MENTAL GRAVE O
162.7 10.00 f: 175.859,00 f: 199 .958,00 e 206 .024 .00 e 0,00 f: 405.982,00 f: 744.551 ,00 f:AD ICCIONES A TRAVES DE PISOS

SUPERVISADOS Y EQUIPOS DE APOYO
SOCIAl COMUNITARIO.
ESTUDiO 9 DIAGÑÓSTICO DE LAS, SITUACIONES DE EXCLUSiÓN RESIDENCIAL o.coe O.OO € croe o.coe 193.868,00 € 193868.00 € 193868.00 €EN ZONAS RURAlES DEL MUNICIPIO DE
CARTAGENA.

TOTAL AYUNTAMIENTO DE CARTAGE NA 678 .736 .00 e 690.130.00 e 714 .229.00 € 206.024.00 € 193.868 .00 € 1.114.121 ,00 € 2.482 .937 ,00€
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3" PAGO
TOTAl1' · PAGO 2' ·PAGO DECRETO N' 3' · PAGO

SUBVENCiÓN
6712022

AMPLIACiÓN CUAH TI"
ENTIDAD lOCAL LINEA DENOMI"lACION PROYECTO " PROVEer CUANTIA cea

FON DOS FONDOS FD"lOOS MRR PROYECTO o NUEVO
INICIAL+

AMPLIACiÓN +
MRR2021 MRR 2(122 2023 AMPLIACiÓN

NUEVOS+ NUEVO S PROYECTOSPROYECTOS, CÓDIGO PROVE- etC 49903._FORmA:
4.267.00 € 9.650,00 € 17.883 ,OCH 0.00 f 0,00 40 17.883 .00€ 32.000,00 e

OTRA MIRADA AL SINHOGARISMO,
AYUNTAMIENTDOE

3
CÓDIGO PROYECTO 499(14.~ TEJIENDO

(;4.522,00 s 32 ,121,00 € 32.121,00 1:: O.OO€ o.co e 32.121,OO € 128.764.0(1 €CIEZA BARRIO. HILANDO VIDAS

TOTALAYUNTAMIENTO DE CIEZA 68 .789 ,00 € 41.971,00 € SO.004,OO E 0,00 E 0,00 E 50.004,00 E 160.764,00 e

3
CÓDIGO PROYECTO 49916._RED DE

46.500.00 lO 45000,00 s 45.000.00 € 0.00 10 0,00 10 45.000,00 E 136 .500,OGe
EMPLEO COMARCA ORIE NTAL

3
CÓDIGO PROYECTO 49917 ::MUEVE

36.500 .0010 35.000,00 lO 35.000.00 lO 0.00 f O,OO f 35.000.00 e 1ll6.500.00 eMANCOMUN IDAD COMARCA ORIE NTAL
DE LA CORMARCA CÓDIGO PROYECTO 4991B.:F>AIRPES
ORI ENTAL a

COMARCA ORIENTAL
39 .559,0010 39.558,00 lO 39.5S8,OO € 0,0010 o.co e 39.55B,00 e 11B.675,GG€

TOTAl MAN COMUNIDAD DE LA COMARCA
122,S59.0G e 119.55B,00€ 119.558.00 € 0.00 € O.OO € 119.55B.00 € 361.67S.00 eORIENTAL

a CÓDIGO PROYEcTo 499GS._PAIRPES
39.559 ,00 e 39.558.00 lO 39.558.00 10 0.0010 0,00 10 39.5SB.00 e 11B.67S.00 E

FUENTE ALAMO
AYUNTAMIENTO DE CÓDIGO PROYECTO499G6._
FUENTE ALAMO

,
TELEATE NC¡ON SOCIAL MUNICIPAL 29.100 ,00 lO 29.102,00 lO 29.102,00 E O,OO E 0.0010 29.102 ,OO€ B7.3114.0Ge

TOTAL AYUNTAMIENTO FUENTE ÁL AMO 68.6 59,GO E 68.66M(I E 68.66G,GO E Q,OGE G,OO E 68.66M(I E 2GS.919,GGE

CÓDIGO PROYECTO- 49907-::R.EHAJU:, RECURSO HABITACIONAL DE JUMILLA 80. 145,00 s 79.245,00 E 79.245 ,00 lO O,OOE o.coe 79.245,00 E 238.635,GGEAYUNTAMIENTOOE PARA FAMILIAS EN ALTA SITUAC iÓN DE
JUMILLA VUL NERABILIDAD

TOTAL AYUNTAMIENTO JUMILLA BO.14S.00€ 79 .24S,OO e 79.245,00 e 0,00 € O.OO€ 79.245 .00 e 238,63S.00 e
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3" PAGO
TOTAL1' · PAGO Z' · PAGO DeCRETO 3' · PAGO

SUBVENCiÓN
H" 6712022

AMPLIACiÓN CUAN TIA CUANTIA
ENnOAD l OCAL LINEA DENOMINACIÓN PROYECTO oe PROVEer INICIAL+ '"'FONDOS FONDOS MRR FONDOS PROYECTO o NUEVO AMPlIACIÓ AMPLIAC iÓ N ..

MRR 2021 2022 MRR 2023 N " NUEVOS NUEVOS
PROYECTO PROVECTOS

S

CÓDIGO P ROYECTO 49908.-
a INTERVENCiÓN COMUNITARIA EN EL 5 1.047.001.': 51.047.00f 51.047,OO € 1.299.64 e 0,001.': 58.346.64 f 160.440,64 €

MUNICIPIO

, CÓDIGO PROYECTO 49909 .- PAIRPES LA 19.780,00€ 19.779.00€ 19.779,00€ O,OO € o.coe 19.179.00€ 59.338,001.':
AYUNTAMIENTO DE UNiÓN

LA UNiÓN
INTRODUCCiÓN DEL TRIAJE SOCIAL EN, LA GESTiÓN DE LA CITA PREVIA EN LOS

O,OO€ O.OO€ O,OO€ O.OO€ 50.894,53 € 5O,894.53€ 50.894,53 eSERVICIOS SOCIALES DE ATENCiÓN
PRIMARIA.

TOTAL AYUNTAM IENTO DE LA UNiÓN 10.821,00 € 10.826,00 € 10.826,00 € 1.299,64 € 50.894 ,53 € 129.020,11 € 210.613,11 €

CÓDIGO PROYECTO- 49910.-
3 CONIOCTATE: CO NSTRUYENDO REDES , 33.551,00 E 33.551 ,00€ 33 .5S1,OOE o.co e o.coe 33.551,00 E 100 671,oo E

AYUNTAMIENTOOE HACE MOS CAMINOS CONECTADOS ,

UBRILLA z CÓDIGO PROYEC TO 49911::-PAIRPES
19.780,00 E 19.779,oo E 19.779,OOE 0,00 E o.coe 19.779,00 E 59 .338,00 E

LlBRI LLA

TOTAL AYUNTAMIENTO DE Ll BRILLA 53.337,00 € 53.336,00 € 53.336,00 € O,OO€ O,GO€ 53.336,00 ( 160.009,00 (

, CÓDIGO PROYECTO 49914.--=-PAD IS,
80.000 ,00 E -aoco.oo e 12.000,00 E 268.000,00 € o.co e 340.000 .00 E 492,000 ,00 E

PUNTO DE ACCESO DIGITAL SOCIAL

a CÓDIGO PROYECTO 4991 3.:LO RcA-
122.163,00 e 119,137.oo € 119.137,00 € O,OO € O,OO€ 119.131.oo€ 360.437 ,00 e

AYUNTAMIENTO DE PLURAL
LO RCA CÓDIGO PROYECTO 49912." CENTRO DE,

"SAJA EXIGENCIA" "EUC-HOGAR" 104 .060 ,00 e 97.560,001': 91.560,00 1': o.oce 0,00 1': 97.560,00 E 299.180 ,00 1':

TOTAL AYUNTAMIENTO DE LORCA 306.223.00 € 288.691 ,00 e 288 .697.00 e 268.000.00 € O.OO€ 556.691.00 € 1.151.617.00 €
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3° PAGO TOTALl ' ·PAGO 2". PAGO DECRETO N° 3'· PAGO
SUBV ENCiÓN

6712022 CUANTiA DE CUANTlA - CUANTI AENTI DAD
LINEA DENOMINACiÓN PROYECTO

AM PLIACiÓN PROYECTO CO.LOCAL
FON DOS MRR FON DOS FON DOS

oa
NUEVO

INICIAL.
AMPLIACiÓN ..

2021 MRR2022 MRR 2023
PROYE CTO AMPLIACiÓN ..

NUEVOSNUEVOS PROYECTOSPROYECTOS
CÓDIGO PROYECto 0(9915._PROYECTO DE

AYUNTAMIENTO t INTERVENCION SOCIAL COMUN¡~~RIA. 67.019.00 e 65 .489.00 E 65.489.00E O,OCE 0,00 E 65.489.00 e 197.997,00 e
DE LORQUI "LARES' HOGARES SALUDABLES

TOTAL AY UNTAMI ENTO DE LOR QUI 67.019,00 ( 65.489,00 e 65.489,00 {. 0,00 E. 0,00E 65.489,00 ( 191.991,00 e

CÓDIGÓ-PROYECT04 9924 .-
ACOMPAÑAMIENTO PARA ATENCiÓN

t SOCIAL DE PERSONAS CON TRANSrORNO 22.J12.oo € 22.372 .00€ 22.372,OO€ O,OO€ O.OO € 22.372 ,00 e 67.116,00 e
MENTAL Y PATOLOGIA OUAL RESIDE NTES
EN EL TERMINO DE MAZARRÓN
CÓDIGO PROYECTO 49923::-0 IAGNOSTlCO.
VALORACiÓN E INTERVENCiÓN CON

AYUNTAMIENTO
, COLECTIVOS EN SITUACiÓN OE EXCLUSiÓN 14.129,OO€ 14.129,00 € 14.129,00 € 26.453,39 e O,OO€ 40.582,39 € 68.!l40,39 €

DE MAZA RRÓN RESIDENCIAL EN ZO NAS RURALES DEL
MUNICIPIO DE MAZARRÓN
CÓDIGOPROYECTO 49922._PREVEN~~?~
DEL AISLAMIENTO SOCIAL EN PERSONAS, MAYORES RESIDE NTES EN ZONAS 4.9!l4.oo € 4.984.oo€ 4.984.oo€ O.OO€ O,OO€ 4.984,oo€ 14952,00 E
RURALES DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE
MAZARRÓN

TOTAL AYUNTAMIENTO DE MAZARRON 41.485,00 E 41.485,00 € 41.485,00 € 26.453,39 E 0,00 E 61.938,39 € 150.908,39 €

t
CÓDIGO PROYECTO 49925::-PROy'E'CTO

7S.50S.OO € 87,185,00€ 1OO.55J,OO € O,OO€ O.OO € 100.55J,oo € 266 .246,00 eEDUCA MaLINA _EMPIEZA

a CODIGO PROYECTO4 9926._MESA DE
51.5OO,oo€ SO,OOO,OO€ SO,OOO,OO€ O,OO€ O,OO € SO,OOO,OO€ 151.500,00 €

AYUNTAMIENTO ACC ION SOCIAL MOLl NA EN RED

DE MDLlN A DE , CÓDiGO PROYECTO 49921._UNIDAD DE
69.694.00 E 85.789,ooE 110.177,oo € O,OO€ 0,00 E 110.177,ooE 265660,00 E

SEGURA EMERGENCIA SOCIAL · MUES

t PROYECTO CON TIGO 0.00 E O,OO€ O,OO€ O,OO€ 75.000,00 E 75.000,oo€ 75.000,00 E

TOTAL AYUN TAM IENTO DE MOLlNADE SEGURA 199.102,00 e 222.974,00 E 260.730,00 e 0,00 e 75.000,00 e 335.730,00 E 758.406,00 E
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3' PAGO TOTAL1' · PAGO 2' ·PAGO DECRETO N' 3' · PAGO
SUBVENCiÓN

67121122 CUANTlA OE CUANTIA
ENTIDAD

LINEA DENOM INACi ÓN PROYECTO
AMPLIACiÓN

PROYECTO CUANTIA
0 0 'l OCAl

FONDOS MRR f ONDOS MRR f ONDOS MRR
oe NUEVO INICiAl'

AMPLIACiÓN
2021 2022 2023

PROYECTO AMP LIACiÓN
+ NUEVOS

+ NUEVOS
PROYECTOS PROYECTOS

CÓDIGOPROYECTO-49929.-=PROYECTO
INTEGRAL DE iNTERVENCIÓN, SOCIOEDUCAnVA y COMUNITARIA. CENTRO 39.558,00e 39$58.00 € 39.558.00€ o.co e O,OO € 39558.00 € 118.674,OO €
DE ACCION CO MUNITARIA (CAG) LOS
ROSA LES
CÓ DIGO PROYECTO-49928.:APOYO y, ACO MPAÑAMIENTO EN EL ENTORNO A

110 .923,OO f: 110.923,00 e 110.923,00 e 0,00€ 0.00 € 110 .923,00 € 332.769 .00€
PERSONAS EN SITUACiÓN DE ALTA
VULNERABILIDAD SOCIAL.

CÓ DIGO PROYECTO 499 30.- PROYECTO PARA

t
LA PROMOCiÓN Y CONCILIACiÓN DE LA VIDA

143.899 ,00 € 143.899 .00 € 143.899,00 € O,OO € O,OO€ 143.899 ,00 e 43 1.697.00 €FAMILIAR DE MUJE RES EN CON TEXTOS DE
PROSTITUCiÓN EN BARR IOS DE LA CIUDAD.

CÓ DIGO PROYECTO4 993S-::5INERGTÁS

AYUNTAMIENTO a CO MUNITAR IAS PARA UNA PLENA 102.308 ,00 € 102.308 .00 e 102.308,00 € O,OO€ O,OO€ 102.308 ,00 e 306.924,00 €

DE MURCIA CIUDADANIA

CÓDIGO PROYECTO 49933._INTERVENCIÓN
a DESD E EL TRABAJO EN REO EN EL BARRIO 103.005,00 € 103.005,00 e 103.005,00 e O,OO € O.OO € 103.005,00 € 309.015.00€

DEL ESplRlTU SAN TO EN ESPINARDO

, CÓ DIGO PROYECTO 49931.- INTERVENCION
119 .23O,00 € 119.23O,00 € 119.230'oo € o,OO € O.OO € 119.23O,00 € 357.690.00 ePERSO NAS SIN HOGAR. CO NTI.GO"

, CÓ DIGO PROYECTO 49932._MI HOGAR CON
126 .532.00 e 126.532,00 e 126.532,00 e O,OO € O.OO € 126 .532,00 € 379.596,00 eENERGIA Y AGUA

, CÓ DIGO PRO YECTO-49936 .- VIVIE NDAS EN
104 .890.00 e 104 .890 ,00 € 104890.00 € o,OO€ O.OO € 104 .890 ,00 € 314 .670.00 e

FEMENINO
CÓ DIGO PROY ECTO- 49937.- VIVIENDAS:, ESPACIO SALUD PARA PERSONAS SIN 13.966,00€ 32 .:245,00 € 58.S41,OO€ o,OO€ O.OO € 58 .S41,00€ 104 .7S4.oo €
HOGAR.

TOTAL AYUNTAMIENTO DE MURCIA 864.3 13.00€ 882.590.00 e 908.886,00 e O,OO € O.OO€ 908.88 6.00 e 2.655.789. 00 e
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INFORME RELATIVO AL CARÁCTER DE DESPACHO ORDINARIO DE LA TRAMITACiÓN DE UN

DECRETO POR El QUE SE M ODIFICA EL DECRETO N!! 67 /2022, DE 2 DE JUNIO, POR El QUE SE

REGULA LA CONCESiÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y

MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGiÓN DE MURCIA PARA EL DESARROLLO

DE «PROYECTOS INNOVADORES CON ENTIDADES LOCALES PARA LA ATEN CiÓN INTEGRAL DE

POBLACiÓN VULNERABLE », EN El MARCO Del PLAN DE RECUPERACiÓN, TRANSFORMACiÓN Y

RESILlENClA DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILlENClA NEXT GENERATlON eu, EN LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA.

Tras las elecciones aut onóm icas V municipales celebradas el 28 de mayo de 2023, y de

acuerdo con el artículo 36 .6 del Estatuto de Autonomía de la Región de M urcia, el Consejo de

Go biern o cesante cont inuara en funciones hast a la t oma de posesión del nuevo Consejo. El

artículo 29 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de

Gobierno de la Región de M urcia, establece que el Consejo de Gobierno en fu nciones facilita rá

el norm al desarrollo del proceso de formación del nuevo Gobierno regional y el t raspaso de

poderes al mismo, limitando su gestión al despacho ordinario de los asuntos púb licos,

abst en iéndose de ejercer, salvo casos de ext raordinaria y urgente necesid ad, cua lesquiera otras

funciones.

La tram itación del DECRETO POR EL QUE SE M ODIFICA EL DECRETO Nº 67/2022, DE 2 DE

JUNIO, POR EL QUE SE REGULA LA CONCESiÓN DIRECTA DE SUBVENCIONESA AYUNTAMIENTOS

Y M ANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGiÓN DE MURCIA PARA EL DESARROLLO

DE «PROYECTOS INNOVADORES CON ENTIDADES LOCALES PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE

POBLACiÓN VULNERABLEl), EN EL M ARCO DEL PLAN DE RECUPERACiÓN, TRANSFORM ACiÓN Y

RESILlENCIA DEL M ECANISM O DE RECUPERACIÓN Y RESILlENClA NEXT GENERATION EU, EN LA

COM UNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE M URCIA, supone dar cont inuid ad a las act uaciones

ya iniciadas Y no af ect a el normal desarrollo del proceso de formación del nuevo Gobierno. El

Gobierno en funciones está habilitado para continuar la tramitación de este Decreto puesto que

no excede la gestión del des pacho ordinario de los asuntos públicos a los que debe lim ita rse y,

r a g l n e rla
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en ningún caso, supone el inicio de un nuevo program a de gobierno, dado que esta actua ción

lleva de sarrollánd ose por esta Consejería los últ im os años y es actuación necesaria para el no rm al

fun cionamiento de la gest ión de los fondos del PRTR.

Esta decisión, por tanto, se mantiene en el ámbito de la conservación y tutela de los

intereses generales. Los documentos contables correspondientes se incorporarán al expediente

tan pronto como se material ice la Transferencia de referencia Me 0608, sobre fondos M RR, que

se ultima desde la Consejería de Hacienda, qu edando las act uaciones ult eriores y las co ncesiones

cond icionada s a la resolución de la m isma y a la emisión de las Retenciones de Crédito precisas.

Firmado elect rón icamente al margen:

EL JE FE DESERVICIO DE PLANIFICACiÓN Y EVALUACiÓN

V~.B2 .

LA DIRECTORA GENERAL DESERVICIOS SOCIALES
Y RELACIONES CON El TERCER SECTOR

Pá gi n a 213
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INf ORME JURIDICO SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
MODIFICA EL DECRETO N° 67/2022, DE 2 DE JUNIO, POR EL QUE SE REGULA

LA CONCESiÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y
MANCOMUNIDADES DE SERVI CIO S SOCIAL ES DE LA REGiÓN DE MURCIA PARA

EL DESARROLLO DE «PROYECTOS INNOVADORES CON ENTIDADES LOCALES
PARA LA ATEN CiÓN INTEGRAL DE POBLACiÓN VULNERABLE », EN EL MARCO

DEL PLAN DE RECUPERACiÓN, TRANSfORMACiÓN Y RESILlEN CIA DEL
MECANI SMO DE RECUPERACiÓN Y RESILlENCIA NEXT GENERATION EU, EN LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA

En relación con el proyecto de Decreto arriba mencionado, se emite el siguiente

INFORME:

l.- PLAN DE RECUPERACIÓN, TRAN SFORMACiÓN Y RESIUENCIA .

El Consejo de Ministros, con fecha 27 de abril de 2021, aprobó el Plan de
Recuperación, Transformación y Restüencla. Este Plan supone el instrumento para la
ejecución del Mecanismo de Recuperación y Resihencia establecido por el Reglamento

(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia , que se enmarca dentro
del Instrumento Europeo de Recuperación (<< Next ceneranon EU») como parte del
paquete de medidas que aprobó el Consejo Europeo de 21 de julio de 2020.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, remit ido a la Unión
Europea y aprobado mediante la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la

aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council
lmplementing Decision-CID), de 13 de julio de 2021, contiene 30 componentes o lineas
de acción, entre los que se incluye el componente 22 "Plan de choque para la economía
de los cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión ", encuadrado en el área política
VIII "Nueva econom ía de los cuidados y polít icas de empleo", cuyo objetivo principal es

la modernización y refuerzo del conjunto de los servicios sociales, con especial atención
al modelo de cuidados de larga duración , promoviendo la innovación y un modelo de

Atención Centrada en la Persona.

Con fecha 18 de noviembre por parte de la CARM y 19 de noviembre de 2021

por parte de la Administración General del Estado se f irmó el Convenio de colaboración
entre el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia para la ejecución de proyectos con cargo a los fondos europeos
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procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia. El objeto de dicho
convenio es acordar los proyectos a ejecutar por parte de Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia con cargo al citado Mecanismo, la determinación de los hilos y
objetivos. así como los importes necesarios para la financiación estab lecida para cada
uno de los proyectos.

Entre dichos proyectos, la Dirección General de Servicios Socia les y Relaciones
con el Tercer Sector, dentro de la Línea específica de invers ión C22.12, proyecto padre
1, cuenta con el proyec to «no 9: Proyectos Innovadores con entidades locales para la
atención integral de población vulnerable», en el que se incluyen líneas de subvenciones
a entidades locales para el logro de los objetivos propios del proyecto . El proyecto se
adscribe al cumplimiento del hito 325 del ANEXO de la Propuesta de Decisión de
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación
y resiliencia de España, consistente en la "Ejecución de proyectos para la
transfo rmación tecnológica de los servicios sociales y para la modernización de las
infraestructu ras y los servicios asociados a la protección residencial y las familias de
acogida ".

Para la ejecución de dicho Proyecto, el Consejo de Gobierno, el 2 de junio de
2022, procedió a la aprobación del Decreto nO. 67/2022 donde se disponia las normas
especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a ayuntamientos y
mancomunidades de servicios sociales para el desarrollo de Proyectos Innovadores con
entidades locales para la atención integral de población vulnerable.

11.- OBJETO, CONTENIDO Y REGIMEN JURIDICO.

El objeto del presente proyecto de decreto se establece en su artículo único y

cons iste en modificar el Decreto 67f2022, de 2 de junio , por el que se regula la concesión
directa de subvenciones a Ayuntamientos y Mancomunidades de Servicios Sociales de
la Región de Murcia para el desarrollo de «proyectos innovadores con entidades locales

para la atención integral de población vulnerable», en el marco del Plan de
Recuperación, Transform ación y Resiliencia del mecanismo de recuperación y
resürencra Next Generation EU, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En concreto, modifica los articulas 2.2, 3.3, 4.7, 6.1,7.2, 12.1 il ,13.1 Yel Anexo
del mencionado Decreto 67/2022 .

Consta en el informe del Servicio de Planificación y Evaluación que, por una
parte, la renuncia a las subvenciones de dos de la entidades beneficiarias y la
comprobación de la existencia de crédito no dispuesto en la partida correspond iente,

han permitido redimensionar, con proyectos nuevos o con ampliaciones de los
existentes, las acciones subvencionadas en el Decreto 67f2022 , para poder transferir
las cant idades correspondientes se hace necesario proceder a la modificación del

conse jena De t"olítica Social, Familias e Igualdad
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Decreto, de los proyectos subvencionados que se modifican y por ende de los proyectos
de gasto. Por otra parte, se indica que la aprobación y entrada en vigor de la Orden
HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de

interés en los procedimientos que ejecuta n el PRTR, y de la aplicación tecnológica de
las herramientas informáticas MINERVA y CoFFEE-MRR, inciden de manera

significa tiva en las ampliaciones de proyectos y en los proyectos nuevos, por lo que se
estima necesario actualizar la normativa recogida en el Decreto 67/2022 así como

realizar otras pequeñas modificaciones.

111.- PROCEDIMIENTO.

En los supuestos de concesión directa de subvenciones, el artículo 23.2 de la
LSRM, establece la obligatorieda d de la aprobación por Decreto del Consejo de
Gobierno de las normas especia les reguladoras de las subvenciones contempladas en

ese articulo, a propuesta del órgano competente por razón de la materia para conceder
subvenciones. En consecuencia , la modificación de esa concesión directa requiere de
idéntico instrumento jurídico .

Nos encontramos, por tanto, ante un acto administrativo emanado del Consejo
de Gobierno que adopta la forma de Decreto, cuya eficacia se agota con su aplicación
y que tiene por objeto detallar específicamente los elementos subjetivos y objetivos de

los actos de ejecución a realizar para la concesión de la subvención . De todo ello deriva
la configuración del Decreto que se informa, como un «acto aplicativo y no normativo»,
según la terminología empleada por el Consejo Jurídico en el Dictamen 94/200 1.

En consecuencia , al no gozar de los condicionantes propios de una disposición
de carácter genera l y no tener vocación de permanencia en el tiempo, el procedimiento

a seguir no corresponde con el fijado en el articulo 53 de la Ley 612004, de 28 de
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de
Murcia.

La tramitación del Decreto, por tanto, será similar a la de cualquier expediente
que se somete a la consideración de la Comisión de Secretarios Generales y posterior
aprobación por Acuerdo del Consejo de Gobierno, exlqíéndosele también el trámite de
publicación en el BüRM.

En cuanto a la competencia para la propuesta al Consejo de Gobierno
corresponde a la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, al ser ésta la titular

del departamento competente por razón de la materia, en virtud de lo dispuesto en el
Decreto del Presidente n" 212023, de 17 de enero , de Reorganización de la

consejena De t'olítica Social, Familias e Igualdad
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Administración Regional (Sup lemento número 1 del BORM numero 12, de 17 de enero
de 2023), ya que es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia encargado del "desarrollo y ejecución de las políticas de la mujer, incluidas las

destinadas a combatir fa violencía contra las mujeres. y de las políticas contra la
discriminación por orientación sexual e identidad de género. sin perjuicio de las que le
corresponda a otros departamentos regionales".

Consta en el expediente que los documentos contables correspondientes se
incorporaran lan pronto como se mate rialice la Transferencia de referencia Me 0608 ,
sobre fondos MRR, que se ultima desde la conseje-ra de Hacienda, quedando las
actuaciones ulteriores y las concesiones condicionadas a la resolución de la misma ya
la emisión de las Retenciones de Crédito precisas.

Por otra parte, segun dispone el artícu lo 5 de la LSRM, las subvenciones habrán

de estar incluir en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería para la
anualidad 2023.

Ninguna de las subvenciones que se amplían o que se conceden excede de la
cuantía de 1.200.000,00 € por lo que no resulta de aplicación los dispuesto en el articulo
10.2 de la LSRM ("la concesión de una subvención de cuantía superior a 1.200.000

euros necesitará la autorización previa del Consejo de Gobierno, excepto cuando la
nonna de creación del organismo contenga una previsión específica diferente. Dicha
autorización no implicará la aprobación del gasto que, en todo caso, corresponderá al
órgano competente para conceder la subvención ') .

IV.- TRAMITACiÓN POSTERIOR AL DECRETO.

La Orden relativa a la concesión también ha de modificarse, una vez que se

apruebe la modificación del Decreto 223/2022.

y respecto de los nuevos proyectos y de los ampliados, será necesaria la

fisca lización previa, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu los 92 y siguientes del
TRLHRM y el Decreto 161i 1999, de 30 de diciembre , por el que se desarro lla el régimen
de control interno ejercido por la Intervención General de la Comu nidad Autónoma de la
Región de Murcia.

De acuerdo con el artículo 18.1 de la Ley 1212014, de 16 de diciembre , de
Transparencia y Participación Ciudada na de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, deberá publicarse en el Portal de la Transparencia las subvenciones y ayudas
publicas conc edidas con indicación del tipo de subvención , órgano concedente, importe,
beneficiarios, así como su objetivo o fina lidad .

consejena a e t'olítica Social, Familias e Igualdad
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v. SOBRE EL GOBIERNO EN FUNCIONE S.

Siguiendo las instrucciones recibidas del Secretariado del Consejo de Gobierno
relativas a la necesidad de recoger en el expediente el cumplimiento del articulo 29 de
la Ley 6f2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del presidente y del Consejo de Gobierno
de la Región de Murcia (sobre el gobierno en funciones) , se incluye en el mismo el
informe de la Dirección General al respecto, en el que se recoge que "la tramitación del
DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO NO 6712022, DE 2 DE JUNIO,
POR EL QUE SE REGULA LA CONCESiÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A
AYUNTAMIENTOS y MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA
REGiÓN DE MURCIA PARA EL DESARROLLO DE «PROYECTOS INNOVADORES
CON ENTIDADES LOCALES PARA LA ATENCiÓN INTEGRAL DE POBLACiÓN
VULNERABLE», EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN,
TRANSFORMACIÓN Y RESILlENCIA DEL MECANISMO DE RECUPERACiÓN Y
RESILlENCIA NEXT GENERAnON EU, EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGiÓN DE MURCIA, supone dar continuidad a las actuaciones ya iniciadas y no afecta
el normal desarrollo del proceso de tomecón del nuevo Gobierno. El Gobierno en
funciones est é habilitado para continuar la tramilación de este Decreto puesto que no
excede la gestión del despacho ordinario de los asuntos públicos a los que debe
limitarse y, en ningún caso, supone el inicio de un nuevo programa de gobierno, dado
que esta actuación lleva desarrollándose por esta Consejeria los últimos años y es
actuación necesaria para el nonnal funcionamiento de la gestión de los fondos del
PRTR",

En conclusión , visto lo expuesto, se informa favorablemente el presente
proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 67/2022, de 2 de junio, por el que

se regula la concesión directa de subvenciones a Ayuntamientos y Mancomunidades de
Servicios Sociales de la Región de Murcia para el desarrollo de «proyectos innovadores
con entidades locales para la atención integral de población vulnerable», en el marco

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del mecanismo de recuperación
y resiliencia Next Generation EU, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Murcia,

(Firmado y fechado electrónicamente al margen)

LA JEFA DE SERVICIO JURíDICO

conse jena De t'olítica Social, Familias e Igualdad
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DECRETO N° QUE MODIFICA EL DECRETO N° 67/2022, DE 2 DE JUNIO, POR EL QUE
SE REGULA LA CONCeSiÓN DIRECTA DE SUBVEN CIONES A AYUNTAMIENTOS Y
MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGlÓN DE MURCIA PARA EL
DESARROLLO DE «PROYECTOS INNOVADORES CON ENTIDADES LOCALES PARA
LA ATENCiÓN INTEGRAL DE POBLACiÓN VULNERABLE», EN EL MARCO DEL PLAN
DE RECUPERACiÓN, TRANSFORMACiÓN Y RESILIENCIA DEL MECANISMO DE
RECUPERACiÓN Y RESILlENCIA NEXT GENERAT10N EU, EN LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA.

El Decreto nO. 67/2022 , aprobado en Consejo de Gobierno, el 2 de junio de dicho ejercicio,
disponía las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a
ayuntamientos y mancomunidades de servicios socia les para el desarrollo de Proyectos
Innovadores con entidades locales para la atenc ión integra l de población vulnerab le, en
ejecución del Convenio que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia suscribió el 19
de noviembre de 2021 con el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 para la
ejecución de proyectos del Componente 22 «Economía de los cuidados y refuerzo de las
políticas de igualdad e inclusión socia l» con cargo a los fondos europeos procedentes del
Mecanismo para la Recuperación y Resilienc ia, publicado en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia nO 280 del día 3 de diciembre de 2021 (BORM A-031221-7302) y en el Boletín
Oficial del Estado N" 298 del 14 de diciembre de 2021 (BOE-A-2021-20624 ), yen concreto
dentro de la línea específica de inversión C22 .12, proyecto padre 1, la Dirección Genera l de
Servicios Socia les y Relaciones con el Tercer Sector cuenta con el proyecto «n" 9: Proyectos
Innovadores con entidades locales para la atención integral de población vulnerable» , en los
que se incluye líneas de subvenciones a entidades locales para el logro de los objetivos
propios del proyecto. Este proyecto contribuye al cumplimiento del hito 325 del ANEXO de
la Propuesta de Decis ión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación
del plan de recuperación y resiliencia de España , consistente en la "Ejecución de proyectos
para la transformación tecnológica de los servicios sociales y para la modern ización de las
infraestructuras y los servicios asociados a la protección residencial y las fami lias de
acogida".

En el artículo 7 del citado decreto referido a la financiación se estab lece que ésta tiene
carácter plurianual, y determina la planificación anual prevista para la financiación de las
actuaciones y las cantidades a aportar en los años 2022 y 2023 con cargo a fondos del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea 
NextGenerationEU.

El plazo de ejecución de los proyectos innovadores, comprendía desde la fecha de
publicación del Decreto 67f2022 (11 de junio de 2022) hasta el 31 de diciembre de 20231,
realizándose por la Administración el pago de la subvención en tres momentos. El primer
pago corresponde a la financiación MRR del año 2021 y se materia lizó en el segundo

Página 1 de 20



•

Financiado por
la Unión Euro pea
Ne. tG.necn ionEU

trimestre 2022 , el segu ndo pago con financiación MRR del ejercicio 2022 se materializó en
el cuarto trimestre de l mismo año y, el tercer pago corresponde a la financiación de las
actuaciones MRR del eje rcicio 2023 y. en su caso, a las cantidades no ejecutadas en el 2022
que sean objeto de incorporación al ejercicio corrient e.

Constan , entre los procedimientos subvencionales, sendas renuncias de dos entidades
locales que han permitido recnmensronar. con proyectos nuevos o con ampliaciones de los
existentes, las acciones subvencionadas inicialmente en el Decreto 67/2022 , por lo que se
hace necesario proceder al reajuste de l articu lado y el Ane xo.

Por aira parte, la aprobación y entrada en vigor de la Orden HFP/55f2023, de 24 de enero,
relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que
ejecutan el PRTR, y de la aplicación tecnológica de las herramientas informáticas MINERVA
y CoFFEE-MRR, ha generado considerables retrasos para las administraciones locales
beneficiarias de las subvenciones.

En consecuencia, resulta pertinente la modifi cación de aquellos articulas y anexos del
Decreto 67/2022, de 2 de junio relativos, entre otros , a los proyectos, al tercer pago y los
plazos de ejecución. Los art icu los del Decreto afectados por la modificación son: 2, 3, 4 , 6,
7, 12, 13, as! como el Anexo 1y la adición de un segundo ane xo clari ficador de la financiación .

Consta en expediente la consideración de ordinaria para la tramitación de este Decreto que
modifica el preceden te y en ninqun caso supone el inicio de un nuevo programa de gobierno
puesto que esta actuación lleva desarro llándose en los últimos dos años en el ámbito de los
fondos MRR.

De acuerdo con lo expuesto , y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 16.2.c) y 25.2
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y régimenjuridicode la Adm inistración
Publica de la Com unidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 23.2 de la Ley
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a propuesta de la Consejera de Política Social. Fami lias e Igualdad , y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reun ión del dia XX de XX de 2023

Dispongo:

Artículo único. Modificación del Decreto 67/2022, de 2 de junio . por el que se regula la
concesión directa de subvenciones a Ayuntamien tos y Mancomunidades de Servicios
Sociales de la Región de Murcia para el desarrollo de '(proyectos innovadores con entidades
locales para la atención integral de poblac ión vulnerable», en el marco del Plan de
Recuperación, Transformación y Resi liencia del mecanismo de recuperación y res iliencia
Next Generation EU, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .
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El Decreto 67/2022, de 2 de junio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones
a Ayuntamientos y Mancomunidades de Servicios Sociales de la Región de Murcia para el
desarrollo de «proyectos innovadores con entidades locales para la atención integral de
población vulnerable», en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
del mecanismo de recuperación y resnrencta Next Generatíon EU, en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 2 del articulo 2, queda redactado en los siguientes términos:

2. Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en este
decreto, por lo previsto en:

• La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia y, en su caso, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones , y en el Reglamento de desarrollo de dicha ley, aprobado por Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

• El Real Decreto- ley 3612020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

• El Decreto-Ley n.o6/202 1, de 2 de septiembre , de medidas urgentes de impulso de
la Administración Reqicna l para la gestión de los fondos procedentes del Instrumento
Europeo de Recuperación (Next Generaban EU) para la Reactivación Económica y
Social de la Región de Murcia .

• La Ley 912017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en el caso de que
en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a
dicha ley y por las demás normas legales, reglamentarias y, en su caso,
convencionales , que resulten de aplicación.

• La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre , por la que se configura el sistema
de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

• La Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre , por la que se establece el
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector
Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y
objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los
componentes del Plan de Recuperación , Transformación y Resiliencia.

• El convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Derechos Sociales y
Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la ejecución
de proyectos del Componente 22 «Econom ia de los cuidados y refuerzo de las
políticas de igualdad e inclusión social» con cargo a los fondos europeos procedentes
del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, publicado en el Boletin Oficial de
la Región de Murcia nO280 del dia 3 de diciembre de 2021 (BDRM A-03122 1-7302).

• La Orden HFP/55f2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de
conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia.
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Así como por las restantes normas de derecho administrativo que sean de aplicación y,
en su defecto, por las normas de derecho privado.

Dos. El apartado 3 del articulo 3 queda redactado en los siguientes términos:

3. En todo caso, las personas que intervengan en el procedimiento de concesión
manifestarán de forma expre sa la ausencia o no de conflictos de intereses o de causa de
abstención, cons iderando lo establecido en el artículo 61.3 del Reglamento (UE . Euratom)
2018f1046 del Parlamento Europeo y del Consejo. de 18 de julio. sobre normas financieras
aplicables al presupuesto general de la Unión (<<Reglamento financ iero» ), en la Orden
HFP/55/2D23, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés
en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
y el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régim en Jurídico del Sector Público;
en caso de existir conflicto de intereses o causa de abstención, la persona afectada deberá
abstenerse de intervenir en estas actuaciones.

Tres . El apartado 7 del articulo 4 queda redactado en los siguientes términos:

7. Declaración de ausencia de conf licto de intereses, según anexo VI, asl como las
declaraciones que resulten de aplicación en las herramientas de gestión de los fondos MRR.

Cuatro . Se añade el apartado 9 a los ocho del artículo 4 con la siguiente redacción :

El plazo para la presentación de los proyectos nuevos será de diez dias hábiles a contar
desde el siguiente a la pub licación del presente Decreto de modificación, con las mismas
condiciones previstas para el resto de proyectos en el párrafo primero.

Cinco. El apartado 1 del articulo 6 queda redactado en los sigu ientes términos:

1. La relación de proyec tos y entidades locales que se indican en al Anexo 1comprenden la
relación de los que han sido objeto de renuncia, de los modificados y los de nueva aprobación.
Se añade un Anexo 11 comprensivo de la consolidación de la tota lidad de entidades, líneas,
proyectos, pagos por anualidades financiadas del MRR , ampliaciones , cuantías, modificados
y totales, resultantes de la presente modificación y excluyendo los proyectos que han sido
objeto de renuncia.

Seis . El apartado 2 del artículo 7 queda redactado en los siguientes términos:

2. De acuerdo con la planificación anual prevista para la financiación de estos proyectos,
que se concretan en el Anexo 11 , las cantid ades a aportar por parte de la Comunida d
Autónom a de la Región de Murcia en los años 2022 y 2023 serán las siguientes:

Año 2022 :
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Tres millones novecientos ochenta y tres mil seiscientos cincuenta y s iete euros con
cincuenta y c inco cént imos (3.983.657,55 €) correspondiente a la financiación año 2021
del fondo MRR.

Tres millones setecientos cinc uen ta y s iete mil quinientos treinta euros (3.757.530,00
€) correspondiente a la financiación inicial del año 2022 del fondo MRR (4.100.000,OO€),
minorada por las renuncias dos de entidades beneficiarias que permite, Iras su no
disposición, la incorporación al ejercicio siguiente.

Año 2023 :

Cuatro millones ochocientos ochenta y nu eve mil ciento doce euros con c incue nta y
tres cént imos (4.889 .112,53 €) correspondiente a la financiación inicial de año 2023 del
fondo MRR, incrementada con los proyectos ex novo y los preexistentes objeto de
ampliación , al quedar para dicho ejercicio disponibilidades presupuestarias no
comprometidas.

Las aportaciones procedentes de los fondos MRR de los años 2022 y 2023 están
condicionadas a contar previamente con las pertinentes aprobac iones,

Siete. El apartado 1 i) del articu lo 12 queda redactado en los siguientes términos :

i) La Entidad Local remitirá a la Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones
con el Tercer Sector, un informe semestral sobre las actividades ejecutadas según modelo
Anexo VIII. Los informes serán remitidos como máximo diez días después de la finalización
del semestre, siendo el primer informe a presentar a fecha 30 de noviembre del 2022.

Ocho. El apartado 1 del artículo 13 queda redactado en los siguientes términos:

1. El periodo de ejecución de los «proyectos innovadores con entidades locales para la
atención integral de población vulnerable» objeto de las subvenciones previstas en el
presente decreto podrá abarcar desde la fecha de publicación del decreto en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia hasta el 31 de diciembre de 2023, En el caso de ampliación
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea 
NextGenerationEU se acordará, mediante Orden de la persona titular de la Consejeria
competente para la ejecución del proyecto 9 de la componente 22, la correspondiente
ampliación de los plazos de ejecución, justificación y trámites de seguimiento que resulten
necesarios para el adecuado cumplimiento de las finalidades del mismo.

Nueve. El Anexo 1, inicialmente comprensivo de la relación de proyectos por municipios, se
queda redactado en los términos que se indican en el articulo 6, con la relación de proyectos
y entidades que han sido objeto de renuncia, de los modificados y los de nueva aprobac ión.
Asimismo se añade un Anexo 11 con la consolidación de la totalidad de entidades, líneas,
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proyectos, pagos por anualidades financiadas del MRR, amp liaciones. cuantias resultantes,
modificados y totales.

Disposición final única. Eficacia .

El presen te decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación , sin perjuicio de su
publicación en el "Bolelin Oficia l de la Región de Murcia",

Dado en Murcia .

- El Presidente, en funciones Fernando López Miras.

- l a Consejera de Política Socia l, Familias e Igualdad, en funciones M,a Concepción Ruiz
Caballero

Página 6 de 20



•

Financiado por
la Unión Europe a
N. ..G"",. ,." ""BJ

, .¡j¡>.
,.~~ .;;.

..U~
~"'~TE"",

"" ouoct<O> soa.o.LB
UOO(..".>O>O I T:.. PI•• .,.R~..;o.,.

T....lonMClOoy_......,. '"'"o.g.... .... M.....

PROYECTOS OBJETO DE RENUNCIA:

ANE XO I

, "PAGO 2"" PAGO 3ER PAGO

ENTIDAD LOCAL LINEA DENOMINACiÓN PROYECTO fONDOS MRR fONDOS MRR
CON AMPLIACiÓN TOTAL SUBVEN CiÓ N

2021 2022 + NUEVOS PAGADA
PROYECTOS

AYUNTAMIENTO DE MURCIA , CÓDIGO PROYECTO 49934 .- Lfi.AlHOJ A 249.744,551': I 0,00 f' 0,001" 249 .744,55 E

CÓDIGO PROYECTO 49921.- 2000 KM DE REDES'
ATENCiÓN INNOVADORA DE BASE

MANCOMUNIDAD DEL NOROESTE t COMUNITARIA y TERRITORiAl DE PERSONAS 43.703.00€ OmE O,OO € 43.703.oo €
MAYORES Y CON DISCAPACIDAD EN C.
NOROeSTE.

TOTAl PROYE CTO OBJETO DE RENUNCIA 293.447.55€ O,OO€ O,OO€ 293.447.55 €
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3" PAGO
TOTAL'"·PAGO Z' ·PAGO DECRETO N° 3"" PAGO

SUBVENCiÓN
6712022

AMPllACIÓ
ENTIDAD LOCAL LINEA DENOMINACiÓN PROYECTO '"

CUANT1A CO'
FONDO MRR FONDOS MRR FONDOS PROYECTO INICIAL+

AMPLIAC iÓN
2021 2022 MRR 2023

AMPLIACiÓN
+ NUEV OS+ NUEVOS

PROYECTOS
PROYECTOS

CÓDIGO PROYECTO 49888._ ATENCiÓ N JAYUNTAMIENTO DE ABARÁ N , INTERALA PERSONAS MAYO RES EN 41.333.00 € 41.333,OO € 41,3J,4,OO€ 12.000,00 e 5J.334,OO€ 136.000.00€
SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD

t·CÓDIGO PROYECTO 49888.- PROYEC TÓ
PARA LA RECUPE RACiÓN VITAL DE

AYUNTAM IENTO DE ÁGUILAS , PERSONAS SIN HOGAR. DE LA
24 .047 ,OO€ 29 629.00€ 37.662,OO € 12.152,87 ( 49.8 14.67 € 103 .490 ,67 €

SOLEDAD AL VINCULO SOCIAL,
RECONSTRUYENDO HISTORIAS DE
VIDA.

CÓ DIGO PROYECTO 49892.- PROYECTO

AYUNTAMIENTO DE ALGUAZAS , INTEGRAL PARA LA PREVE NCiÓ N Y 4 1,000.00€ 40 ,OOO,OO€ 40,000,00 € 21.810,80 ( 81.610.60 € 142,6 10.60 €
ERRADICACiÓN OEL ABANDONO Y
ABSE NTISMO ESCOLAR

- ---
CÓDIGO PROY ECTO 49897._ MAS VIOA:

AYUNTAM IENTO DE CAMPOS DEL RiO 3 EL TRABAJO EN RED COMO MIOTODO
29 200.00 € 29. 200,00 e 29. 200 ,00 € 60.358,36 € 89.558,36 € 147 .958.36€

DE LA ATENC iÓN INTEGRAL
CO MUNITARIA

CÓDIGO PROYECTO 49899.- ATENCiÓ N
SOCIOSANITARIA A PERSONAS SIN
HOGAR YIO CON ENFERMEDAD

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA , MENTAL GRAVE O ADICCIONES A 162,710.00€ 175,859 ,00 € 199,958,00 € 208.024,00 e 405,982 ,00 € 744,551 .00€
TRAVl:S DE PISOS SUPERV ISADOS Y
EQUIPOS OE APO YO SOCiAL
CO MUNITARIO.
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3° PAGO TOTAL1' · PAGO 2ERPAGO DECRETO NO 3E
" PAGO SUBVENCiÓN

6112022 AMPLIACiÓN
ENTIDAD LOCAL LINEA DENOMINACiÓN PROYECTO O, CUANTiA CO,

FONDDMRR FONDOS fONDO S PROYECTO INICIAL+
AMPLIACiÓN

2021 MRR 2022 MRR2023
AMPLIA CiÓN + + NUEV OSNUEVa S

PROYECTOSPROYECTOS
CODIGO PROYECTO 49908.·

AYUNTAMIENTO DE LA UNiÓN a INTERVENCiÓN COMUNITARIA EN EL 51.047.0010 5 1.047.00 1': 5 1.047.00 10 7.299,64 ( 58.346 .64 € 160.440.64 €
MUNICIPIO

AYUNTAM IENTO DE LaRCA , CODIGO PROYECTO 49914._PAOIS: PUNTO
80 .000 .00 € 72000.001': 72000.001': 268.000,001': 340.000.00 € 492.000 .00 €

DE ACCESO DIGITAl SOCiAl

CÓDIGO PROYECTO 49923._DIAGNOSTICO.
VALORACiÓN E INTERVENCiÓN CON

AYUNTA MIENTO DE MAZARRÚN , CO LECTIVOS EN SITUACIÚN DE EXCLUS IÚN 14,129,00 f: 14 ,129 ,00 e 14 ,129 ,00 e 26.453,39 s 40.582,39 e 68,840,39 f:
RES IDENCIAL EN ZONAS RURALES DEL
MUNICIPIO DE MAZARRÚN

AYUNTA MIENTO DE SAN PEDRO , CÓ DIGO PROYECTO 49941,- PROYECTO
25,043.00 f: 103 584 .00 e 76 .619,00 e 56,350,01 € 132.969 ,01e 261,596,01 €

DEL PINATAR PONOS SAN PEDRO DEL PINATAR

CO OIGO PROYEC TO 49949._PROYECTO DE
INSERCiÓN SOCIO LABORAL DE PERSO NAS

AYUNTAM IENTO DE YECLA , CO N DISCAPACIDAD INTELECTUAL CON 43.888.00 f: 43885.00 f: 43885.00 f: 12.571,33€ 56.456.33 € 144 .229,33 f:
GRADO DE MODERADO A LEVE YIO
TRASTORNOS DE DESARROLLO,

TOTAL PROYECTOS AMPLIADOS 512.397,00 € 600.666,00 e 605.834,0 0 € 632.820,00 € 1.288.654 ,00 e 2.401.717,00€
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3" PAGO,..
2'" PAGO

DECR ETO 3' · PAGO TOTAL
PAGO .. SUBVENCIÓN

6712022---1 CUAN TIA
- CUANTIAENTIDAD l OCAl LINEA DENOMINAC ION PROY ECTO PROYECTO

FO NDO NU EVO IN ICIAL' CO'

. " Fm m OS FONDOS
AMPLIACiÓN

AMPLIACiÓN +

""
MRR 2022 MRR2023 .. NUEVOS NUEVOS

PROYECTOS
PROYECTOS

ESTUDIO Y DIAGNÓSTICO OE LA S

AYUNTAMIENTO De CARTAGENA , SITUACIONES DE EXCLUSiÓN RESIDENC IAL
Q,OO € O,OO€ o.coe 193.868,00 € 193.668,00 e 193 868,00 €

EN ZONAS RURALES DEL MU NICIPIO DE
CARTAGENA.

INTRO DUCCIÓN DEL TRIAJE SOCIAL EN LA

AYUNTAM IENTO DE LA UNiÓN , GESTIÓN DE LA CITA PREVIA EN LOS
0,00 E o.oc e Q,OO € 50.894.53 e 50 .894 ,53 € 5Q.894,53 €S ERVICIOS SOCiAlES DE ATENCiÓN

PRIMARIA.

AYUNTAM IENTO DE MOLI NA DE , PROY EC TO CONTIGO 0,00 f: O,OO € 0.00 f: 75.000,00 E 75 .000,00 f: 75.000.00 f:
SEG URA

. SU PPORT DINAMO: PROGR AMA DESTINADO
AYUNTAM IENTO DE TORRE a ' A CUIDADORESJAS PRINCIPALES DE

0 ,00 E 0.00€ o.co e 19.000,00 E 19000,00 E 19 000,00 E
PACHECO PERSONAS MAYORES, CON DISCAPACIDAD

I YIO EN SITUACiÓN DE DEPENDENCIA

TOTAL PR OYECTOS NUEVOS I O.OOEI 0.00 E 0.00 E 338.762.53 E 338 .762.53 EI 338 .762 .53 E
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3" PAGO TOTA L, EIOPAGO 2'·PAGO DECRETO N" 3'· PAGO
SUBVENCiÓN6712022

ENTIDAD AM PLIACiÓN CUANTIA
CUANTIALINEA DENOM INACiÓ N PROYECTO ., PRO YECTO O.,

LOCAL
FONDO MRR FONDOS FONDOS MRR PROYECTO NUEVO INICIAL+

AMPLIACiÓ N +
AMPLI ACiÓN +

2021 MRR 21122 2023 NUEVOS NUEVOS

PROYECTOS
PROVECTOS

CÓDIGO PROYECTO 49892. : PROYECTO, INTEGRAL PARA LA PREVENC iÓN Y
41.000,OO€ 40.000.00€ 40.000.00"- 21.610,60€ 0.00"- 61 .610,60E 142.6 10,60€

ERRADICACiÓN DEL ABANDONO Y
AYUNTAMIENTO ABSENTIS MO ESCO!.AR
DE ALGUAZAS CÓDIGO PROYECTO49893._ PAIRPESa ALGUAZAS. 19.780.00 € 19.779.00 E 19.179 ,00€ 0.00 E O,OO€ 19.179 ,00€ 59.338 .00 €

TOTAL AYUNTAMIENTO DE ALGUAZAS 60.780 ,00 € 59.779,00 € 59.719 ,00 € 21.610,60€ O,OO€ 81.389,60 e 201.948,60 €
C60lGÓ PROYECTO 49894._PROYECTO

3 ALBURA: OINAMIZACIÓN OE LA RED 43.096.00 € 41.581,00€ 41.581,00 € c.ooe o.ooe 41 ,581,00€ 126258.00 €AYUNTAMIENTO ALHAMEI'IA DE ACCiÓN PARA LA
DE ALHAMA DE INCLUSiÓN SOCIAL.
MURCIA

TOT AL AYU NTAMIENTO DE AL HAMA DE MURCIA 43.096,00 € 41.581 ,00 e 41.581,00 e O,OO€ O,OO € 41.581,00 € 126.258 ,00 €

a I~6DiGÓ PROYECT049895. _ PAIRPES
39559.00 € 39.558.oo€ 39 ,558 ,00 e Q,OO€ o.ooe 39558.00 € 118675.oo€

AYUNTAMIENTO ARCH ENA.

DE ARCHENA
TOTAL AYUNTAMIENTO DE ARCH ENA 39.559 .00 e 39.558, 00 e 39.558,00 e O,OO€ O,OO € 39.558,00 e 118.675.00 €

a C6DU30- PROYECT049896._ PAIRPES
19.780.00 € 19.719 ,OO€ 19.719,OO€ O,OO€ O,OO€ 19.719,00€ 59.338,00 €AYUNTAMIENTO BLANCA

DE BLANCA
TOTAL AYU NTAM IENTO DE BLANC A 19.780.00 € 19.719,00 e 19.719 ,OO€ O.OO€ O,OO € 19.719,00€ 59.338 .00 €

C6DIGO PROY'EC f O 49897 ._MAS VIDA. EL
3 TRABAJO EN RED COMO MÉTODO DE LA 29.200.00€ 29.200 ,OOlO 29.200,OO€ 60 .358,36 € O,OO€ 89.558,36 e 147.958.36€

AYUNTAMIENTO ATE NCiÓN INTEGRAl CO MUNITARIA
DE CAMPOS C6DIGO PROYECTO 49898 .=-PAiRPES
DEL RIO a CAMPOS DEL RIO 19.780.00 lO 19.719 ,OOlO 19.719,OO€ O,OO€ O,OO€ 19.719,00€ 59.338,00 lO

TOTAL AY UNTAM IENTO DE CAMPOS DEL Rlo 48.980,00 e 48.979, 00 e 48.919,00 € 60 .356,36 e O,OO € 109. 337,36 e 207.296,36 e

Página 12 de 20

tth\
RegOndt_
C......,m.o ti<~ '>oail
!;mb¡.~



•

Financiado por
la Unión Europe a
N. "G"",. ,." ""BJ

,.¡j¡>.

"'~..:~.._.. ~"'~TE"",

"" ouoct<O> soa.o.LB
UOO' ''''' '':OO I T:.. Plo• • Roe_ .."".

T....I .",y_ .. '"'"-..¡ ......M.....

3' PAGO TOTAl1' ·PAGO 2"0PAGO DECRETO N° 3' 0 PAGO
SUBVENCIÓN

6712022
AMPLIACIÓN CUANTiA

ENTIDAD
LINEA DENOMINACiÓN PROYECTO oe PROYECTO CUANTIA CO,LOCAL

FONDOS MRR FONDOS FONDOS MRR PROYECTO NUEVO INICIAl+
AMPLIACiÓN

2021 MRR 2022 2023
AMPLIACiÓN + NUEVOS

+ NUEVOS
PROYECTOS PROYECTOS

CÓDIGOPROYECT049901.- 1 SAGA', SERVICIO DE ACOMPA~AMIENTO EN
61.431,00f: 60.846,00 e 60.846.00 e 0,00 f: 0,00 f: 60.846 ,00 f: 183.123,00 f:

GESTIONES DE LA ADMINISTRACiÓN PARA
PERSONAS VULNERABLES
CÓDIGO PROYECTO'49900.-, ERRADICACiÓN DEL CHABOLISMO E

250.709,00 € 250.709,00f: 250.709,OO€ O,OO € 0,00 f: 250.709,00€ 752.127,00€INFRAVIVIENOA EN EL BARRIO DE LOS
MATEOS
CÓDIGO PROYECT049902.- CONSTITUCiÓN
Y ORGANIZACiÓN DE LA RED DE
COORDINACiÓN SOCIOSANI TARIA E

a INTERVENCiÓN SOCIAL EN AMBITO 2lJ3.886,00 f: 202.716,00f: 2lJ2.716,OO € O,OO € 0,00 f: 2lJ2.716,00f: 609.3 18,00f:

AYUNTAMIENTO COMUNITARIO EN EL MUNICIPIO DE

DE CARTAGENA CARTAGENA PARA PREVENCiÓN Y
PROMOCiÓN DE LA SALUD.
CÓDIGO PROYECTO 49899.- ATENCiÓN
SOCIOSANITARIA A PERSONAS SIN HOGAR

• YIO CON ENFERMEDAD MENTAL GRAVE O
162.710,00 f: 175.859,00 f: 199.958,00 e 206.024.00 e 0,00 f: 405.982 ,00f: 744.551,00 f:ADICCIONES A TRAVES DE PISOS

SUPERVISADOS Y EQUIPOS DE APOYO
SOCIAl COMUNITARIO.
ESTUOi(¡ V OI.4.GÑÓSTICO DE LAS, SITUACIONES DE EXCLUSiÓ N RESIDENCIAL

O,OO€ O.OO € O,OO € O,OO € 193.868,00 € 193868.00 € 193.868.00 €
EN ZONAS RURALES DEL MUNICIPIO DE
CARTAGENA.

TOTAL AYUNTAM IENTO DE CARTAGENA 678.736.00 e 690.130.00 e 714.229,00 € 206.024 .00 € 193.868.00 € 1.114.121,00€ 2.482.937,00€
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3" PAGO
TOTAl1' · PAGO 2' ·PAG O DECRETO N' 3' · PAGO

SUBVENCiÓN
6712022

AMPLIACiÓN CUAN TIA
ENTIDAD lOCAL LINEA DENOMI"lACION PROYECTO " PROVEer CUANTIA cea

FONDOS FOND OS FD"lOOS MRR PROYECTO O NUEVO
INICIAL+

AMPLIACiÓN +
MRR2021 MRR 2(122 2023 AMPLIACiÓN

NUEVOS+ NUEVO S PROYECTOSPROYECTOS, CÓDIGO PROVE-CTO 4990 3._FORUM:
4.267.00 € 9.650,00 € 17.883,OO€ 0.00 f O,OO f: 17.8a3.00€ 32.000, 00 e

OTRA MIRADA AL SINHOGARISMO,
AYUNTAMIENTDOE

3
CÓDIGO PROYECTO 49904.-· TEJIENDO

64 .522,00 s 32,121,00 € 32.121.00€ O.OO€ o.coe 32.121,OO € 128.764.0Cl €CIEZA BARRIO. HILANDO VIDAS

TOTALAYUNTAMIENTO DE CIEZA 68 .789,00 € 41 .971,OO€ SO.004,OO€ O,OOE. O,DO € 50 .004,00 e 160.764,OO€

3
CÓ DIGO PROYECTO 4991 6.- RED DE

4Q.500,00€ 45000,00 s 45 .OOO,OO € O,OO€ O,OO€ 45.000,00 € 136.500,00 e
EMPLEO COMARCA ORIENTAL

3
CÓDIGO PROYECTO' 49917 :: MUEVE

36.500 ,00 € 35.000,00 € as.ooo.oce 0,00 f c.oo e 35.000,00 e 106.500,00 eMANCOMUN IDAD COMARCA ORIE NTAL
DE LA CORMARCA CÓDIGO PROYECTO 4991 8.:¡;AIRPES
ORI ENTAL a

COMARCA ORIENTAL
39 .559,oo€ 39558m € 39.558,oo€ O.OO€ o.coe 39.558 ,00 e 118.615,OO€

TOTAL MAN COMUNIDAD DE LA COMARCA
122.559,00 e 119.558 ,00€ 119.558,OO € 0,00 € O,OO€ 119.558 ,OO € 361.615,00 eORIENTAL

a CODlGO PROYECTO 49905._PAIRPES
39.559 ,00 e 39.558mlO 39.558m€ O,OO€ 0,00 lO 39.558,00 e 118.615,OO€

FUENTE ALAMO
AYUNTAMIENTOOE CÓDIGO PROYECTO4 9906._
FUENTE ALAMO

,
TELEATENC¡ON SOCIAL MUNICIPAL 29. 100,00 E 29 .102,00 E 29.102.oo € O.OO€ OmE 29.102 ,OO€ 87.304,00 e

TOTAL AYUNTAMIENTO FUENTE ÁL AMO 68.659 ,00 e 68.660,00 € 68.660,00 € O,OO€. O,OO € 68.660 ,00 € 205.919,00 e

CÓDIGO PROYECTO- 4990t -::R.EHAJU:, RECURSO HABITACIONAL DE JUMILLA 80.145,00 s 79.245,00 € 79.245 ,00 € O.OO€ o.coe 79.245,00 e 238.635,00 €AYUNTAMIENTOOE PARA FAMILIAS EN ALTA SITUAC iÓN DE
JUMI LLA VUL NERABILIDAD

TOTAL AYUNTAMIENTO JUMILLA 80.145,OO€ 19 .245,00 e 79.245,00 e 0,00 € O,OO€ 19.245,00 e 238.635,00 e
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3" PAGO
TOTAL1' · PAGO 2' · PAGO DECRETO 3' · PAGO

SUBVENCiÓN
If' 67 12022

AMPLIACIÓN CUAN TIA CUANTIA
ENTIDAD l OCAL LINEA DENOMINACIÓN PROYECTO oe PROVEer INICIAL+ '"'FONDOS FONDOS MRR FONDOS PROYECTO O NUEVO AMPlIACIÓ AMPLIAC iÓ N ..

MRR 2021 2022 MRR 2023 N " NUEVOS NUEVOS
PROYECTO PROVECTOS

S

CÓDIGO PR OYECTO 49908.-
a INTERVE NCiÓ N COMUNITARIA EN EL 5 1.047.00 10 51 .047.0010 51.047,OO € 7.299.64 e 0,0010 58.346.64 f 160.440.64 10

MUNICIPIO

, CÓDIGO PROYECTO 49909 .- PAIRPES LA 19.780,0010 19.779.0010 19.779,0010 0,0010 ame 19.179.00 10 59.338,0010
AYUNTAMIENTO DE UNiÓN

LA UNiÓN
INTRODUCCiÓN DEL TRIAJE SOCIAL EN, LA GESTiÓN DE LA CITA PREVIA EN LOS

0,0010 0,00 E 0,0010 0,00 E 50.894,53 10 50.894.53 e 50,894 ,53 e
SERVICIOS SOCIALES DE ATENCiÓN
PRIMARIA,

TOTAL AYUNTAM IENTO DE LA UNiÓN 10.821,00 € 10.826,00 € 10.826,00 € 1.299,64 € 50.894 ,53 € 129.020,11 € 210.613,11 €

CÓDIGO PROYECTO- 49910.-
a CO NIOCTATE: CO NSTRUYENOO REDES , 33.551.00 s 33.557,OO€ 33 .5S7,00 € O,OO€ o.co e 33.557 ,00€ 100 671,00 €

AYUNTAMIENTOOE HACE MOS CAMINOS CONECTAOOS,

UBRILtA z CÓDIGO PROYEC TO 49911::-PAIRPES
19.780,00€ 19.779,OO € 19.779,00 € O,OO€ o.co e 19.779,OO € 59 .338,00€

LIBRILLA

TOTAL AYUNTAMIENTO DE Ll BRILLA 53.331,00 € 53.336,00 € 53.336,00 € O,OO€ O,OO€ 53.336,00 € 160.009,00 €

, CÓDIGO PROYECTO49914.--=-PAD IS,
80,000 ,00 € 12.000.00€ 12.000,00 € 268.000,00 € o.coe 340.000 .00 € 492,000 ,00 e

PUNTO DE ACCESO DIGITAL SOCIAL

a CÓDIGO PRO YECTO 4991 3.:TORCA-
122,163,00 € 119,137.oo f: 119,137,oo lO O,OO € 0,00 lO 119.131.oof: 360,437 ,00 lO

AYUNTAMIENTOOE PLURAL
LO RCA CÓDIGO PROYECTO 4991 2." CENTRO DE,

"SAJA EXIGENCIA" "EUC-HOGAR"
104 ,060 ,00 e 97.560,00 lO 91,560,00 lO 0.00 e 0,00 e 97.560,00 lO 299, 180,00 e

TOTAL AYUNTAMIENTO DE LORCA 306.223.00 € 288.691,00 e 288 .697.00 e 268.000.00 € O.OO€ 556.691.00 e 1.151.611.00 €
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3° PAGO TOTALl ,ApAGO 2". PAGO DECRETO N° 3' · PAGO
SUBVE NCiÓN

6712022 CUANTíA DE CUANTlA - CUANTI AENTIDAD
LIN EA DENOMIN ACiÓN PROYECTO

AM PLIACiÓN PROYECTO CO.LOCAL
FON DOS MRR FON DOS FON DOS

oa
NUEVO INICIAL+ AMP LIA CiÓN ..

2021 MRR 2022 MRR 2023
PROYECTO AMPLIACiÓN ..

NUEVOSNUEVOS PROYECTOSPROYECTOS
CÓDIGO PROYECto 49915._PROYECTO DE

AYUNTAMIENTO t INTERVENCION SOCIAL COMUN1~~RIA. 67.019.00 e 65 .489.00 E 65.489.ooE O,OOE 0,00 E 65.489.00 e 197.997,00 e
DE LORQUI "LARES ' HOGARES SALUDABLES

TOTAL AYU NTAM IENTO DE LOR QUI 67.019,00 ( 65.489,00 e 65.489 ,00 {. O,DO E. 0,00 E 65.489,00 ( 191.997,OCl e
CÓDIGO PROYECT04 99i 4.-
ACOMPAÑAMIENTO PARA ATENCiÓN

t SOCIAL DE PERSONAS CON TRANSTO RNO 22.372.00 € 22.372 ,oo€ 22.372,oo€ O,OO€ O.OO € 22.372 ,00 e 67,116,00 e
MENTAL Y PATOLOGIA DUAL RESIDE NTES
EN EL TERMINO DE MAZARRÓN
CÓDIGO PROYECTO 49923::-0 IAGNO STICO,
VALORACiÓN E INTERVENCiÓN CON

AYUNTAMIENTO
, COLECTIVOS EN SITUACiÓN DE EXCLUSIÓN 14.129,OO€ 14, 129.00 € 14, 129.00 € 26,453,39 e O,OO€ 40,582.39 € 68.!l40.39 €

DE MAZAR RÓN RESIDENCIAL EN ZONAS RURALES DEL
MUNICIPIO DE MAZAR RÓN
CÓDIGO PROYECTO 49922•• PREVEN~~?~
DEL AISLAMIENTO SOCIAL EN PERSONAS, MAYORES RESIDE NTES EN ZONAS 4.9!l4,OO€ e.sea.ooe e.sea.ooe O,OO€ O,OO€ e.sea.ooe 14952,00 €
RURALES DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE
MAZARRÓN

TOTAL AYUNTAMIE NTO DE MAZARRON 41.485,00 E 41.485,00 € 41.485,00 € 26.453,39 e 0,00 E 61.938,39 € 150.908,39 €

t
CÓDIGO PROYECTO 49925::-PRQYEC TO

78.508 .oo € 87,185,oo€ -co.ssaoo e O,OO€ O.OO € -co.ssaoo e 266 .246,00 e
EDUCA MOLlNA· EMPIEZA

a CODIGO PROYECTO4 9926.• MESA DE
51.500,oo € SO,OOO,OO€ SO,OOO,OO€ O,OO€ O,OO€ SO,OOO,OO€ 151.500,00 €

AYUNTAMIENTO ACC IÓN SOCIAL. MOLl NA EN RED

DE MDLlN A DE , CÓD IGO PROYECTO 49927•• UNIDAD DE
69.694.00 € 85.789,oo€ 110.177,oo € O,OO€ O,OO€ 110,l77,00€ 265660,00 €

SEGURA EMERGENCIA SOCIAL · MUES

t PROYECTO CON TIGO O,OO€ O,OO € O,OO € O,OO€ 75.000,00 E 75.000,OO€ 75.000,OO€

TOTAL AYU NTAMI ENTO DE MOLl NA DE SEGURA 199.102,00 e 222.974,00 e 260.730,00 e 0,00 e 75.000,00 e 335.730,00 € 758.406,00 e
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3' PAGO TOTAL
1' · PAGO 2"PAGO DECRETO N° 3' · PAGO SUBVENCiÓN

67121122 CUANTIA DE CUANTIA
ENTIDAD

LINEA DENOM INACiÓN PROYECTO
AM PLIACIÓN

PROYECTO CUANTIA
0 0 'LOCAl

FONDOS MRR FONDOS MRR FONDOS MRR
oe NUEVO

INICIAL _
AMPLIACiÓN

2021 2022 2023
PROYECTO AMP LIACiÓN _ NUEVOS_ NUEVOS

PROYECTOS PROYECTOS

CÓDIGO PROYECTO- 49929-::PROYECTO
INTEGRAL DE INTERVENCIÓN, SOCIOEDUCATlVA Y COMUNITARIA. CENTRO 39.558 ,00 € 39558.00 € 39558.00 € O,OO€ O,OO € 39.558,00 € 11B.674,00 €
DE ACCiÓN COMUNITARIA (CAe) LOS
ROSALES
CÓDIGO PROYECTO 49928,:APOYD Y, ACOMPAÑAMIENTO EN EL ENTORNO A

110.923,00f: 110.923,00 e 110.923,00 f: 0,00 e 0,00 f: 110.923,00 f: 332.769,oof:
PERSO NAS EN SITUACiÓN DE ALTA
VULNERABILIDAD SOCIA L.

CÓDIGO PROYECTO 49930,- PROYECTO PARA

t
LA PROMOCiÓN Y CONCILIACiÓN DE LA VIDA

143.899,00 € 143.899.00 € 143.899,00 € O,OO € O,OO € 143.899,00 e 431.697,00 €
FAMILIAR DE MUJERES EN CONTEXTOS DE
PROSTITUCiÓN EN BARR IOS DE LA CIUDAD.

CÓDIGO PROYECTO4 993S-::5INERG IÁS

AYUNTAMIENTO a COMUNITAR IAS PARA UNA PLENA 102.308,00 € 102.308.00 € 102.308,00 € O,OO € O,OO € 102.308,00 e 306.924,00 €

DE MURCIA CIUDADANIA

CÓDIGO PROYECTO 49933._INTERVENCIÓN
a DESDE EL TRABAJO EN RED EN EL BARRIO 103.005,00 f: 103.005,00 e 103.005,00 e 0,00 e 0,00 f: 103.005,00 f: 309.015,oof:

DEL ESplRlTU SANTO EN ESPINARDO

, CÓDIGO PROYECTO 49931,- INTERVENCIÓN
119 .23O,00 € 119 23O,00€ 119.230'oo€ O,OO€ O,OO € 119.23O,00 € 357.690,00 e

PERSO NAS SIN HOGAR CONTI-GO"

, CÓDIGO PROYECTO 49932._MI HOGAR CON
126.532,00 e 126.532,00 e 126.532,00 e Q,OO € 0,00 f: 126.532,00 f: 379.596 ,00 eENERGIA Y AGUA

, CÓDIGO PROYECTO-49936,- VIVIENDAS EN
104.890,00 e 104.890,00 € 104 890.00 € O,OO € 0,00 s 104 890,00 € 314.670,00 e

FEMENINO
CÓDIGO PROYECTO- 49937,- VIVIENDAS:, ESPACIO SALUD PARA PERSONAS SIN 13.968,00 € 32.245,00 € 58.S41,OO € O,OO€ O,OO € 58.S41,00€ 104.7S4,00 f:
HOGAR

TOTAL AYUNTAMIENTO DE MURCIA 864.313,OO€ 882.590,00 e 908.886,00 € O,OO € O,OO€ 908.886,00 e 2.65 5.789,00 e
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3. PAGO
TOTAL

l "PAGO Z"PAGO DECRETO N" J" PAGO
SUBVENCIÓl<l

67/2022_ CUA"ITIA ce
AMPLlACIÓ

CUANTfA
CUANliA

ENTIDAD LOCAL LINEA DENOMINACiÓN PROYECTO PROVECTO

"" NUEVO
INICIAL. CON AMPLIACiÓN

FDNDOSMRR FONDOSMRR f O NOOS M RR PRoncro AMPLIACiÓN. • "'uEVOS
2011 aeaa lon

NUEVOS PROYECTOS
PROYECTOS

COOIGO PROYECTO 49944.· CONTIGO: ATENCiÓN, NECESIDADES COMPLEJASDE VULNERABIUO"'O EN 4B.B20,DO { 4S.B20,OO E 48 .820,00 { O,OO E 0,00 E 48 ,820,00 { l 46.•60,OOE
PERSONAS CON SOlf OAD NO DEst:ADA ,

AYUNTAMIENTO DE
TORRESDE( Onu.AS

CÓDIGO PROYECTO 49945._REDPORLA INCWSION,
SOCIAL

26 .&67,00 { 26.667,OOE 26 .666 .00 e O,OO E 0,00 e 26 .666.00 ( 80.000,OOE

TOTAL AYUNTAMIENTO DE TORRES DEConUAS 75.487.00 e 75.487,OO € 75.486.00€ O,OO € O.OO€ 75.486,OO€ 226.460,OO€

MANCOMUNIDAD a C6DIGO PROYECTO 499~._ PAIRPES
19.78Q,00 € 19.779.oo € 19.779.oo € o.co e O,OO € 19.779 ,00 € 59.338.00 €DEL VALLE DE VALLE DE RICOTE

RICOTE

TOTAL MANCOMUNIDAD DEL VALLE DE RICOTE 19.780,OO € 19.779.00 € 19.779,OO€ O.OO€ O,OO€ 19.779,OO€ 59.338 ,00 e
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PROPUESTA

Con fecha de 30 de abri l de 2021 , el Consejo Territorial de Servicios Sociales '1 del Sistema
para la Autonom fa y Atención a la Dependencia (SAAD) aprobó el Acuerdo para la distribución
de los créditos para la financiación de proyectos de inversión en el marco del com ponente 22
"Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de igua ldad e inclusión social " de l Plan
de Recuperac ión, Transformación y Resi liencia. En dicho Acuerdo se dispone que, para hacer

efectiva la entrega de la financiación correspondiente a los proyectos presentados.
considerando los criterios establecidos para su reparto , el Ministerio de Derechos Sociales y
Agenda 2030 iniciará los trámites para formalizar los convenios a suscribir con cada
comunidad autónoma, recogidos en el artículo 59 del Real Decreto-ley 36f2020, de 30 de
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y
Resilie ncia . En tales convenios se incluirá la concreción para cada Comunidad Autónoma del
importe a percibir , así como de los proyectos, hitos y objet ivos de los mismos y marco temporal
de ejecución de conformidad con el precitado Acuerdo.

Por su parte, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia suscribió el 19 de noviembre
de 2021 el convenio de colaboración con el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
para la ejecución de proyectos del Componente 22 «Economía de los cuidados y refuerzo de
las políticas de igualdad e inclusión social» con cargo a los fondos europeos procedentes del
Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, publicado en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia nO280 del día 3 de diciembre de 2021 {BORM A·031221.7302).y en el Boletín
Oficial del Estado NO 298 del 14 de diciembre de 2021 (BOE-A-2021-20624).

En el marco de dicho convenio y dentro de la línea específica de inversión C22.12, proyecto
padre 1, la Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector cuenta
con el proyecto «no 9: Proyectos Innovadores con entidades locales para la atención integral
de población vulnerable», en los que se incluye líneas de subvenciones a entidades locales
para el logro de los objetivos propios del proyecto.

Los proyectos a financiar a las enlidades locales se estructuran en base a cuatro líneas
de actuación:

LINEA 1: «Medidas innovadoras de atenc ión a necesidades complejas de vulnerabilidad
desde los Servicios Sociales de Atención Primaria (SSAP)>>.

• LINEA 2: «Acompañamiento social a personas en situación de grave vulnerabilidad y
exclusión social desde los Servrclos Sociales de Atención Primaria (SSAP) de entidades
locales de menos de 21 .000 habitantes».
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LINEA 3: «Creación de espacios de cooperación entre los SSAP y otros sistemas de
protección social e iniciativa social para potencia r ellrabajo en red».

• LINEA 4: «Desarrollo de servicios integrales de atención a personas sin hogar desde las
entidades locales».

Parella la, entonces denominada. Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política
Social y Transparencia opló por la concesión directa, a entidades locales que habían
manifestado expresamente su interés en desarrollar proyectos encuadrados en el
componente 22, se trata de subvenciones para financiar actuacion es que se desarrollan por
las entidades locales beneficiarias en cumplimiento de las orientaciones, obje tivos y los hitos
previstos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resi liencia .

El resultado fue la aprobación por el Consejo de Gobierno, el 2 de junio de 2022, del
Decreto n". 67/2022 donde se disponia las normas especiales regu ladoras de la concesión
directa de subvenciones a ayun tamientos y manco munidades de servicios sociales para el
desa rrollo de Proyectos Innovadores con entidades locales para la atención integra l de
población vulnerable, con financiación plurianua l, y cantidades a aportar en los años 2022 y
2023 con cargo a fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado
por la Unión Europea -NextGenerationEU. El plazo de ejecución de las actuaciones del
proyecto comprendía desd e la fecha de publicación del Decre to hasta el 31 de diciem bre de
2023 , realizándose por la Administración el pago de la subvención en tres momentos. El
primer pago corresponde a la financiación MRR del año 202 1 y se mate rializó en el segundo
trimestre 2022, el segundo pago con financiación MRR del ejercicio 2022 se materializó en el
cuarto trimestre del mismo año y, el tercer pago corresponderá a la financ iación de las
actuaciones MRR del ejercicio 2023 y, en su caso, a las cantidades no ejecutadas en el 2022
que sean objeto de inco rporación al ejercicio corriente.

Las renuncias producidas y las manifestacion es de interés en los nuevos o en
ampliaciones de los existentes , sobre las acciones inicialmente subvencionadas en el Decreto
67/2022, hacen necesario proced er al reajuste de los proyectos inicialmente contemplados.

Por otra parte, la aprobación y entrada en vigor de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero,
relativa al análisis sistemático del riesgo de conf licto de interés en los procedimientos que
ejecutan el PRTR, y de la aplicación tecnológica de las herramientas informáticas MINERVA
y CoFFEE-MRR, ha generado considerables retrasos . En consecuencia , resulta necesaria la
modificación de algunos art ículos y anexos del Decreto 67/2022, de 2 de junio, para adecuarlo
a las modificaciones de las actuaciones obje to de subvención.

Desde el punto de vista comcetencrar, el Decreto del Presidente n.v 2/2023, de 17 de
enero , en su artículo 6 establece que la Consejería de Política Socia l, Familias, e Igualdad es
el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la
propuesta, desa rrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, en las
siguien tes materias: asistencia y bienestar socia l; desarro llo comunitario; promoción,
protección y apoyo a la familia e infancia; protección y reforma de menores; políticas de
promoción e integración de las personas inmigrantes, de person as con discapacidad, de
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personas mayores, de promoción de la autonomía personal y atención a personas en situación
de dependencia yen general de protección de personas en situación de emergencia . riesgo
o exclusión social, incluida la creación de centros para la atención de los destinatarios de
dichas palitieas ; así como competencias en materia de voluntariado, de gestión de las
subven ciones con cargo a la asignación tributaria del 0.7% del Impuesto de renta de las
personas física (IRPF), y de parejas de hecho.

De este modo, en el ejercicio de las mencionadas competencias, teniendo en cuenta que
existen razones tanto técnico juridicas como de interés general que justifican la modificación
del Decreto 67/2022 en los aspectos indicados , se considera oportuna y necesaria dicha
modificación .

Para cumplir el objetivo de poner en marcha los proyectos innovadores tras las renuncias,
las ampliaciones y las nuevas incorporaciones que luego serán detalladas , de acuerdo con la
planificación anual prevista para la financia ción de estos proyectos, las cantidades a
aportadas en 2022 y por aportar en 2023 por parte de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia en los años 2022 y 2023 quedarían del siguiente modo:

Año 2022:

Tres millones novecientos ochenta y tres mil seiscientos cincuenta y siete euros con
cincuenta y cinco céntimos (3.983.657,55 El correspondiente a la financ iación año 2021 del
fondo MRR.

Tres millones setecientos cincuenta y siete mil quinientos treinta euros (3.757.530,00 E)
correspondiente a la financiación inicial del año 2022 del fondo MRR (4.100.000,000)
minoradas por las cantidades que inicialmente correspondertan a las entidades que
renunciaron (249.744,00 E del proyecto de Murcia y 92.726,00 E del proyecto de la
Mancomunidad del Noroeste).

Año 2023:

Cuatro millones ochocientos ochenta y nueve mil ciento doce euros con cincuenta y tres
céntimos (4.889.112,53 El correspondiente a la financia ción inicial de año 2023 del fondo
MRR, incrementada con los proyectos ex novo y los preexistentes objeto de ampliación .

Las aportaciones procedentes de los fondos MRR están condicionadas a contar
previamente con las pertinentes aprobaciones.

Las entidades locales y los proyectos que han sido objeto de subvención se indican en los
anexos , comprensivos de las renuncias , ampliaciones e innova ciones en el primero, y de la
consolidación por anualidades de los que continúan activos tras la modificación del Decreto
67/2022, de 2 de junio, en el anexo segundo.

Conforme a todo lo expuesto, visto el infonne del servicio de planificación y evaluación ,
existiendo razones de interés público y social que legitiman tal consideración, y tratándose de
un procedimiento ordinario de modificación de un Decreto preexisten te por lo que supone dar
continuidad a las actuaciones ya iniciadas, sin que pueda afectar el normal desarrollo del
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proceso de formación del nuevo Gobierno, por lo que se considera que el Gobierno en
funciones está habi litado para continuar la tramitación de este Decreto puesto que no excede
la gestión del despacho ordinario de los asuntos públicos a los que debe limitarse dicho
Gobierno en funciones y en ningún caso supone el inicio de un nuevo programa de gobierno
puesto que esta actuación lleva desarrollándose por la conserena en los últimos dos años.

Los documen tos conlables correspondientes se incorporarán al expediente tan pronto
como se materialice la Transferencia de referencia Me 0608, sobre fondos MRR, que se ultima
desde la Consejeria de Hacienda, quedando las actuaciones ulteriores y las concesiones
condicionadas a la resolución de la misma y a la emisión de las Retenciones de Crédito
precisas .

PROPONGO :

APROBAR EL DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO N° 67/2022 , DE 2
DE JUNIO, POR EL QUE SE REGULA LA CONCESiÓ N DIRECTA DE SUBVENCIONES A
AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGiÓN DE
MURCIA PARA EL DESARROLLO DE «PROYECTOS INNOVADORES CON ENTIDADES
LOCALES PARA LA ATENCiÓN INTEGRAL DE POBLACiÓN VULNERABLE», EN EL
MARCO DEL PLAN DE RECUPERACiÓN, TRANSfORMACiÓN Y RESILiENCIA DEL
MECANISMO DE RECUPERACiÓN Y RESILlENCIA NEXT GENERATION EU, EN LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓ N DE MURCIA.

LA DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES Y RELACIONES CON EL
TERCER SECTOR
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PROYECTOS OBJETO DE RENUNCIA:

3ER PAGO
1 E~PAGO 2"" PAGO 00' TOTAl SUBVENCiÓN

ENTIDAD LOCAL LIN EA DENOMINACiÓN PROYECTO fONDOS MRR fONDOS MRR AMPLIACiÓN +
2021 '''' NUEVOS PAGADA

PROYECTOS

AYUNTAMIENTO DE MURCIA , CÓDIGO PROYEC TO 49934 ,· LH-ALHOJA 249.744 .55 E' o.oce o.ooe 249.744.55€

CÓDIGO PROYECTO 49921._2000 KM DE

MANCO MUNIDAD DEL REDeS: ATENCiÓN INNOVADORA DE BAse

NOROESTE
t CO MUNITARIA y TERRITORiAl DE PERSONAS 43703.oo€ O,OO€ O,OO€ 43.703.QO€

MAYOR ES Y CON DISCAPACIDAD EN C.
NORoeSTE.

TOT AL PROYECTO OBJETO DE RENUNCIA ~3."7,55 € O,OO! O,OO! 293.«7,55 t:
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3" PAGO TOTAL
1""PAGO 2' " PAGO DECRETO 3"· PAGO

SUBVENCiÓNN· 67/2022
AMP LIACiÓN

ENTIDAD LOCAL LIN EA DENOMINACiÓN PROYE CTO oa CUANTIA CO,
FONDO MRR FON DOS FONDOS PROYECTO INICIAL·

AMPLIACiÓN
2021 MRR 2(122 MRR202 3

AMPLIACiÓN + NUEVOS
+ NUEVO S

PROYECTOSPROYECTOS
CÓDIGO PROYECTO 49908.·

56.346.64 € I 160.440.64 €AYUNTAMIENTO DE LA UNiÓN a INTERVENCiÓN COMU NITARI A EN EL 51.047,OOE 51.047.001': 51.047 ,()(lf: 7.299.64€
MUNICIPIO +CÓ DIGO PROYECTO 49914._PAQIS:

AYUNTAMIENTO DE LORCA ,
PUNTO DE ACC eSO DIGITAL SOC IAL

8O.000,oo€ -aoco.ooe -acoo.co e 268.000 ,00 € 340.000,00e 492.000,00€

' CÓDIGO PROYECTO 49923.·
DIAG NOSTICO. VALORACiÓN E

AYUNTAMIENTO DE , INTERVENCiÓN CON COLECTIVOS EN
14.129,00€ 14.129.oo € 14.129.oo € 26.453 .39 € 40.582,39 e 68.840.39 €

MAZARRÓN SITUAC iÓN DE EXCLUSiÓN RESIDE NCIAL

+
EN 20l'lAS RURALES DEL MUNICIPIO DE
MAZAR RÓN

AYUNTA MIENTO DE SAN CÓDIGO PROYECTO 49941 .· PROYEC TO 103.584.00
PEORO DEL PINATAR

,
sones SAN PEORO DEL PINATAR

25.043 .oo € , 76.619.oo€ 56.350 .01 € 132 .969,01 e 261.596.01 €

CÓDIGO PROYECTO 49949.: PROYECTO
DE INSERCIÓ N SOCIO LABORAL DE

AYUNTA MIENTO DE YECLA t
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

43.888.00 e 43.885.00 € 43.885.oo€ 12.571.334: 56.456 .33 e 144.229.33 €
INTELECTUAL CON GRADO DE

IMODERADO A LEVE YIO TRASTORNOS
, DE DESARROLLO.

TOTAl PRO YECTOS AMPLIADOS 512.397,00 € 600.666 .00
605.834.00 e 682.820 .00 € 1.288.654,00 e 2.401.717,00, ,
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3" PAGO,-
2' · PAGO DECRETO

3'~ PAGO TOTAL
PAGO ,- SUBVENCiÓ N

I I I 67/2022 --1 CUANTIA r
ENTIDAD l OCAl LINEA DENOMINACiÓN PROYECTO - PROYECTO CUANTiA

00'f ONDO
FONDOS FONDOS

NUEVO INIC IAL+ AMPLIACIÓN ..
M" MRR 2<122 MRR 2<123

AMP LIACIÓN NUEVOS
2021 .. NUEVOS

PROYECTOS PROYECTOS

ESTU~O y DIAGNÓSTICO DE LAS

0 ,00 €I 193.868,00 €AYUNTAMIENTO DE , SITUACIONES DE EXCLUSiÓN O,OO€ O,OO€ 193.866.00 € 193.868.00 €
CARTAGENA RESIDENCIAL EN ZONAS RURALES DEL

MUN ICIPIO DE CARTAGENA.

INTRODUCCIÓN DEL TRIAJE SOCIAL EN LA

AYUNTAMIENTO DE LA UN iÓN , GESTiÓN DE LA CITA PREVIA EN LOS
O.OOf O,OO f O.OOf I 50 .894,53 e 50 .894 ,53 e 50 .894 ,53 f

SERVICIOS SOCIALES DE ATENC1ÓN
PRI MARIA.

AYUNTAMIENTO DE MOLI NA DE
t PROYECTO CONTIGO O,OOf O,OO€ O,OO€ rs.eoc.eoe 7S.OOO.00 € 7S.OOO.00€

SEGURA

SUPPORT DINAMO: PROGRAMA

O,OO€IAYUNTAMIENTO DE TORRE
DESTI NADO A CUIDADORES/AS

PACHECO a PRI NCIPALES DE PERSONAS MAYO RES. O,OO€ O,OO€ 19.000,00€ 19.000.00 € 19.000.00 €
I (ON DISCAPACIDAD YIO EN SITUACiÓN

DE DEPENDENCIA

TOT AL PROYECTOS NUEVOS 0,00 e O.OO€I O,OO€ 338 .762,53 e 338.762,53 e 338.762,53 e
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11

ANEXO 11 CUADRO COMPRENSIVO DE LA TOTALIDAD DE ACTUACIONES CON LA MODIFICACIQN PROPUESTA

3" PAGO
TOTALl ' ·PAGO 2'" PAGO DECRETO H" 3' · PAGO

SUBVE NCiÓ N

I I I
67/2022

-: AMPLIACiÓ N CUANTIA
ENTIDAD

LINEA DENOMINACiÓN PROYECTO " PROYE CTO CUANTIA CO.LOCAL
FONDO MRR FONDOS FONDOS PROYECTO NUEVO INICIAL' AMP LIACiÓN +

AMPLIACiÓN
202 1 MRR 2022 MRR 2023 + NUEVOS NU EVOS

PROYECTOS PROYECTOS

CÓDIGO PROYECTO .9886.-, ATENCiÓN INTERAL A PERSONAS
41.333 ,OOf: 41.333 ,OOf: 41.334 .00f: 12.!)(IO,OO { 0,00 e 53.334.00 f: 136.000,OOf:

MAYORES EN SITUACiÓN DE
AYUN TAM IENTO VULNERABILIDAD
DE ABARÁN 'CÓDIGO PROYECTO 49887 .-z PAIRPES ABARÁN

19J80,00€ 19.779 ,00€ 19.779,00 € o.co e O,OO€ 19.779,00 € 59.338.00 €

TOTAL AY UNTAMI ENTO AB ARÁN 61.113,00{ r¡1.112,OO€ I 61,113.oo € 12,000.00 €
-+---~.- -----:~

O,OO€ 73.113.oo € 195.338.oo€

AYUNTAM IENTO a CÓD IGO PROYEC TO 49889 .: PAIRPES
39 .559,00 e 39 .558,oo€ 39.558 .00 € o.co e O,OO € 39558.00 € 118.675.oo€

DE LOS LOS AlCÁZARES

ALCÁZARES TOTAL AYUNTAMIENTO LOS AL CÁZARES 39.559,00 e 39.558,00 e 39.558,00 € O,OO€ O,OO€ 39.558 .00 e 118.675.oo€

CÓDIG6 PROYEC T04 9888._
PROYECTO PARA LA
RECUPERACiÓN VITAL DE

• PERSONAS SIN HOGAR DE LA 24 .047,00€ 29 .629,00 e 37.662.oo € 12.152 ,67€ O,OO€ 49 .814,67 € 103 .490,67 €
AYUNTAM IENTO SOLEDAD AL VINCULO SOCIAL,
DE AGUllAS RECONSTRUYE NDO HISTORIAS DE

VIDA.

TOTAL AYUNTAMIENTO DE AGUILAS 24.047,00 € 29.629,00 € 37.662 ,00 € 12.152 ,67€ O,OO€ 49 .814,67€ 103.490,67 €

a CÓDIGO PRO YECTO 49890.:-PAIRPES
9890,00 e 9890,00 e 9.889.00 € O,OO€ O,OO€ 9.889.00 € 29.669.00 €

ALEDD

AYUNTAM IENTO
CÓDIGO PROYECTO-49891.-
ATENCiÓ N INTEGRAL A PERSONAS

DE ALEOQ ,
MAYO RES EN SITUACiÓN DE 9.890,00 € 9.890,00 € 9.889.00 € O.OO€ O,OO€ 9.889 ,00€ 29.669.00 €

VULNERABILIDAD.
~9.780,OO€~9.t80,OO€1-., ..,

TOTAL AYUNTAMI ENTO DE ALEDO 19.n 8,00 € O,OO€ O,OO€ 19.n8,00 € 59.338,00 €
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11

142.610,60 €

CO,
AMPLIACIÓN +

NUEVOS
_ __ _______ PROYECTOS

0.00 € 1 61.610.60€

rt..!."
1IOlI....~ do Mu",",

21.610,60€

...... de . "".......1601,
T, ..,ItorOlKHM1

,~""""'1O

40.000 .00 €

- •. •_ - TOTAL

SUBVENCiÓN

I T..._o
DO Of MC>OOS >OaALf'
Y'ª""" 1<00

41.000,oo€ 140.000,OO€

~t!j•

Financiado por
la Unión Europe a
Nex,G. ne, ..ionEU

LINEA I DENOMINACiÓN PROYECTOENTIDAD
LOCAL

,-----,--,-------------------T-----.~· DA"n------ll----,'--------:::-=,,--,
, ' . PAGO 2"" PAGO DECRETO N'

1------+-----+- 6712022 -----i AMPLIACiÓN
oe

FONDO MRR FONDOS FONDOS PROYECTO
2021 MRR 2022 MRR 2023

"

,
•••••

u•
t,
¡
•¡,

I!

59.338 ,00 €

59.338 ,00 €

59.338 ,00 €

59.338 ,00 €

201.948 ,60 e

207.296,36 (

118.675 ,00 €

118.675.oot:

126.258,00 (

126.258.00 €

147.958.36 €

P ágina 10 118

O,OO € 19.779,00€

O,OO€ 19.779,OO€

0,00 € 1 41.581,00 €

0,00 ( 1 89.558.36 e

0.00 € 1 41.581.00€

O,OO € I 19.779,OO€

0,00 € 1 39.558.00 €

0,00 ( 1 109.331,36€

0,00 e1 39.558 ,00 e

0,00 € 19.779,00 €

0,00 ( 81.389,80 (

O,OO €

O,oo€

O,OO €

O,OO €

e.coe

80.358 ,38 e

60.358 ,36 €

O.oo€

21.810,60€

39.558,00 e

19.779,00€

59.n9,00 €

19.779,00€

39.558,00 €

29 .200.00 €

19.779,00 €

41.581,00 €

48.919,00 (

19.779,00€

41.581 ,OO€

ll«goOndo_
(~<lrAM<.l~,......~

"1,,

39.559,00 € 1 39.558,00 e

19.780,OO€ 1 19.779,00 €

29.200 ,00 € 1 29 200.00 €

19.780 ,00 € 1 19.779.00 €

43.980,00 € 1 48.979,00 €

43.096,00 € 1 41.S81 ,00 €

39.559.00 e 1 39.558,00 e

43.096,00€ 141.581,00 €

1 1 I I O.oo€

O,OO €

19.780 .00 € 19.779.00 €

TO DE ALGUAZAS 60.780,00 e 59.n9,OO e

':;;7'; '; ;: .;~;;:;.:.. , 19.780,00 € 1 19.779,00 €

a

a

a

TOTAL AYUNTAMIENTO DE CAM POS DEL Rlo

AYUNTAMIENTO
OE ALHAMA OE
MURCIA

TOT AL AYUNTAMIENTO DE AR CHENA

1------+-Toc6DIGO PROYECTO-A O . ft~----.,..,DD~" I 1 I I I I I I
AYUNTAMIENTO 2 BLANCA
DE BLANCA TOT"A" ·AC'CU·'C,CAMCC",-,,-,"',-----,

CÓOiGO PROYECTO 49897~.•:':MA~';'~"C"AC.!-1---'---':=.:..:!-I-".:..:.::cc¡.I----':=.:..:+I-----'.:..:!-1- --'---''+-I---'---'---'':'':!-I- --'---'---''-'11
3 EL TRABAJO EN RED COMO MIOTODO

AYUNTAMIENTO I DE LA ATENCiÓN INTEGRAL
OE CAMPOS JI COMUNITARIA 1 I I I I I I I
OEL Rlo 1 CÓDIGO PROYECTO-A Q QQQ--:c:lit""c~

2 CAMPOS DEL RIO

•
' 1t i
"q
1i
H
H
! !

H
11, .
j •

p
:1
11
U¡i
u,! ..



3° PAGO TOTAl.1E· PAGO 2E1lPAGO DeCRETO NO 3'· PAGO
SUBVENCION

ENTIDAD
6712022_

AMPLIACiÓN CU ANTIA
CUANTIALIN EA DENOMINACIÓN PROYECTO oa PROYECTO CO,

LOCAL
fONOOSMRR FONDOS fONDOS PROYE CTO NUEVO INICIAL+

AMPLIACiÓN
AMPLIACiÓN

2021 MRR2022 MRR 2023 + NUEVOS
+ NUEVOS

PROYECTOS PROYECTOS

CÓDIGO PROYE CTO 49901.- 1 SAGA:, SERVICIO DE ACOMPAÑAMIE NTO EN 61.431,()(H 60.846,00 € 6O.846,OO€ D,OO+: O,DO +: 60.846.00 E 183.123.00 €GESTIO NES DE LA ADM INISTRACiÓN
PARA PERSONAS VU LNERABLES
CÓDIGO PROYECTO 4990 0.-, ERRADICACiÓN DEL CHABOLISMO E

250.709.00 E
250.709,00 250.709,OO€ O,OO€ O,DO E 250.709.00 E 752.127.0040INFRAVIVIENDA EN EL BARR IO DE LOS ,

MATEOS
CÓDIGO PROYECT04 9902.-
CONSTITUCiÓN y ORGANIZACiÓN DE LA
RED DE COO RDINACiÓN

a SOCIOSANITARIA E INTERVENCiÓN 2lJ3.866,OO 40 202.716,00
202.716.00 40 O,OO€ O,OO€ 2lJ2.716,OO € 609318,00€

SOCIAL EN ÁMBITO COMU NITAR IO EN e
AYUNTAMIENTO EL MUN ICIPIO DE CARTAGENA PARA
DE CARTAGENA PREVENCiÓN Y PROMOCiÓN DE LA

SALUD.
CÓDIGO-PROYECTO 0(9899._ATENCION
SOCIOSANITARIA A PERSONAS SIN

• HOGAR YIO CON ENFERMEDAD MENTAL 162.710.oo€ 175.859,00 199.958.oo € 206.024,0040 0 ,0040 405.982.00 € 744 .551,00€
GRAVE O ADICCIONES A TRAvE:S DE e
PISOS SUPERVISADOS Y EQUI POS DE
APOYO SOCIAL COMU NITARIO.
ESTUDIOY DIAGNÓSTICO-DE LAS, SITUACIONES DE EXCLUSiÓN

0,0040 0,00 40 0.00 E' 0,0040
193.868,00

193.868.00 E' 193.868,00 40RESIDENCIAL EN ZONAS RURALES DEL ,
MUNICIPIO DE CARTAGENA. .=
TOTAL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 678.736 ,00 ( 690 .130.00 710(.229,00 ( 206.020(,00 e 193 .868,00 1.110(.121,00 2.0(3 2.937.00

e , , e
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3· PAGO TOTAL1'· PAGO ~"PAGO DEC RETO N° 3E1l PAGO
SUBVE NCiÓ N67rnJ22 _

AMPLlACIÓ CUAH TrA CUANTlA

ENTIDAD l O CAL LINEA DENOMINAC ION PROYECTO a ue PROYEeT INICIAL+ ces
FONDOS f ONDOS fONDOS PROYECTO o NUEVO AMPLlACIÓ AMPLIACiÓN +
MRR2021 MRR2022 MRR 2023 " NUEVOS

NUEVOS PROYECTOSPROYECTO
S, COOI'GO-PROYECTO 49903.· FORU M:

4.2(17.00 € 9.850,OO € 11.883,OO€ O,OO€ O.OO € 17.883,OCl € 32.000 ,00 €
OTRA MIRADA AL SINHOGARISMO.

AYUNTAMIENTO CÓDIGO PROYECTO 49904.; TEJIENDO
64 .522 .00 € 32.1 21,OO € 32.121,OO€ O,OO€ O,OO€ 32.121,OG€ 128.764,00 €DE CIEZA a BARRIO. HILANDO VIDAS

TOTA L AYUNTAMIENTO DE CIEZA 68.789 .00 e . 1.971,OO€ SO.OG4,OO e O.OO€ 0.00 e SO.OG4,OO lE 160.764,00 lE

a CÓDIGO PROYECTO 49916. _REO DE
46.500.oo€ 45 .000.00 € sscoo.oo e o,OO€ O.OO€ 45.000.00 e 136.S00,OO€EMPLEO COMARCA ORIENTAL

a CÓDIGO PROYECTO . 9917.-=-MUEV E
36.500 .00€ 35.OOO,OO € 35.OOO,OO€ O,OO € O,OO€ 35.000,00 e 106 .500,00 eMANCOMU NIDAD CO MARCA ORIENTAL

DE LA COR MARCA CÓ DIGO PROYECTO 499 18.-=-PAIRPES
ORIENTAL z COMARCA ORIE NTAL 39559.00 € 39.558 .oo € 39 .558,00 € O.OO € O,OO € 39.558,00 e 118.675,OO€

TOTAL MA NCOMUNIDAD DE LA COMARCA 122.559 ,00
119.558,OO€ 119.558,OO€ O,OO€ 0,00 € 119.558,OO€ 361.675,00 e

ORIENTAL •
a CÓDIGO PROYECTO .9905._PAIRPES

39.559 ,00 e 39.558.00 € 39.558 ,OO € o,OO€ O,OO€ 39.558,00 e 118.675,00€
AYUNTAMIE NTO FUENTE ALAMO

DE FUENTE t
CÓDIGO PROYECTO-49906,-

29.100'oo€ 29.102,OO € 29. 102.00 s O.OO€ O,OO € 29.102,OO€ 87.3G4,OO€
ALA MO TELEATENCIÓN SOCIAL MUNICIPAL

TOTAL AYUNTAMIENTO FUENTE ÁlAMO 68.659.00 lE 68.660 .00 lE 68.660,00 lE 0.00 lE 0.00 e 68.660,00 lE 205 .979,00 lE

CÓDIGO PROYECTO . 990T-=-REHAJU', RECURSO HABITACIONAL DE JUMILLA 60 .145.oo € 79.245 .oo € 79 .245,00 e O.OO€ O,OO € 79.245 ,OG e 238.6 35,00 €AYUNTAMIENTO PARA FAMILIAS EN ALTA SITUACiÓN
DE JUM ILLA DE VULN ERABILIDAD

TOTAL AYU NTAMIENTO JUMILLA 80.145,oo€ 79.245,00 e 79,245,00 e O,OO€ 0,00 e 79.245,00 e 238 .635,00 e
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3+PAGO
TOTAl

" ·PAGO 2"" PAGO DECRETO 3' · PAGO
SUB VENCIÓN

N' 6112022 CUANTl A DE CUANTIA
ENTI DAD

LINEA DENOMINACiÓN PROYECTO
AMPLIACiÓN PROYECTO CUANTlA

CO'l OCAl fONDOS FONDOS f ONDOS 0' NU EVO INICiAl_
AMPLIACiÓN

MRR 2021 MRR 2022 MRR 2iI23
PROYECTO AMPLIACiÓN

+ NUEVOS+ NUEVOS
PROY ECTOS PROYECTOS

COOIOO PROYECTO 49929,· PROYECTO, INTEGRALDE ItH ERVENCIÚI'/ 39.558 ,00 s 39558.00 € 39.558.00 € O,OO€ O,OO€ 39558,00 € 118 .674 ,OO €SOCIOEDUCATIVA y COMUNITARIA. CENTRO DE
ACC(:IN COMUNITARIA (CAG) LOS ROSALES

COOlGO PROYECTO 49928 .· APOYO Y

t ACOMPAÑAMIENTO EN EL ENTOR NO A 110.923,OO € 110.923.oo€ 110.923 .00 € O,OO€ O,OO€ l 1Q.923.oo€ 332.769,OO €PE RSONAS EN SITUACIÓN DE AlTA
VULNERA!lIl V AO SOCIAL

coc-e e PRO YECTO ~930,· PROYECTO PARA, LA PROMOCiÓN Y CONCILlII CIÓN DE LA VIDA
143.699 ,00 +: 143.699,00 +: 143.699m+: 0.00 +: 0 ,00 e 143.699,00 e 431.697m +:FAMILIAR DE MUJERES EN CONTEXTOS DE

PROSTITUCIóN EN BARRIOS DE LA CIUDIID

3 COOIGO PROYECTO 49935.· SINERGlA.S
102306m€ 102.3(16.00 € 102.3(l8,00 € O,OO€ O,OO€ 102.3(18.00 € 306 .924 ,00 €

AYUNTAMIE NTO COMUNITARIAS PARA UNA PLENA CIUDADANIA
DE MUR CIA

COOIGO PROYECTO 49933.· INTERVENCIOO
3 DESDEEL TRABAJO EN RED EN EL BARRIO OH 103.005,00 +: 103.005,00 +: 103.005.00 +: 0.00 +: 0 ,00 e 103.005,00 e 309. 015m +:

EsplRITU SANTOEN ESPINARDO

, COoIGO PROYECTO 49931,· INTERvENCIOO
119.230 ,OO € 119.230m € 119.230.00 € O,OO€ O,OO € 119.230,OO€ 357.690 ,OO €PERSONAS SIN HOGAR.CONT~G()I I

, COOIGO PROYECTO 49932.• MI HOGAR CON
126.53 2,00 +: 126.532,00 +: 126.532m+: 0.00 +: 0 ,00 e 126.532,00 e 379.500m +:ENERGIA Y AGUA

, CÓOIGOPROYECTO 49936.· VJVlENDAS EN
104 .890 m € 104690m€ 104.690.oo € O,OO€ O,OO€ 104690m€ 314 .670 ,00 €FEMENINO

, cOOIGO PROYECTO 49937.· VJVlEND/IS
13.966,00+: 32.245,00 € 58.541 .00 +: O,OO€ e.coe 56.541,00€ 104.754m €ESPACIO SALUD PARA PERSONAS SIN HOGAR

TOTAL AYUNTAMIENTO DE MURCIA 864. 313.00 € 88 2.590,00 e S08.886,OO e 0,00 e O.OO € 908.886 .00 e
2.655.789 ,00
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JI PAGO
TOTAL

l "PAGO Z" PAGO DECRETO N' J "PAGO SUBVE NCIÓN
ti7/Z022_

CUANTÍA DE CUANTIA -----cuANriAENTIDAO LOCAL LINeA DENOMINACIÓN PROYECTO AMPLIACIÓN PROYECTO ,,,
FONDOSMRR fONOOSMRR FONDOSMRR DEPROYECTO NUEIIO

INICIAL+
AMPLIACiÓN +

AMPliACiÓN +
2021 20n 2DH

NUEVOS
NUEVOS

PROYECTOS
PROYECTOS

AYUNTAMIENTO a CÓDIGO PROYf CTO .99J8.· TEJIENDO REDES,
26.764.00€ 26.264,00 E 26 .264.00 E O,OOE 0.00 e 26 .264.00 E 7''-192,00 E

SUMANDOSINERGIAS ENlA ACCIÓNSOCIAL
DEPUERTO
LUMB RERAS TOTALAYUNTAMIHlTO DE PUERTO LUMBRERAS 2ti.7M,OO! 26.264,OO( 26.264,00 ( O,OO E a,OO( 26.264,00 ( 7'1.29 2,00 (

CÓDIGO PRoYlCTO 49919.- REDI$lORIQMULk

MANCOM Ur-IlDAD a RED DE liIITl:RVE iII CIÓN SOCIAllOCAt 86 .000,OOE 64.500.00 e 1;6.500,00 e O,OCI E 0.00 e 66.500,00 ( 211 ,000.00 (

DEL Río MULA MA NCOMUNIDAD eo MULA.

TOTAL MA NCOM UtllDAD DELRíO MULA ee.cec.oec 64.5OO,OOt 66.500,00 t O,OO t O,OOt 66.500,00 t 211.ooo,OOt

AYUNTAMIENTO i
CÓDIGO PROvfCro 49941.- PROYECTO PONOS

25,043.00C 103,584,00 e 16,619,00 e 56.350.01 t 0.00 e 112.969,01 e 261,596,01 e
SAN PEDRO DEl SANPEO RO OEl PINATAR

PINATAR TOTAL AYUNTAMIEtlTO SAtl PEORO DELPltl ATAR 25.043,ooe 10H84,00 e 16.619,00 t 56.350,01 t 0,00 e 1U .969,OI e 161.596,01 e

i CÓDIGO PROYl:CTO 49939.- PROVECTO RE:SH 88 .630.00e 88.630,00 ( &8630.00 e O,OOt 0,00 e &8630.00 e 265.890,00 e

AYUNTAMIENTO CÓDIGO PROYfCTO 49940.- ENVEJ ECI MIENTO
DESAN JAVIER i

,~
81.311.ooe si.an.coc 8U U.OO C c.coe 0,00 e ei.an.ooc 243.933.00 e

TOTAl AYUNTAMIENTODE SAtl JAVIER~69c94 I,OO...! r---!69.941,0lI t _ 169.•941,00 t O,OOt o,oo---!~69.94 1,oo...! 1--S09.8Z3,00-!. .

a CÓDIGO PROYfCTO 49942.- RE D DINAMO,
38,H4.oo C 36,8'14.00 e 36,894,00 e o.coc 0,00 e 36,894,00 e 112,IH.OO C

PROYECTOPilOTO DETRABAJO EN RED.

CÓDIGO PROytCTO 49943.- URBANDINAMO
TORRE PACHECO2021-2023: PROyeCTO DE

13S.1S0,OO t 141.150,00 t IJ2SOO.00t O,OO t 0,00 ( IJ2SOO.00( 450.000,00 (AYUNTAMIENTO i
ACCESIBILIDAD A UNA VIVIEtl DA DIGNA PARA

DETORRE
COLECTIVOSVUl NERA8lES

PACHECD
SUPPORTDINAMO; PROGRAMA DESTINADO A

a CUIDADORES/ ASPRINCIPALES DEPE RSONAS o.ooc 0,00 { 0.00 { o.ooe 19.000,OO{ 19 000.00 { 19.000,00 {
MAYORES, CON DISCAPACIDAD Y/O EN
SITUACIÓtl DEOt:PENDENCIA

TOTAl AYUtlTAMIENTODETORRE PAQ;ECO 174.084,OOt 111.644,00 { 209,394,00 { O,oo t 19.000,OO{ 228.394,00 e 5-81.122,00 {

11
u•
I
•¡
•i,

I!,
•••••
••
' 1ti
"q
1i
H
i 1
1,

! !

H
11
• •j •

p
:1
11
Uji
I s, 1
,! ..

• Financiad_o por "'"

"1,,
~do_

Ctntrlf'Ii <IrAM<.I~,......~

rt..!."

P á gi n a 161 18



3' PAGO
TOTAL¡ "PAGO 2"PAGO DECRETO N'

CUANT(A
l "PAGO

SUBvtNCIÓN
67/201:1_ ee CUANTíA

CUANTIA
ENTIDADLOCAl li NEA DENOMINACiÓ N PROYl:CTO AMPlIACIÓ PRoncro ""FO"lOOS M RR FOtlDOS MRR FOtlDOS MRR a ce NU EVO

INICIAL.
AMPliACIÓN+

202 1 2022 2023 PROYECTO
AMPliACiÓN+

NUEVOS
NUEVOS

PROYECTOS
PRDY!CTOS

CÓDIGOPROYECTO 4'1944._CONTIGO,

, ATE NCiÓN N,CESIDAOfSCOMPLEJAS DE
48 .820,00 e 48 .820, 00 e 48 .820, 00 e O,OCIE 0,00 e 48.820,OOE 146.460,ooe

VULNERABILIDAD EN PERSONAS CONSOLEDAD
AYU'lTAM IENTO DE NO DESEADA.
TORRES DE
COTil lAS CÓDIGOPROYECTO 49'945.- RED POR LAa

INCLUSiÓN SOCIAL
26.66 7.00 e 26.667.00 e 26.666.00 e O,OO C 0,00 e 26.666,OO( SO.OOO,OO(

TOTAL AYUNTAMIENTO DETORRES DEconuss 7s.487,oo l 7S.487,OO l 7S.486,OO l O,oo l e.ce e 7S.4 86,oo l 226.460,00 l

MANCOMUN IDA a COOIGO PROYECTO 49920._PAIRPES
19.780.00 E 19.779.00 E 19.779.ooE 0.00 E O,OOE 19.779,OO E 59.338 ,00 €

D DEL VALLE DE VALLE DE RiCOTE
RICOTE

TOTAl MANCOMUNIDAD DECVAIIE DE
19.780,00 E 19.779,00 E 19.779,00 E 0,00 E 0.00 E 19.779 ,oo E 59.338,00 E

RICOTE
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l ' PAGO
TOTAL

l '"PAGO 2"' PAGO DECRETO Nt 3" PAGO
SUBvENCiÓN

.61/ 2022 _
CUArlITiA DE CUANTíA

CUANTIA
ENTIDAD LOCAl li NEA DENOMI NACiÓN PROYl:CTO AMPUACIÓN PRoncro ""f O"lDOSMRR f O"lDOS MRR f O"lOOS MRR DEPROYECTO NU EVO

INICIAl+
AMPliACIÓN +

AMPliACiÓN +
2021 2022 2023

NUEVOS
NUEVOS

PROYECTOS
PROYECTOS

CÓD IGO PROYECTO 49946._
PROYECTO ACOMPAÑAMIENTO, SOCIAUVlTAL A PERSONAS CON 42.385.00€ 42.385.00€ 42.385.00€ O,OO€ O,OO€ 42.385.00 € 127.155.00€
CAP ACIDAD DE OBRAR LIMITADA Y
EN SITUACiÓN VULNERAS.

CÓDIGO PROYECTO 49949. _
PROYECTO DE INSERCiÓN SOCIO, LABORAL DE PERSONAS CON 4J.888.00€ 4J.885.00 € 4J.885.00 € 12.571 ,33E O,OO€ 56.456,33 E 144.229,33 E
DISCAPACIDAD INTELECTUAl CON
GRADO DE MODERADO A LEVE YIO

AYU NTA MIE NTO TRASTORNOS DE DESA RROLLO.
DE YECLA

CÓD IGO PROYECTO 499~.-

• PROYECTO PILOTO HOUS ING FIRST 36.508.00 € 36.505.00 € 38.505.00 e o.oce O,OO€ 36.505,00 € 109.518,00€
Y ALOJAMIENTO TRA NSITO RIO

CÓD IGO PROYECTO 4994T.", PROYECTO DE EDUCACION 11.842 .00€ 11.840 .00 € 11.840 ,OO € O,OO € u.ooe 11.840,00€ 35.52 2,00 €
DESESCOLARIZADA

TOTAL AYUNTAMIENTO DE YECLA 134.623,00 E 134.61S,OO E 134.61$,00 E U.S71,33E 0,00 E 147.186,33E 416.424,33E

3.690.210,00
~ . .. ~ , ..

338 ,762,53
~. _.

TOTAl REG IO N 3.757.530,00 3.867,530 ,00
682.820.00 ( 4.889.112.53 12.336.852.53 e• • • • e

"1,,
~ ...COfltrll'\i <Ir-..~,.......~

11
u•
I
•
1
•i,

I!,
•••••
••
' 1ti..
11
1¡

n
i 1
1,

l!-.
j i
H
• •1!
· 1
l':1
11n¡i
I :~, 1
,! ..

•

Financiado por
la Unión Euro pea
Nex,Gene,..ionEU

;ff~..... _o
'" ",,,e,,,,, ooaALf'
y 'ª""" l<OO I To. ...... <le R""o_ o<l6o.

T, ..,lformo<l6o

' . .." .....10

rt..!."
"*lIO>n~ ... MuO'<"

Pá gi n a 18 118



•

f inllnciado po~

la. Unión Europe..
Nox.G.... ,."""EU

~.'."'IUO
O< Dl''''''''' """"'-"._- T "••__.~ I

T' _ 16oI" , .....,..

o

!,
o
••,,
•••
1,
I
~ ;

~ :•s
••s
••t
t
•¡
•
I ¡

~
ji-,
• ol ,

I¡
¡t-.
l 'j iu
l'.1..
ji
I o

¡!
11

"o I,.

INFORME MEMORIA SOBRE LA MODIFICACiÓN DEL DECRETO N° 67/2022, DE 2 DE
JUNIO, POR EL QUE SE REGULA LA CONCESiÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A
AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGiÓN DE
MURCIA PARA EL DESARROLLO DE «PROYECTOS INNOVADORES CON ENTIDADES
LO CALES PARA LA ATEN CiÓN INTEGRAL DE POBLACIÓN VULNERABLE», EN El
MARCO DEL PLAN DE RECUPERACi ÓN, TRAN SFORMACi ÓN Y RESILlENCIA DEL
MECANISMO DE RECUPERACiÓN Y REStLlENCIA NEXT GENERATION EU, EN LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGi ÓN DE MURCIA.

1. ANTECEDENTES DE HECHO

a) Con fecha de 30 de abril de 2021, el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema
para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) aprobó el Acuerdo para la
distribución de los créditos para la financiación de proyectos de inversión en el marco del
componente 22 "Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e
inclusión social" del Plan de Recuperación , Transformación y Resiliencia. En dicho Acuerdo
se dispone que , para hacer efectiva la entrega de la financiación correspondiente a los
proyectos presentados, considerando los criterios establecidos para su reparto , el
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 iniciara los tramites para formalizar los
convenios a suscribi r con cada comunidad autónoma, recogidos en el articulo 59 del Real
Decreto-ley 36/2020 , de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia . En tales convenios se Incluirá la concreción
para cada Comunidad Autónoma del importe a percibir , así como de los proyectos , hitos y
objetivos de los mismos y marco temporal de ejecución de conformidad con el precitado
Acuerdo .

b) Por su parte, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia suscribió el 19 de noviembre
de 2021 el convenio de colaboración con el Ministe rio de Derechos Sociales y Agenda 2030
para la ejecución de proyectos del Componente 22 «Economía de los cuidados y refuerzo
de las políticas de igualdad e inclusión social» con cargo a los fondos europeos
procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia , publicado en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia n" 280 del día 3 de diciembre de 2021 (BORM A-031221
7302) Yen el Boletín Oficial del Estado N° 298 del 14 de diciembre de 2021 (BOE-A-202 1
20624). En el marco de dicho convenio y dentro de la línea especifica de inversión C22.12,
proyecto padre 1, la Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer
Sector cuenta con el proyecto «n" 9: Proyectos Innovadores con entidades locales para la
atención integral de población vulnerable», en los que se incluye líneas de subvenciones a
entidades locales para el logro de los objetivos propios del proyecto. Los proyectos a
financiar a las entidades locales se estructuran en base a cuatro líneas de actuación: LINEA
1: «Medidas innovadoras de atención a necesidad es complejas de vulnerabilidad desde
los Servicios Sociales de Atención Primaria (SSAP) >>. LINEA 2: «Acompañamiento social
a personas en situación de grave vulnerabilidad y exclusión social desde los Servicios
Sociales de Atención Primaria (SSAP) de entidades locales de menos de 21.000
habitantes». LINEA 3: «Creación de espacios de cooperación entre los SSAP y otros

cagr n a a t za



•

f inanciado po~

la. Unión Europe..
N<x,G~. ,""""EU

,
1•,
•••,•••
I•
I
j; ;

¡;¡: :;; ,

s
•••-1
t
•j
•I ¡

~
ji-,..
l ~

JI.j
~ o~

ti =-..
l 'J Iu
l'.1
"ji
I '¡!
11
.'·Il .

sistemas de protección socia l e iniciativa social para pote nciar el lra bajo en red». LINEA 4:
«Desarro llo de servicios integra les de atención a personas sin hogar desde las entidades
locales». Para ello la, entonces denominada, consejerta de Mujer, Igualdad, LGTBI,
Familias, Política Socia l y Transparencia optó por la concesión directa, a entidades locales
que habían mani festado expresamente su inte rés en desarrollar proyectos enc uadrados
en el co mponente 22 para transformar los servicios sociales desde una perspectiva
innovadora y que cuentan con experiencia. capacidad e implantación suficiente para
desarrollar proyectos de estas características. Se tra taba de subvenciones que financiaban
actuaciones de las entid ades locales beneficiarias en cumplimiento de las orientaciones,
obje tivos y los hitos previstos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resi liencia .

c) El 2 de junio de 2022, el Consejo de Gobierno aprobó el Decreto na. 67f2022, donde se
disponian las norma s especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a
ayuntamientos y mancomunidades de servicios sociales para el desarro llo de Proyectos
Innovadores con entidades locales para la atención integral de población vulnerable. En el
artículo 7 del citado decreto referido a la financiación se establece que ésta nene carácter
plurianual, y determina la planificación anual prevista para la financiación de las
actuaciones y las can tidades a aportar en los años 2022 y 2023 con cargo a fondos del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea 
NextGenerationE U. El plazo de ejecución de los proyectos innova dores, según estab lece
el art iculo 13 del Decreto 67/2022 podía comprender desde la fecha de pub licación del
mismo (11 de junio de 2022) hasta el 31 de diciembre de 2023 , realizándose por la
Administración el pago de la subvención en tres momentos. El primer pago corresponde
a la fi nan ci aci ón MRR del año 2021 y se m aterializó en el tercer trimestre 2022 , el
segundo pago con financiación MRR del ejercicio 2022 se materia lizó en el cuarto trimestre
del mismo año y, el tercer pago corresponderá a la financiación de las actuaciones MRR
del ejercicio 2023 y, en su caso, a las cantidades no ejecutadas en el 2022 que sean objeto
de incorporación al ejercicio corrie nte. O dicho de otro modo, la anualidad 2021 de fondos
MRR se recibió en ese ejercicio en la CARM, pero no se ejecutó en ese ejercicio por lo
que, tratándose de financiación afectada tuvo que incorporarse al ejercicio siguiente; por
ello cuando se habla de la "anualidad 2021" en lo referente a proyectos financiados se está
refiriendo a la parte de fondos MRR que se recibieron en el ejercicio 2021 , aunque no
pudieron ser objeto de transferencia a las entidades locales hasta la aprobación del Decreto
67f2022, y sus ulteriores órdenes de concesión que a su vez generaron el reconocimiento
de las obligaciones y la ordenación de pagos.

d ) Con fecha 22-09-2022 el Pleno de la Mancomunidad de Servicios de la Comarca del
Noroeste acordó "Renunciar a la subvención concedida por la Con sejeria de Mujer,
Igualdad, LGTBI, Familias, Potñica Social y Transparencia de la Región de Murcia para el
desarrollo de «proyectos innovadores con entidades locales para la atención integral de
población vulnerable», en el marco del plan de recuperación, transformación y resiliencia
del mecanismo de recuperación y resmencta NextGen erationEU, por importe de 229. 155,00
€, cuya fina lidad era la ejecución del proyecto denominado "2.000 KM DE REDES:
ATENCiÓN INNOVADORA DE BASE COMUNITARIA Y TERRITORIAL DE PERSONAS
MAYORES Y CON DISCAPACIDAD EN LA COMARCA DEL NOROESTE)". Y que se
procediera a la devo lución de la cantidad recibida con cargo a dicha subvención, por
importe de 43.703,00 €.
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e) Con fecha 23 de Noviembre de 2022 0 ,- Francisca Pérez López, Segunda Teniente
de Alcalde y Concejala Delegada de Mayores, Vivienda y Servicios Sociales del
Excmo Ayuntamiento de Murcia, ac tuando en nombre y representación de la citad a
Entidad Local , MANIFIESTA la REN UNCIA del AY UNTAMIENTO DE MURCIA a la
subvención concedida para la desarrollo del proyecto "LH-ALOJA" (código de
proyecto 49934 y código de suboroyecto 049934220001, con un importe de
749 .232,55 euros), y SOLICITA a la Consejería de Mujer, Igualdad, l GTBI, Fami lias,
Polít ica Socia l y Transparencia, inicie las actuaciones encaminadas a la devolución
de las cantidades percibidas por el Ayuntamiento de Murcia para el referido proyecto.

f) Con fecha 6 de marzo de 2023, a la vista de tales renuncias y de las disponibilidades
presupuestarias existentes, la Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones
con el Tercer Sector lanzó una segunda ronda de manifestaciones de interés para
que las entidades locales pudieran ampliar los proyectos existentes o solicitar nuevos.

2.- JUSTIFICACIÓN

Tanto el hecho de que se hayan producido renuncias a subvenciones, como la comprobación
de la existencia de crédito no dispuesto en la partida correspondiente, han permitido
redimensionar, con proyectos nuevos o con ampliaciones de los existentes, las acciones
subvencionadas en el Decreto 67f2022 , para poder transferir las cantidades correspondientes se
hace necesario proceder a la modificaci ón del Decreto, de los proyectos subvencionados que
se modifican y por ende de los proyectos de gasto .

Sin embargo, la modificación del Decreto, como las modificaciones normativas, tiene sus
limitaciones juridicas: la primera es que ha de mantener la coherencia de los preceptos
modificados con los que no se modifican; la segunda es garantizar que la modificación no altera
situaciones jurídicas nacidas con anterioridad a la misma, la tercera es no alterar procedimientos
administrativos que han sido resueltos en aplicación de la norma, ni sus consecuencias y la
cuarta seria no alterar los hechos, su reconocimiento ni su registro. En el ámbito presupuestario,
el ejemplo sería el principio del presupuesto bruto, se tienen que registrar todos los ingresos y
todos los gastos, y no los resultados de compensaciones previas de los unos con los otros.

Por otra parte, la aprobación y entrada en vigor de la Orden HFPf55f2023, de 24 de enero,
relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que
ejecutan el PRTR, y de la aplicación tecnológica de las herramientas lntormátlcas MINERVA y
CoFFEE·MRR, ha generado considerables retrasos que justiflcarlan por parte de la
Administración General del Estado la solicitud a la UE de la ampliación de plazos de los proyectos
y actuaciones del MRR, y puede incidir de manera significativa en las ampliaciones de proyectos
y en los proyectos nuevos .

Desde el punto de vista comcetencrar. el Decreto del Presidente n." 2f2023 , de 17 de enero,
en su articulo 6 establece que la Consejeria de Politica Social, Familias, e Igualdad es el
Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta ,
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno , en las siguientes
materias: asistencia y bienestar social; desarrollo comunitario; promoción, protección y apoyo a
la familia e infancia ; protección y reforma de menores; politicas de promoción e integración de
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las personas inmigrantes, de personas con discapacidad . de personas mayores , de promoción
de la autonomía personal y atención a personas en situación de dependencia y en general de
protección de personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social, incluida la creación
de centros para la atención de los destinatarios de dichas políticas; así como competencias en
materia de voluntariado, de gestión de las subvenciones con cargo a la asignación tributaria del
0.7% del Impuesto de renta de las personas física (IRPF), y de parejas de hecho .

De este modo, en el ejercicio de las mencionadas competencias, teniendo en cuenta que
existen razones tan to técnico juridicas como de interés general que justifican la modificación del
Decreto 67/2022 en los aspectos indicados, se considera oportuna y necesaria dicha
modificación .

2.- APLICACiÓN PRESUPUESTARIA

Para cumplir el objetivo de poner en marcha los proyectos innova dores tras las renuncias,
las ampliaciones y las nuevas incorporaciones que luego ser án detalladas. de acuerdo con la
planificación anual prevista para la financiación de estos proyectos, las cantidades a aportadas
en 2022 y por aportar en 2023 por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en
los años 2022 y 2023 quedarian del siguiente modo:

Año 2022 :

Tres millones novecientos ochenta y tres mil seiscientos cincuenta y siete euros con
cincuenta y cinco céntimos (3.983.657 ,55 €) correspondiente a la financiación año 2021 del fondo
MRR.

Tres millones setecientos cincuenta y siete mil quinientos treinta euros (3.757 .530 ,00 €)
correspondiente a la finan ciación inicial del año 2022 del fondo MRR (4.100.000,00€) minoradas
por las cantidades que inicialmente corresponderian a las entidades que renunciaron
(249.744,00 € del proyecto de Murcia y 92.726 .00 € del proyecto de la Mancomunidad del
Noroeste).

Año 2023 :

Cuatro millones ochocientos ochenta y nueve mil ciento doce euros con cincuenta y tres
céntimos (4.889 .112,53 €) correspondiente a la financiación inicia l de año 2023 del fondo MRR.
incrementada con los proyectos ex novo y los preexistentes objeto de ampliación.

las aportaciones procedentes de los fondos MRR está n condicionadas a contar previamente
con las pertinentes aprobaciones.

Sobre este punto es preciso dejar constancia de que la renuncia de la Mancomunidad de
Servicios del Noroeste lo fue por una subvención de 229.155,00 €, de los que sólo se les habla
pagado 43.703 ,00 €, correspond ientes a la anua lidad 202 1 (entendiéndose por tal la anua lidad
202 1 de fondos MRR que se recibió en ese ejercicio en la CAR M, pero que, trat ándose de
financiación afectada no ejecutada tuvo que incorpora rse al ejercicio siguiente , librándose a la
entidad loca l en el segundo trimestre del 2022); en consecuencia se ha incoado expediente de
reintegro por la cantidad librada a la ent idad , y no se ha materia lizado, obviamente , la cant idad
correspondiente a la anua lidad 2022 de fondos MRR que se iba a librar en la segunda mitad de
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dicho ejercicio, por lo que, tratándose de financiación afectada se ha incorporado a 2023 . Eso
dejaba la cantidad de 92.726,00 dispon ible, pero no la de 43.703,00 al estar pendiente de
reintegro. Al d ía de la fecha de la emis ión de este informe se indica, desde la Secretaría General,
que se ha materializado el reintegro del principal pero no los intereses de demora.

Del mismo modo, y en lo referente al proyecto L-ALHOJA (uno de los diez del Ayuntamiento
de Murcia, que mantiene el resto y por tanto su condición de entidad beneficiaria para el resto),
la renuncia fue por una subvención de 749.232,55 €, de los que sólo se le había pagado
249.744,55 € correspondientes a la anualidad 2021 (entendiéndose por tal la anualidad 2021 de
fondos MRR que se recibió en ese ejerc icio en la CARM, pero que, tratándose de financ iación
afectada no ejecutada tuvo que incorporarse al ejercicio siguiente, librándose a la entidad local
en el segundo trimestre del 2022); en consecuencia se ha incoado expediente de reintegro por
la cantidad librada a la entidad, y no se ha material izado, obviamente, la cantidad
correspondiente a la anualidad 2022 de fondos MRR que se iba a librar en la segunda mitad de
dicho ejercicio, por lo que, tratándose de financiación afec tada se ha incorporado a 2023 . Eso
dejaba la cantidad de 249.744,00 € disponible para , en su caso increm entar el resto de proyectos .

l os reintegros de Presupuesto corriente se reflejan en la ejecución del presupuesto de
gastos, en contabilidad patrimonial la anotación será en negativo, pero en este caso el
reconocimiento de la obligación y el pago materia l se produjeron en un ejercicio, y los dos
reintegros no se van a producir en el mismo ejercicio presupuestario en que se produjo el
libramiento por lo que tendrán la consideración de reintegros de ejercicios cerrados que, en
principio, se abonarlan a la cuenta 120 de resultados de ejercicios anteriores con cargo a la
cuenta de deudores por derechos reconocidos por los reintegros de pagos de presupuestos
cerrados (segun estab lece la Orden de 27 de junio de 2017, del Consejero de Hacienda y
Administraciones Publicas, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Publica de la
Región de Murcia), no obstante, el articulo 45 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia establece
que podrán generar crédito en los estados de gastos los ingresos derivados de las siguientes
operaciones:

a) Aportaciones o compromisos de aportación de personas fisicas o jurídicas para financiar,
juntamente con la Administración Publica Regional o con alguno de sus organismos autónomos,
gastos que por su naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos de los mismos.

b) Créditos para inversiones publicas que por l ey se haya dispuesto que sean así
financiadas.

e) Traspaso de competencias o servicios de la Administración del Estado.

d) Reintegros de subvenciones cofinan ciadas .

Para proceder a la generación de crédito será requisito indispe nsable, en el supuesto
estab lecido en el párrafo d) del apartado anterior, la efectividad del cobro del ingreso.

No habiendo concluido al día de la fecha la tramitación de los reintegros en su totalidad. no
se pueden iniciar los expedientes de generación . No obsta nte se ha solicitado a la oficina MRR
de la Consejerla de Hacienda que se aclaren los extremos de tales trámites, toda vez que el Real
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la
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modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación ,
Transformación y Resi liencia establece en su art iculo 37.4 que en caso de no realizarse el gasto
o en caso de incumplimien to total o parcial de los objetivos previstos, las citadas entidades (entre
las que se incluyen entidades locales y comunidades autónomas) deberán reintegrar los fondos
reci bidos al Tesoro Público de manera lotal o parcial, en cad a caso, y que el proced imiento de
reintegro a estos efectos se regu lará por Orden de la Ministra de Hacienda .

Por olra parte se ha instado del servicio de Coordinación Administrativa los siguientes
trámites:

1.· Incorporar los créditos del presupuesto año 2022 no ejecutados por importe total
de 507.759 .00 €.

• De la partida 18.04.00.313A.461 .01 proyectos:

Documenlo R Denominación Proyeclo
2"PAGO

Programa Subconcepto ,-, Subproyecto FONOOS MRR

" presupvestalio 2022

MANC. NOROESTE 2000 KM

m A 46101 49921
04992122000 aaers REDES; AT,PERS, MAY. y

92.72§OO €, DISC. PROY. ATT,INTEG.
POBLVULN

04993422000
AYTO, MURCIA -LH-

"AA 46101 essa.. 34615 ALHOJA PROV. ATT.lNTEG. A 249.744 00 €,
POBLACiÓN VULNERABLE

Total 342,47000 €

• De la partida 18.04.00.313A.227.06 por importe de 165.289.00 €

2.· Barrar las retenciones de crédito de los proyectos del presupuesto 2023:

DocumenloR Del1Ominac>ón Proyecto
3.., PAGO

Programa Subconcepto 'ro_ Subproyecto FONOOS MRR

" presupues tario
2023

._._- -- -
MANC. NOROESTE, 2,000 KM

313A 46101 49921 049921220001 346 15
REDES:AT.PERS, MAY. y

92,72600€
DISC. PROV. ATTJNTEG.
POBLVULN
AYTO, MURCIA -LH-

313A 46101 "".. 049934220001 346 15 ALHOJA PROV. ATT.lNTEG. A 249.744 00 €
POBLACiÓ N VULNERABLE

Total 342.470 00 €

• Asimismo se está tramitando la transferencia (factible al tratarse de fondos MRR) desde
la partida 18.04.00.313A.227.06 a la partida 18.04.00.313A.461.01 por importe de
171.353,53 €.
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3...QBJETO y FINALIDAD

No hay variaciones sobre el objeto y la finalidad del Decreto 67/2022 que ahora se modifica .
Se trata de la subvención de proyectos sociales a Ayuntamientos y Mancomunidades de
Servicios Soc iales de la Región de Murcia para el desarrollo de «proyectos innovadores con
entidades locales para la atención integral de población vulnerable», en el marco del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiados por la Unión Europea 
NextGenerat ionEU . con las mismas lineas.

4. PROCEDIMIENTO DE CONCESION

No hay al teraciones en el procedimiento de concesión, se hará por Orden de la Consejera de
Política Soc ial, Familias e Igualdad , en la que se especificarán los compromisos y condiciones a
los que estará sometida la concesión.

5. CONSIDERAC IONES SOBRE l OS PROYECTOS DE GASTO.

El antedicho Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas
urgentes para la modernización de la Administración Publica y para la ejecución del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia esta blece en su articulo 37.4 que, en los organismos
públicos y resto de entidades del secto r pub lico estalal con presupuesto estimativo, las
Comunidades Autónomas y Corporaciones Loca les y sus ent idades dependientes, los ingresos
por transferencias recibidas de la Administración General del Esta do, proceden tes del
Mecanismo para la Recuperación y Resi liencia y del REACT-EU, es tán legalmente afecta dos
a financiar lo s proyectos o líneas de acción que se integ ren dentro del Plan de Recuperación,
Transformación y Resíliencia , con el grado de detalle especificado en el mismo.

Por su parte el Decreto-ley 6/2021 , de 2 de septiembre, de medidas urgentes de impulso de
la Administración Reg ional para la gestión de los fondos proce den tes del Instrumento Europeo
de Recuperación (Next Generation EU) para la Reactivación Económica y Social de la Región
de Murcia establece, entre otras especia lidad es, la consideración de los ingresos percibidos del
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de fondos europeos a efectos de la ap licación de la
normativa presupues taria .

En aplicación de esa disposi ción los fondos recibidos se articularon , dentro de la aplicación
presupuestaria, como "proyectos de gasto" de los regulados en la Orden de la Conseje ría de
Economía y Hacienda , de 16 de abril de 2007, por la que se regu la el marco conceptua l y las
actuaciones re lativas a la presupuestación y gestión presupuesta ria de los proye ctos de gasto y
en la Instrucción de la Dirección General de Pres upuestos y Finanzas, de 17 de abril de 2007,
por la que se dictan las normas y se aprueban los modelos relativos al procedimiento de gestión
de proyectos y subproyectos de gasto, El artículo 7 de la Orden define el proyecto de gasto como
cua lqu ier unidad de gasto presupue stario, def inida por unos fines u objetivos perlectamente
identificables , cuya ejecución se podrá efectuar con cargo a créditos de una o varias pa rtidas
presupue starias, y aplicable al seguimiento y la ejecución de todos aquellos gastos imputables a
los capítulos 2, 4 , 6 y 7. Entre los elementos defi nitorios del artículo 8 figura la duración: "Deberán
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señalarse las fechas previstas de inicio y f inal ización de la eje cución del proyecto", Sin embargo,
en el articulo 10 únicamente señala dos operaciones relativas a la gestión de proyectos: Alta y
modificaciones. Las altas se pueden realizar en el Proyecto de Ley de Pres upuestos o , durante
la fase de ejecución presupuestaria mediante la solici tud a la Dirección General de Presupuestos.
Las modificaciones, reguladas en el artículo 12, tienen una serie de limitaciones, la principal de
las cuales se establece en el apartado 3: "En ningún caso, podrá alterarse la in formación
correspondiente a eje rci cios anteriores de un proyecto".

Esta precisión es una aplicación de los principios contables de carácter presupuestario
recogidos en el Plan General de Contabilidad Pública de la Región de Murcia, en concreto del
llamado criterio de registro o reconocim iento contable de los elementos de las cuentas anuales:
"Todos los hechos económicos deben ser registrados en el oportuno orden cronológico".

Como vemos los proyectos no se "dan de baja" sino que, al igual que sucede con los
conceptos y subconceptos presupuestarios, pueden incluirse o no en el presupuesto siguiente.
dependiendo de que concluya o no su ejecución. Tampoco es posible, en aplicación del criterio
de registro, volver a los hechos contables ya producidos y registrados y cambiar su contenido,
alcance o validación , a posteriori .

Como consecuencia de todo lo anterior, las entidades beneficiarias de 2022 se mantienen
como tales, y las entidades beneficiarias el ejercicio de 2023 serían las mismas con excepción
de la Mancomunidad del Noroeste. El Ayuntamiento de Murcia , pese a haber renunciado a uno
de los proyectos mantiene el resto.

Los proyectos subvenc ionados a las entidades locales se ajustan a los siguientes criterios :

• Los proyectos dan respuesta a nuevas necesidades sociales , no detectadas anteriormente o
no cubiertas .

Los proyectos promueven nuevas metodologías de intervención social, entre ellas:

Trabajo en red.
Incorporación de nuevas tecnologlas de la información.
Intervención comunitaria.
Intervención en territorios especialmente vulnerables.

• Los proyectos ofrecen propuestas organizativas novedosas .

Los proyectos promueven nuevas estrategias de intervención social.

Los proyectos y la asignación de la financiación se ha realizado conjuntamente con las
entidades locales a partir de la combinación de los elementos anteriores que responden a los
criterios de innovación propuestos en la linea especif ica de inversión C22.12 , con el proyecto ~mo

9: Proyectos Innovadores con entidades locales para la atención integral de población
vulnerable».

6. PRESENTACIÓN DE PROYECTOS Y PERIODO DE EJ ECUCiÓN

No se modifica el régimen del Decreto 67/2022 . ni en lo referente a los modos de presentación
ni al periodo de ejecución de los proyectos objeto de las subvenciones previstas, por lo que las
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modificaciones de los proyectos existentes o las inclusiones de proyectos ex novo no implican en
ningún caso am pliar el plazo de vencimiento fijado para los proyectos MRR. Para los proyectos
nuevos seestablece el mismo plazo dediez enespara su presentación asrcomo, en el caso de las
ampliaciones, para la aportación de los proyectos mod ificados.

7.- DISTRIBUCiÓN DE LA FINANCIACIÓN POR PROYECTOS Y PAGO DE LA SUBVENCiÓN

De acuerdo con la planificación anual prevista , y a la vista de los informes sobre la ejecución,
las renuncias, las declaraciones de intenciones , y los proyectos ampliados o innovados, la
financiación a las entidades locales para cada uno de los proyectos es la reflejada en anexo 1de
esta memoria, al que sigue un segu ndo anexo de cuadro comprensivo de la to talidad de
actuaciones consolidadas con la versión de l Decreto 67f2022 y la modificación propuesta.

8.- OTRAS MODIFICACIONE S

Además de las indicadas en los apartados anteriores, se prec isa la modificación de:

El apartado 2 del articulo 2 motivado por la inclusión expresa de la Orden HFPf55f202 3, de
24 de enero, relativa al aná lisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos
que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El apartado 3 de l articulo 3 en lo referente a la actualización de las normas sobre ausencia de
conflictos de intereses referidas en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al aná lisis
sistemático de l riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

l a redacción del articulo 6 relativa a las entidades beneficiarias que se reenvía a la evolución
reflejada en los ane xos .

El apartado 7 del art iculo 4 sobre el mismo ámbito del conflicto de intereses, la corrección de
la fecha de vencimi ento de l articulo 12.1.i (30 de noviembre ).

y el apartado 1 de l articulo 13 para incluir el sup uesto de que se ampliase el MRR.

Conforme a todo lo expuesto, y existiendo razones de interés públi co y social que legitiman
lal consideración,

Concurr iendo la necesidad objetiva de la mod ifica ción por la perentoriedad de ultimar las
subvenciones para que puedan ejecutarse en los plazos iniciales previstos para el MRR,

y trat ándose de un procedimiento ordinario de modificación de un Decreto preexistente por
lo que supone dar continuidad a las actuaciones ya iniciadas, sin que pueda afectar el normal
desarrol lo del proceso de formación del nuevo Gobierno , por lo que se considera que el Gobierno
en funciones está habilitado para continuar la tramitación de este Decreto puesto que no excede
la gestión del despacho ordinario de los asuntos púb licos a los que debe limitarse dicho Gobierno
en funciones y en ningún caso supone el inicio de un nuevo programa de gobierno toda vez que
esta actuación lleva oeearroüénocse por la Consejería en los últimos dos años.
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SE PROPONE:

ElEVAR PROPUESTA DE MOD IFICACiÓN DEL DECRETO N° 67f2022, DE 2 DE JUNIO,
POR El QUE SE REGULA LA CONCESiÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A
AYUNTAM IENTOS Y MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGiÓN DE
MURCIA PARA EL DESARROLLO DE ({PROYECTOS INNOVADORES CON ENTIDADES
LOCALES PARA LA ATENCiÓN INTEGRAL DE POBLACiÓN VULNERABLE», EN EL MARCO
DEL PLAN DE RECUPERACiÓN, TRANSFORMACiÓN Y RESILlENCIA DEL MECANISMO DE
RECUPERACiÓN Y RESl lIENCIA NEXT GENERATION EU, EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REGiÓN DE MURCIA, en los términos del borrador que se adjunta en el expediente, salvo
opinión mejor fundad a en derecho del Servicio Jurídico de la Secretaria General.

Los documentos contables correspondientes se incorporaran al expediente tan pronto como
se materia lice la Transferencia de referencia MC 0608, sobre fondos MRR, que se ultima desde
la Consej ería de Hacienda, quedando las actuaciones ulteriores y las concesiones condicionadas
a la resolución de la misma y a la emisión de las Retenciones de Crédito precisas.

EL JEFE DE SERVICIO DE PLANIFICACiÓN Y EVALUACiÓN
(Firmado electrónicamente al margen)
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1"PAGO Z". PAGO 3ER PAGO

ENTIDAD LOCAL LINEA DENOMIN ACiÓN PROYECTO f ONDOS MRR f ON DOS MRR
CON AMPLI ACiÓN TOTAL SUBVENCiÓ N

2021 2022 + NUEVOS PAGADA
PROYECTOS

AYUNTAM IENTO DE MURCIA , CÓDIGO PROYECTO 49934 .- Lfi.AlHOJA 249.744,551': I 0,00 f' 0,001" 249 .744,55 E

CÓDIGO PROYECTO 49921.- 2000 KM DE REDES'
ATENCiÓN INNOVADORA DE BASE

MANCO MUNIDAD DEL NORo eSTE t COMU NITARIA y TERRITORiAl DE PERSONAS 43.703.00 € OmE O,OO € 43.703.oo€
MAYORES Y CON DISCAPACIDAD EN C.
NORoeSTE.

TOTAl PROYECTO OBJETO DE RENUNCIA 293 .447 .55€ O,OO€ O,OO€ 293 .447 .55€
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3" PAGO TOTAL
" . PAGO 2' ·PAGO DECRETO N" 3" PAGO

SUBVENCIÓN6712022
AMPlIACIÓ

ENTIDAD LOCAL LINE A DENOMI"lACI6N PROYECTO '"
CUANTIA CO,

FONDOMRR FONDOS MRR FONDOS PROYECTO INICIAL' AMPLIACiÓN
2021 2022 MRR 2(123 AMP LIACIÓN + NUEV OS+ NUEVOS

PROYECTOSPROYECTOS

CÓDIGO PROY ECTO 49886._ATENCiÓN JAYUNTAMIENTO DE ABARÁN , INTERAL A PERSONAS MAYORES EN 41 .333,OOE 41.333.00E 41.3:J4,OOE 12.000,00 e 53.334.00 ( 136.000,OO E
SITUACiÓN DE VULNERAB llIDAO

CÓDIGO PROYECTO 49888.: PROYECTO
PARA LA RECUPERACiÓN VITAL DE

AYUNTAMIENTO DE AGUILAS , PERSONAS SIN HOGAR. DE LA 24,Q41,00f: 29,629,00 f: 31,662,00f: 12.152.61( 49.814.61 e 103,490, 61 f:
SOLEDAD AL Vi NCULO SOCIAL,
RECONSTRUYENDO HISTORIAS DE
VIDA

CODIGO PROY ECTO 49892._ PROYECTO

AYUNTAMIENTO DE ALGUAZAS , INTEGRAL PARA LA PREVENCiÓN Y 4 1.ooo.00€ 4Q,000,00 € 40000,00 e 21.61 0,60 e 61.6 10,60€ 142,610,60 €
ERRADICACiÓN DEL ABA NDONO Y
ABS ENTIS MO ESCOLAR

CODIGO PROYECTO 49897._ MAS VIDA

AYUNTAM IENTO DE CA MPOS DEL ero a EL TRA BAJO EN RED COMO MIO.TODO
29 .2OQ.ooE 292oo.00E 29 .200,00 E 60.358,36 e 89.558.36 € 147.958,36 EDE LA ATE NC¡Ó N INTEGRAL

COMUNI TARIA

CODIGO PROYECTO 49899. _ATENCiÓN
SOCIDSANITARIA A PERSONAS SIN
HOG AR YID CON ENFERMEDAD

AYUNTAM IENTO DE CAR TAGE NA , MENTAL GRAVE O ADICCIONES A 162.710,OO € 175.859,00 E 199 .958 ,00 E 206.024,00 € 405.982.00 € 744551,OO E
TRAVIOS DE PISOS SUPERV1SADOS Y
EQUIPOS DE APOYO SOCIAL
COMUNITARIO.

PROYECTOS QUE SE AMPLIAN CON LA MODIFICACiÓN PROPUESTA:
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3° P AGO
TOTAL" ·PAGO 2' ·PAGO DECRETO N° 3' · PAGO

SUBV ENCiÓ N
6712022

ENTIDAD LOC AL LINEA DENOMIN ACiÓN PROYECTO
---l AMPLIACiÓN 1-- CUANTiA

CO'DE INICIAL"
fONDO MRR FONDOS fONDOS PROYECTO AMPLIACiÓN" AMPLI ACiÓN

202 1 MRR 2022 MRR 2{)23 NUEVOS .. NUEVOS

PROYECTOS PR OYECTOS

CDDlGO PROYECTO 49908 ._
AYUNTAMIENTO DE LAUNIÓN a INTERVE NCiÓ N COMUNITARIA EN EL 51.047 ,00" 5 1.047,OOf: 5 1.047,OOf: 7.299,64 e 58.346.64 € 160.440,64 (

MUNICIPIO

AYUNTAMIENTO DE LORCA , CÓDIGO PROYECTO 49914._PAD IS: PUNTO
60.000.00 € 72.000,00 e nOOO,OO € 268.0 00 ,00 € 340.000,00 e 492.000.00 €DE ACCES O OIGITAl SOCIAL

CÓ DIGO PROY ECTO 49923.- DIAG NOSTICO,
VALORACIÚN E INTERVENCIÚN CON

AYUNTAMIENTO DE MAZARRÚN , COLECTIVOS EN SITUACIÚN DE EXCLUSIÚN 14.129,oo E 14 .129.00 E 14 .129.00 E 26.45 3.39 E 40.582.39 € 68 .840,39 E
RESIDENCiAl EN ZONAS RURALES DEL
MUNICIPIO DE MAZARRÚN

AYUNTAM IENTO DE SAN PEDRO , CODIGO PROYECTO 49941 ._PROYECTO
25.043 ,00 E 103.584 ,00 E 76.619 ,00 E 56.350,01 1': 132.969.01 e 261.596,01 €DEL PINATAR PONOS SAN PEDRO DEL PINATAR

CODlGO PROYECTO 49949.- PROYECTO DE
INSERCION SOCIO lABORAL DE PERSONAS

AYUNTAMIENTO DE YECLA t CO N DISCAPACIDAD INTELECTUAL CON 43888.00 E 43.885,00 E 43.885,00 E 12.511.33€ 56.456.33 € 144.229,33 E
GRADO DE MODERADO A LEVE YIO
TRASTORNOS DE DESARROLLO.

TOTAl PROYECTOS AMP LIADOS 512.397 ,00€ 600.666 .00 e 605.834.0 0 e 682.820,00 e 1.288.854.00 e 2.401.717 ,00€
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3' PAGO TOTAL
1 '~PAGO 2"PAGO DECRETO N° 3" PAGO SUBVE NCiÓN

67 12022
AMP LIACi ÓN CUANTIAENTIDAD

LIN EA DENOMINACIO N PROYECTO O, PROY ECTO CUAN TIA 00'LOCA L
FONDO MRR FONDOS FONDOS MRR PROYECTO NUEVO

INICIAL_
AMPLIACiÓN +

20 21 MRR2022 2023
AMP LIACiÓN + NUEVOS

NUEVOS
P ROYECTOS PROYECTOS

, CÓDIGO PROYECTO 49886 ._ATENCiÓN .' OOO~ I, INTERAL A PERSONAS MAYORES EN 41.333,OO€ 41.333,00 + 41,334,OO~ 12.000,OO€ 53.334,00 € 136.000,OO €

AYUNTAMIENTO -SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD 4-
DE ABARÁN a CÓDIGO PROYECTO 49887.- PAIRPES

19.780,oo€ 19.779,oo € 19.779,00€ c.ooe o.oo e 19.779,00€ 59.338.00 €ABARÁN --- -- - - I -
O.OO€ I 195-:33S:-00€TOTAl AYUNTAMIENTO AB ARÁ N 61.113.00€ 61.112.00 € 61.113,00€ 12.000,00 € 13.1 1 ~00 € i

AYUNTAMIENTO 2 If ÓDIGO PROYECTO 49889.: PAIRPES 39.559 ,00 € 39.558,oo€ 39558.00 € c.oo e o.ooe 39558,00 € 118675.oo€
DE LOS LOS ALGAZARES

ALCAzARES TOTAl AYUNTAMIENTO lOS AlCÁZARES 39.559.00 e 39.553.00 e 39.558,00 € O,OO€ O.OO € 39.558.00 e 118.875,OO €

CÓDIGO PROYECTO- 49888.• PROYEC TO
PARA LA RECUPERACION VITAL DE

• PERSO NAS SIN HOGAR. DE LA
24.041.00 e 29.629,00"- 37.662 ,OO€ 12.152,67€ O.OOE 49.814,61 e 103.490.67 €

AYUNTAMIENTO SOLEDAD Al ViNCULO SOCIAL ,

DE ÁGUILAS RECONSTRUYENDO HISTORIAS DE
VIDA

TOTAL AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS 24.047.00 e 29.629.00 € 37.662,00 € 12.152,67€ O.OO € 49,814,67 e 103.490,67 e

a CÓDIGO PROYE CTO 49890::-PAIRPES
9.890.00 € 9,890,00 € 9.889,00 € O,OO€ O.OO € 9.889,00 e 29.669,00 €

ALEOO
AYUNTAM IENTO CÓDIGO-PROYECTO 49B91._ATENCIÓN
DE ALEDa , INTEGRAL A PERSONAS MAYORES EN 9.890.00 € 9,890,00€ 9.889,00 € O,OO€ O.OO € 9.889,00 e 29.669,00€

SITUACION DE VULNERABILIDAD.

TOTAl AYUNTAMIENTO DE ALEOO 19.180.00 € 19.180.00 e 19,118.00€ O,OO€ O.OO € 19,118.00 € 59,338,00 €

ANE XO 11 CUADRO COMPRENSIVO DE LA TOTALIDAD DE ACTUACIONE S
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LIN EA DENOM INACiÓN PROYECTO

142.6 10.60€

TOTAL
SUBVENCIÓN

GO'
AMPLIACIÓN +

NUEVOS
PROYECTOS

61.610 ,60€o.OO€40,000,00€ 1 21.61Q,60€

~

......""' ..... ... .........

2' ·PAGO

FONDOS
MRR 2022

PI.. <loROC_ K Hln.
T,..._ 16oI, _ _ lo

41.000,ooe l 40.000,00 E

1' ·PAGO

FONDO MRR
202 1

' - eAGO 1 I
DECRETO N" 3' · PAGO

---- --+_6712022---l AMPLlACIÓNI CUANTIA f--CUANTlA I I
DE PR OYECTO INICIAL+

FONDOS MRR PROYECTO NUEVO AMPLIACI ÓN +
2023 NUEVOS

PROYECTOS

I l \.-,~"" ".."""" """""-"'~1O»

,'IIl>.
,.!,.'f':'..u~•

Financiado por
la Unión Europea
Ne..Gen<r>tionru

ENTIDAD
LOCAL

11

,,
••••,

u•
t,
¡
•¡,

I!

a

59.338,00 E

59.338,00 E

59.338,00 E

59338.00 €

201.948 ,60 e

126 .258,00 E

118.675,00 E

147 .958,36 E

207.296,36 E

118.675,oo E

126.258,ooE

P á g t n a 16 I 24

39.558,00 E

41.531,00 E

19.779,00€

81.389,60 e

39.553, 00 E

41.581,OO E

89 .558 ,36 E

19.779 ,ooE

19.719,00 E

19.779,OOE

109.337.36 EO,OOE

O,OOE

0,00 E

O,OOE

O,OOE

0,00 E

O,OOE

0.00€

0,00 E

O,OO €

O,DDE

O,OO€

0,00 E

0,00 E

0,00 E

0,00 E.

0.00 E

60 .358,36 E

60.358,36 E

39.558,00 €

39.558,00 E

19.779,00 E

19.719,ooE

48 .979,00 E

29200,00 E

41 .531,00E.

19.779,00 E

41.58 1'oo€ 1 0,00 E

19.779,OO€ O,DO€

59.179 ,00 e 21.610,60 e

39.558.001':

48.979,00 E

39. 553,00 E

19.779.ooE

41.581,00 E

zs.aoo.ooe

19.779.ooE

19.779 ,00 E

43.096,00 E

39.5 59,00 E

48.980 ,00 E

29.200,00 E

II<!gUldt_
(~,,"~Soall
!;mM¡ olg.'*lod

19.780,00 E

39.559,00 E

((1\\

43.096,00 € I 41.581.oo€

19.780.00 € 19.779.oo€

~TO DE ALGUAZAS 60.780,00 ( 59.179,00 (

19.780,00 E

..... .~,~ .. , ~ ...~ ...~..~~ , 19.78 0,00 E.

a

a
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3" PAGO
TOTALl ' ·PAGO 2'" PAGO DECRETO H" 3' · PAGO

SUBVENCIÓN
6112022_

AMPLIACiÓN CUANTIA 1--CUANT1AENnOAD
LINEA DENOMINACiÓN PROYECTO " PROYECTO CO,

l OCAL
FONDOS MRR FONDOS FONDOS MRR PROYECTO NUEVO

INICIAL+
AMPLIACiÓN

AMPLIACIÓN2021 MRR2022 2023 + NUEVOS
+ NUEVOS

PROYECTOS PROYECTOS

CÓDIGO PROYECTO 49901._1 SAGA:, SERVICIO DE ACOMPA ÑAMIE NTO EN 6 1.431,OO€ 6O.646,OO€ 6O.846,OO€ O,OO€ Om E 6O.846.00€ 183.123,00 e
GESTIONES DE LA ADM INISTRACiÓN PARA
PERSONAS VULNERABLES
CÓDIGO PROYECTO 49900._

t
ERRADICACiÓN DEL CHABOLISMO E 250J 09 ,OO € 250.T09,OO€ 250.T09,OO€ O,OO€ O,OO € 250.T09,OO€ 152.127.00 eINFRAVIVIENDA EN EL BARRIO DE LOS
MATEOS
CÓD IGO PROYECTO " 9902 .• CONSTITUCION
Y ORGANIZACiÓN DE LA REO DE
COORDI NACiÓN SOCIOSANlTARIA E

a INTERVENCiÓN SOCIAL EN ÁMB ITO 203886.00 e 202.716,0010 202.716,0010 0,0010 0.00 10 202.716,0010 609 .318,00 e

AYU NTA MIE NTO COMU NITARIO EN EL MUNICIPIO DE

DE CART AGENA CARTAGENA PARA PREVENCiÓN Y
PRO MOCiÓN DE LA SALUD.
CÓD IGO PROYECTO " 9899 .• ATENCiÓN
SOCIOSANITARIA A PERSONAS SIN HOGAR

• YIO CON ENFERMEDAD MENTAL GRAVE O
162.710'oo€ 175.859.00 € 199.958.00 € 206.024.00 ( OmE' 405 .982 .00 E' 744.551.00€ADICCIONES A TRAV~S DE PISOS

SUPERVISADOS Y EaUIPOS DE APOYO
SOCIAL COMUNITARlO.
ESTUDIO Y DiAG NÓStiCO DE LAS

t
SITUACIONES DE EXCLUSiÓN RESIDENCIAL

0 ,0010 0.0010 0.0010 0.0010 193.868.00 ( 193.868.00 € 193.868,00 e
EN ZONAS RURALES DEL MUNICIPIO DE
CARTAGENA.

TOT AL AYUN TAM IENTO DE CARTAGENA 678.736,00 € 69O.130.00€ 714.229.00 € 206.02".00 e 193.868.00€ 1.11" .121 ,00€ 2." 82.987.00 €
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3"PAGO
, ' ·PAGO 2'· PAGO DECRETO N' 3' . PAGO TOTAL

SueVENCIÓNf--- + +_67J2022 _ AMPLIACiÓN CUAH TrA f-----.
ENTIDAD l OCAL LINEA DENOMINACiÓN PROYECTO DE PROVEer ~N~~~A CON

FONDOS FONDOS FONDOS MRR PROYECTO o NUEVO AMPLlACI6N AMPLIACiÓ N +
MRR 2021 MRR 2<122 2023 + NUEVOS NUEVOS

PROYECTOS PROYECTOS
f---------t--+CODIGO PROYECTO "9903._FQRUMC. --t----+----+-------1I----+---t"" - -

.. OTRA MIRADA AL SINHOGARISMO, 4.267,00 € 9.850,00 € 17.883.00 € 0.00 € 0.00 € 17.883,00 € 32.000,0(1 €

AYUNTAMIENTO DE CÓDIGO PROYECTO 499G4:: TEJIENDO
CIEZA 3 BARRIO. HILANOOVICAS 64.522,OO€ 32,121,OO€ 32.121.00 € O,OO€ O,OO€ 32.121,OO € 128.764,0ll €

TQTAL AYU NTAMIENTDDECIEZA 68.789,OO€ 41 ,971,00 { SO.004,OO{ 0,00 { 0.00 { 50.004.oo€ 160,764,00 €
f---------+---TCÓDlGO PROYECTO-49916._REDDE

3 EMPLEO COMARCA ORIENTAl 46.500,00 € 45.000,00 € 45 .000,00 € 0,00 f 0,00 f 45.000.00 € 136.500,00 €

CÓDIGO PROYECTO 49917::-MÜEVE
MANCOMUNIDAD 3 COMARCA ORIENTAL 36500.00 f 35.000,00 f 35.000 ,00 f O,OO€ 0.00 € 35.000,00 € 106.500,00 €

DE LA CORMARCA CÓDIGO PROYECTO49918 _PAIi:WES
ORIENTAL 2 COMARCA ORIENTAL' 39 .559,00 € 39 .558,00 € 39.558 .00 € O,OO € 0,00 € 39.558,00 € 118.675,01) €

~-----

TOTAL MANCOMUNIDAD DE LA COMARCA 12255900€ 119 55801)€ 119558 00€ OOO€ OOO€ 119 558oo€ 361 675 00 €ORIENTAL"" . , , , ., . ,

f---------+--,-TICÓDIGO PROYECT04 99G!!. _PAIRPES 3955900 € 39558 00 € 39558 00 e 000 f 0 00 € 39 558 00 e 118 675 00 e
FUENTEALAMO .,., . , , , .. ' .

AYUNTAMIENTO DE f-----HCÓDlGO PROYECTO 49906 -
FUENTE ALAMD 1 TELEATENCIÓN SOCiAl MUNICIPAl 29. 100,00 € 29. 102,00 € 29.102 ,00 € O,OO€ 0.00 € 29.102 ,00 € 87.304,00 €

, +-__TITOTAL AYUNTAMIENTO FUENTE ÁlAMO 68.659,00 € 68 .660,00 € 68.660,00 € 0,00 € 0.00 € 68 .660.00 € 205.979,00 €

r CÓDIGÓ PROYECTO 49907 . REHAJU,
RECURSO HABITACIONAL DE JUMILLA

AYUNTAMIENTO DE 4 PARA FAMILIAS EN AlTA SITUACIÓN DE 80,145 ,00 € 79 .245,00 s 79.245 .00 € O,OO € 0,00 e 79.245,00 e 238.635,00 €

JUMILLA VULNERABILIDAD

TOTAL AYUNTAMIENTO JUMILLA 80.145.00 e 79.245,00 e 79.245 ,00 e 0,00 e 0,00 e 79.245,00 e 238.635 ,00 e
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3° PAGO TOTAL, ' ·PAGO Z"PAGO DECRETO N" 3'" PAGO
SUBVENCiÓN

6I12022_ CUANTrA DE
CUANTIA

ENTI DAD AMPLIACiÓN CUANTlA
LOCAL

LINEA DENOMINACiÓN PROYECTO oe PROY ECTO INICIAL_ CO.
FONDOS MRR FONDOS MRR FONDOS MRR PROYECTO NUEVO

AMPLI ACIÓN
AMPLIA CiÓN

2021 "" 2023 + NUEVOS
+ NUEVOS PROYECTOS

PROY ECTOS
CÓ DIGO P ROYECTO 499 29.- PROYECTO
INTEGRAL DE INTERVENCiÓ N

t SOCIOEDUCATIVA y COMUNITARIA. CENTRO 39.55B,OO€ 39.558.00 e 39.556.00 € O.OO€ O.OO€ 39.558,00 e 118.674,OOE
DE ACCiÓN CO MUNITARIA (CAG) lOS
ROSAlES
CÓDIGO PROYECTO4 99 28 .• APOYO Y, ACOMPAÑAMIENTO EN EL ENTORNO A l 1Q,923, OO E 110.923,OOE 110.923.oo€ 0.00 E 0,00 E 110.923 ,ooE 332.769,00 E
PERSONAS EN SITUACiÓN DE ALTA
VULNERABILIDAD SOCIAl.

CO DlGO PROYECTO 49'930._PROYECTO PARA, LA PROMOCiÓN Y CONCILIACIÓN DE LA VIDA
143 899 .00 E 143.899,00 E 143.899 .00 E 0.00 E 0.00 E 143.899,00 E 43 1.697.00 EFAMILIAR DE MUJ ERES EN CON TEXTOS DE

PROSTITUCiÓN EN BARR IOS OE LA CIUOAD.

CO DlGO PROYECTO-49'935.:SINERGTAS

AYU NTA MIE NTO a CO MUNITARIAS PARA UNA PLENA 102.308.00 E 102.308,00 E 102.308.00 E 0.00 E 0.00 E 102.308,00 E 306.924.00 E

DE MURCIA CIUDADANlA
CO DlGO PROYECTO 49'933._ INTERVENCIÓN

a DESOE EL TRABAJO EN REO EN EL BARRIO 103.005,00 E 103005,00 E 103.005.00 E 0.00 E 0,00 E 103005,00 E 309015,ooE
DEL Es p iRITU SANTO EN ESPINARDO

, CO DIGO PROYECTO 49'931._ INTERVENCIÓN
119.23O,ooE 119.230,00 E 119.230,00 E 0,00 E 0.00 E 119.23O,oo E 357.690.00 EPERSO NAS SIN HOGAR CO NTI-GCl!!

, CO OIGO PROYECTO 49'932.- MI HOGAR CON
126.532,00 E 126.532 ,00 E 126532.00 E 0.00 E 0,00 E 126.532 ,00 E 379 .500,00 E

ENERG IA Y AGUA

, CÓDiGOPROYECTO 49936._VIVIENDAS EN
104.890,00 € 104.890.00 E 104.890,00 E 0,00 E O.OO€ 104.890,00 e 314.670.00 e

FEMENINO
CÓDIGO PROYE CTO 49'937._ VIVIENDAS:, ESPACIO SALUD PARA PERS ONAS SIN 13.Q68,00€ 32.245,00 e 58.541 ,00€ O,OO€ O.OO€ 58.541 ,00€ 104.754,00€
HOGAR.

TOTAL AYUNTAMIENTO OE MURCIA 864.313,oo € 882.590,00 € 908.886,00 e O,OO € O,OO € 908.886 ,00 € 2.655.789,00 €

R<!gOndt_
(~<l<~'>oall
,;mM¡ olg.'*lod

11
u•
I
•¡
•¡,

I!,
•••••
••
'1ti
"q
1i
l!
i 1
1,

! !

H
11
• •j •

p
:1
11
U¡i
u,! ..

•

Financiado por
la Unión Europea
Ne..Gen<r>tionru

.'IIl>.
,.!,.'f':'..u~

-,~

"" "'."""" """"""'~1O» I l \. PI.. <loROC_ K Hln.
T,..._16oI,-_..

(Ih\

~Iteo,l""' _ ... .........

P á s i n a 21 I 24



3' PAGO
TOTAL

1"PAGO Z"PAGO DECRETO I'j t 3" PAGO
SUBVUlIC!Ó'l67/ 20 22 _

CUANTrA DE CUANTrA
CUANTfA

ENTIDAO LOCAL LINEA DENOMINAOON PROYECTO AMPUACIÓN DE PROVECTO '"FOND05MIlR FOND05MRR FONDOSMIlR PROYECTO ,",UEVO
INICIAL+

AMPLIACiÓN.
AM PliACiÓ N '

2021 aeaa l DH
NUEVOS

NUEVOS

PROYECTOS
PROYECTOS

AYUNTAMIENTO a COOIGO PROVECT0499l8.- TEJ IENDO REDES,
26. J64 ,OCH 26.2 64 ,00 { 26.2 64 ,00 { O,DO { O,DO { 26 .264,00 { 79 .292 ,00 {

SUMANDO SINERGfASEN LAACCIÓNSOCIAL
DE PUERTO
LUMBRERAS TOTAL AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBR ERAS 26.164,00 { 26.264,00 { 26.264,00 { O,OCIE O,OCIE 26.264,OO E 79.292,00 {

CÓOIGD PROYECTO 49919 .- REDl5l 0 RIOM ULA:

M"""'OMUNIDAD a REO DE INTERVENCiÓN 5OCIAL LOCAL 86.000,00 { (,4.500 ,00 { 66500,00 { 0,00 { 0,00 { 66. 5OO,OOC 217.000,00 e

DEl Rlo M ULA MANCOM UNIDAD ero MULA

TOTAL MANCOMUNIDAD Del RrO MULA 86 .000,oot 64.500,00 e 66.500,00 e 0,00 e 0,00 e 66. 5OO,ooC 217. 000,00 e

AYUNTAM IENTO • COOIGO PROVECTO4 9941._PROVECTOPa NOS
25 .043,00 { 103 .584, 00 { 76 .6 19,00 { 56 .350,01 e 0,00 { 132 .969,01 { 261 .596 ,01 {

SAN PEORODEL 5Ml PEDRO DEL PINATAR

PINATA R TOTAL AYUNTAMIENTO SAN PEORO DEL PINATAR 25.(14 3,00 ( 103.584,00 ( 76 .6 19,00 ( 56.350,01 E 0,00 ( 132 .969 ,0 1 e 261.596,0 1 (

• COOIGO PROVECTO 49939 .- PROVECTO RE5ET 88.6 30,00 { 88. 6 30,00 { 88.6 30,00 E 0,00 E 0,00 { 88.630,00 E 265 .890, 00 {
AYUNTAM IENTO

DE SAN JAVIER • COOIGO PROYECTO 49940.- ENVEJECIMI ENTO 360 " 8 1.311 ,00 E 81. 311,00 E 8 1.311 ,00 E 0,00 E 0,00 E 8U11,OO E 243 .933.00 E

TOTAL AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER 169 .94I,oot 169.94 I ,oo t 169 .94I,oot 0,00 ( 0,00 ( 169 .941 ,00 ( 509. 8.23,00 (

a COOIGO PROYECT049942 .- RED DINAMO:
38 .334 ,00 E 36 .894,00 E 36 .894 ,00 E 0,00 E 0,00 E 36.894,00 E 112.122 ,00 E

PROVECTO PILOTO DE TRABAJO EN RED.

CÓDIGO PROYECT049943._UReAN DINA MO

AYUNTAM IENTO • TORRE PACHECO2021-2023 ' PROVECTO DE 13 5.750,00 E 14 1.750,00 E 172. 500 ,00 E 0,00 E 0,00 E 172. SOO,OO E 450 .000,00 E

DE TORRE Aca51BIlIDAD A UNA VIVIENDA DIGNA PARA

PACHECO COUCTIV0 5 VULNERABLES

SUPPORT DINA MO: PROGRAM A DESTINADO A, CUIDADORES/ AS PRINCIPALES DE PERSONAS
0,00 { 0,00 E 0,00 E 0,00 { 19.000,00 E 19.000,00 { 19000,00 {

M AYORES, CON DISCAPACIDAOv!O EN SITUACiÓN

DE Dl: PENDENCIA

TOTAL AYUNTAMIENTO DE TORREPACHECO 174 .084,00 e 178 .644,00 e 209 .394,00 e 0,00 e 19.000,00 e 228.394,«1 e ser.razecc
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] ' PAGO
TOTAL

1"P,,60 2'"PAGO DECRETO NI 3'" PAGO
SUBVENCIÓN

67/ 2DZ2_ CUANtiA [)[
CUANTíA 1-- CU ANTiA

ENTIDAD LOCAL li NEA DENOMINACIOtl P'ROVECTO AMPUACIÓ
PROYECTO". NUEVO

l'lICIAl. CON AMPUACIÓ'l
FOillDOSMRR FONDOSMRR f O NOOS M RR

PROYECTO AMPLIACiÓN + • NUEVOSlon 20n 2021
NUEVOS PROYECTOS

PROYECTOS

CÓDIGO PROYECTO 49944.· CONTIGO: ATENCiÓN

i NECESIDADES COMPLEJASDEVUlNERABllIO.o.O EN 48.820,00 E 48 .820,OOC 48.8 20,00 e O,OOC o.oe c 48.820,00 E 146.460,OOC
PERSONASCON SOLEDAD NO DEseADA

AYUNTAMIENTO DE
TORRES DECOTlllAS

s CÓDIGO PROYECTO 49945. _REDPORLA INCLUSiÓN
26 .667 ,00 E 26.667,OOE 26 .66 6,00 { O,OO E O,DO ! 26 .666,00 { BO.OOO,OO (

SOCIAL

TOTAl AYUNTAMIENTO DE TORRES DE COTIllAS J~.4H1,00( 7~.48J,00 ( 1~.4H6,00 ( O,OO ( 0,00 ( 7~.411li,OO ( 226.460,00 (

MANCOMUNIDAD a CÓDIGO PROYECTO 4992(1._PAIRPES
19.780 ,00 € 19.779.oo € 19.779.00 f 0.001': O.OO € 19.779 ,00 1': 59.338,00 eDEL VALlE DE VALLE DE RICOTE

RICOTE

TOTAL MANCOMUNIDAD DEL VALLE DE RICOTE 19.780,00 € 19.779,00 e 19.779,00 e O,OO€ O,OO€ 19.779,00€ 59.338 ,00 e
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JI PAGO
TOTAL

l " PAGO 2"-PAGO DECRETO NI 1" PAGO
SUBVENCIÓN

67/Z02~
ctJAIIITíA DE CUANTíA 1-- CU ANTiA

ENTIDAO LOCAL lI "1EA DEIIIOMINACIOtl P'ROVECTO AMPUACIÓtl DE PROYECTO

f ONOOS MRR f ONOOSMRR fOND OS MRR PROVECTO NUEVO
ItlICIAl+ CON AMPUACIÓ"l

1021 2022 Ion AMPLIACiÓN + • NUEVOS
NUEVOS PROYECTOS

PROYECTOS

CÓOIGO PROYECTO 49946.•
PRO YECTO ACOMPA ÑAMIENTO, SOCIAUVITAL A PERSONAS CON 42 .385.00 e 42.385.00 E 42.385,00 E o.ooe o.co e 42.385.00 € 127.155.00 €
CAPACIDAD DE OBRAR LIMITADA Y EN
SITUACIÓ N VUL NERA S.

CÓDIGO PROYECTO 49949._
PROYECTO DE INSERC10N SOC IO, LABORAl DE PERSONAS CO N

43 .888.00 € 43.885 .00 E 43.885,00 lO 12.571 ,33€ O,DO+: 56.456 ,33 f: 144.229,33 f:
DISCAPACIDAD INTELECTUAL CON
GRADO DE MODERADO A LEVE YIO

AYUNTAMIENTO TRASTORNOS DE DESARROL LO.
DE YECLA

COOIGO PROYECTO 49(148._, PROYECTO PILOTO HOUSI NG FIRST Y 36.508 ,00 € 36.505,oo€ 36 .505,00 € O.OO€ O,OO € 36 .505,00 € 109518.oo €
ALOJAMIENTO TRANSITORIO

COOIGO PROYECTO 49(147,-, PROY ECTO DE EDUCAC iÓN 11.842,OO f: 11.840,00 f: 11.840,00 f: 0,00 E 0,00 f: 11.840,00 f: 35.522 .00 e
DESE SCOLARIZl\DA.

TOTAL AY UNTAMI ENTO DE YECLA 134.623.00 e 134.615.00 e 134.615,OOf: 12.571.33€ O,OO€ 147.186,33 € 416.4U .33€

TOTAl REGIOH 3.690.210.00 e 3.757.530.00 e 3.867 .530,00 e 682.820.00 € 338.762.53 e 4.889.112,53 € 12.336.852.53 e

"'9<In dt_
(.........,.<1< P<Miu '>oall
!imb<.~

11
u•
I
•
1
•i,

I!,
•••••
••
' 1ti..
11
1¡

u
H
l!-.
j i
H
• •1!
· 1
l':1
11n¡i
I :~, 1
,! ..

•

Finand ..do por
la Unión Europea
NextGenom ionEU

,'IIl>.
,.!,.'f':'..u~

-,~

o<"'. """" """"'-"
'~1O» I T... PI.. <lo ROC_ K ión.

T,..._ 16oIy _ _ lo

tth,

-Iteo,l"'" , ... _ orio

Página 24124



•

Financiado por
la Unión EUrop<!l
Ne.,G."e...,onEU

j,
•
i,
¡
•j
j
.i :·

DECLARACiÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (OACI)

• Denominación contrato I expediente subvención:

DECRETO QUE MODif iCA EL DECRETO NO 67/2022, DE 2 DE JUNIO. POR EL QUE se
REGULA LA CONCESiÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y
MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGiÓN DE MURCIA PARA EL
DESARROLLO DE «PROYECTOS INNOVADORES CON ENTIDADES LOCALES PARA LA
ATENCIÓN INTEGRAL DE POBLACiÓN VULNERABLE», EN EL MARCO DEL PLAN DE
RECUPERACiÓN, TRANSFORMACiÓN Y RESllIENCIA DEL MECANISMO DE
RECUPERACIÓN Y RESILlENCIA NEXT GENERATIONEU, EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REGiÓN DE MURCIA.

• O. I Da:
CONCEPCiÓN aulz CABALLERO

• NIF:

• En calidad de:
CONSEJERA EN FUNCIONES DE POLITICA SOCIAL, FAMILIAS E IGUADAD

• Funciones en el procedimiento de contratación pública f subvención :
PROPUESTA DE APROBACIÓN AL CONSEJO DE GOBIER NO,

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de
contratación/ subvención arriba referenciado, el abajo firmante. como
participante en el proceso de preparación y tram itación del expediente.
declara:

Primero.

Estar informado/s de lo siguiente:

1.- Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE,
Euratom] 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio
(Reglamento financiero de la UE) establece que «existir á conflicto de intereses
cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido
por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés
económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal».

2.- Que el artículo 64 ( Lucha contra la corrupción y prevención de los
conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de
26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación
en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que además participe
en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del
mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o
personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia

1
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en el contexto del procedimiento de licitación».

1. Que el apartado 3 de la Disposición Adiciona l centésima décima segunda de
la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 2023 , establece que «El análisis sistemático y automatizado del riesgo
de conflicto de interés resulta de aplicación a los empleados públicos y resto
de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales
que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos
colegiados, en los procedimientos desc ritos de adjudicación de contratos o de
concesión de subvenciones».

2. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima
segunda establece que:

~~A través de la herramienta informática se analizarán las posibles
relaciones familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en
las que se pueda dar un interés personal o económico susceptible de
provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se refiere
el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento» .

«Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta
contendrá, entre otros, los datos de titularidad real de las personas
jurídicas a las que se refiere el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE)
241/2021, de 12 febrero , obrantes en las bases de datos de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los
convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores».

Segundo.
Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la

información obrante en su poder, no se encuentra incurso en ninguna situación
que pueda calificarse de conflicto de interés, en los términos previstos en el
apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima segunda, que
pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión de subvenciones.

Tercero.
Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de

contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de
conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en cualquier momento del
procedimiento en curso.

Cuarto.
Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que

se demuestre que sea falsa, acarreara las consecuencias
disciplinarias/administrativas/judicia les que establezca la normativa de
aplicación.

Documento Firmado electrónicamente
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DECLARACiÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (OACI)

• Denominación contrato I expediente su bvención:

DECRETO QUE MODifiCA EL DECRETO NO 67/2022, DE 2 DE JUNIO, POR EL QUE SE
REGULA LA CONCESiÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y
MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGiÓN DE MURCIA PARA EL
DESARROLLO DE «PROYECTOS INNOVADORES CON ENTIDADES LOCALES PARA LA
ATENCIÓN INTEGRAL DE POBLACiÓN VULNERABLE», EN EL MARCO DEL PLAN DE
RECUPERACiÓN, TRANSFORMACiÓN Y RESllIENCIA DEL MECANISMO DE
RECUPERACIÓNY RESILlENCIA NEXT GENERATION EU, EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REGiÓN DE MURCIA.

• O. I Da:
JDS¡; MANUEL MARTiNEZ LÓPEZ

• NIF:

• En calidad de:
INTERVENTOR DELEGADO DE LA CONSEJER íA DE POLITICA SOCIAL, FAMILIAS E
IGUALDAD.

• Funciones en el procedimiento de contratación pública I subvención:
FISCALIZACiÓN DE LAS SUBVENCIONES.

Al objeto de garantizar la imparcia lidad en el procedimiento de
contrataciónl subvención arriba referenciado, el abajo firmante, como
part ic ipante en el proceso de preparación y tramitación del expediente,
declara:

Primero.

Estar informado/s de lo siguiente:

1.- Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE,
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio
(Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses
cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido
por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés
económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal».

2.- Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los
conflictos de intereses» de la Ley 9f2017 , de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de
26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación
en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que además participe
en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del
mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o

1
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personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia
en el contexto del procedimiento de licitación».

1. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de
la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 2023 , establece que j(EI análisis sistemático y automatizado del riesgo
de conflicto de interés resulta de aplicación a los empleados publicas y resto
de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales
que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos
colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de
concesión de subvenciones».

2. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima
segunda establece que:

«A través de la herramienta informática se analizarán las posibles
relaciones familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas , en
las que se pueda dar un interés personal o económico susceptible de
provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se refiere
el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento».

«Para la identificación de las relaciones o vinculac iones la herramienta
contendrá. entre otros, los datos de titularidad real de las personas
jurídicas a las que se refiere el art ículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE)
241/202 1, de 12 febrero , obrantes en las bases de datos de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los
convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores»,

Segundo.

Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la
información obrante en su poder, no se encuentra incurso en ninguna situación
que pueda calificarse de conflicto de interés, en los términos previstos en el
apartado cuatro de la disposición adiciona l centésima décima segunda, que
pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión de subvenciones.

Tercero.

Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de
contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de
conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en cualquier momento del
procedimiento en curso.

Cuarto.

Que conoce que una decla ración de ausencia de conflicto de interés que
se demuestre que sea falsa . acarreará las consecuencias
disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de
aplicación.

Documento Firmado electrónicamente
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DECLARACiÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (OACI)

• Denominación contrato I expediente su bvención:

DECRETO QUE MODifiCA EL DECRETO NO 67/2022, DE 2 DE JUNIO, POR EL QUE SE
REGULA LA CONCESiÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y
MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGiÓN DE MURCIA PARA EL
DESARROLLO DE «PROYECTOS INNOVADORES CON ENTIDADES LOCALES PARA LA
ATENCIÓN INTEGRAL DE POBLACiÓN VULNERABLE», EN EL MARCO DEL PLAN DE
RECUPERACiÓN, TRANSFORMACiÓN Y RESllIENCIA DEL MECANISMO DE
RECUPERACIÓN Y RESILlENCIA NEXT GENERATIONEU, EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REGiÓN DE MURCIA.

• O. I Da:
LEOPOLDO OLMO FERNANDEZ · DELGADO

• NIF:

• En calidad de:
SECRETARIO GENERAL DE LA CONSEJERIA DE POLlTICA SOCIAL, FAMILIAS E
IGUALDAD.

• Funciones en el procedimiento de cont ratación pública I subvención:
ACTUACIONES QUE CONFIERE AL ÓRGANO CONCEDENTE LA NORMATIVA APLICABLE
EN MATERIA DE SUBVENCIONES.

Al objeto de garantizar la imparc ialidad en el procedimiento de
co ntratación! subvención arr iba referenci ado, el abajo firmante, como
participante en el proceso de preparación y tramitaci ón del expediente,
decl ara:

Primero.

Estar informado/s de lo siguiente:

1,- Que el articulo 61.3 «Conflicto de Intereses». del Reglamento (UE,
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio
(Reglamento financiero de la UE) establece que «existir á conflicto de intereses
cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido
por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés
económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal».

2,- Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los
conflictos de intereses» de la Ley 9/201 7, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de
26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación
en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que además participe
en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del
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mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o
personal Que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia
en el contexto del procedimiento de licitación».

1. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segun da de
la Ley 31/2022 , de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 2023. establece que l( EI anális is sistemático y automatizado del riesgo
de conflicto de interés resulta de aplicación a los empleados públicos y reslo
de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales
que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos
colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de
concesión de subvenciones».

2. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima
segunda establece que:

~~A través de la herramienta informática se analizarán las posibles
relaciones familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en
las que se pueda dar un interés personal o económico susceptible de
provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se refiere
el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento».

«Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta
contendrá, entre otros, los datos de titularidad real de las personas
jurídicas a las que se refiere el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE)
241/2021, de 12 febrero , obrantes en las bases de datos de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los
convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Reqlstradores».

Segundo.

Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la
información obrante en su poder, no se encuentra incurso en ninguna situación
que pueda calificarse de conflicto de interés, en los términos previstos en el
apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima segunda, que
pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión de subvenciones.

Tercero.

Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de
contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de
conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en cualquier momento del
procedimiento en curso.

Cuarto.

Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que
se demuest re que sea falsa, acarreará las consecuencias
disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de
aplicación.

Documento Firmado electrónicamente
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DECLARACiÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (OACI)

• Denom inac ión contrato I expediente su bve nción:

DECRETO QUE MODifiCA EL DECRETO NO 67/2022, DE 2 DE JUNIO, POR EL QUE SE
REGULA LA CONCESiÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y
MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGiÓN DE MURCIA PARA EL
DESARROLLO DE «PROYECTOS INNOVADORES CON ENTIDADES LOCALES PARA LA
ATENCIÓN INTEGRAL DE POBLACiÓN VULNERABLE», EN EL MARCO DEL PLAN DE
RECUPERACiÓN, TRANSFORMACiÓN Y RESllIENCIA DEL MECANISMO DE
RECUPERACIÓN Y RESILlENCIA NEXT GENERATIONEU, EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REGiÓN DE MURCIA.

• O. I Da:
MARiA GONZALEZ ALON SO

• NIF:

• En cal idad de:
JEFA DEL SERVICIO JURíDICO

• Fun ciones en el procedimiento de cont ratación pública I subve nción:
INFORME JURíDICO OEL DECRETO MODIFICACiÓN DECRETO 6712022, 2 DE JUNIO
DIRECTA ANTES DE SU ELEVACiÓN A CONSEJO DE GOBIERNO PARA LA APROBACiÓN.

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de
contrataciónl subvención arriba refe renciado, el abajo firmante, como
participante en el proceso de preparación y t ramitación de l expediente,
declara :

Primero.

Estar informado/s de lo siguiente:

1.- Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE,
Euralom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio
(Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses
cuando el ejercicio imparcia l y objeti vo de las funciones se vea comprometido
por razones familiares, afectivas , de afinidad política o nacional, de interés
económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal».

2.- Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los
confl ictos de intereses» de la Ley 912017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, por la que se trasponen al ordenamíento jurídico españ ol las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de
26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación
en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que además participe
en el desarrollo del procedim iento de licitación o pueda influir en el resultado del
mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o
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personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia
en el contexto del procedimiento de licitación».

1. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de
la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 2023 , establece que j(EI análisis sistemático y automatizado del riesgo
de conflicto de interés resulta de aplicación a los empleados publicas y resto
de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales
que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos
colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de
concesión de subvenciones».

2. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima
segunda establece que:

«A través de la herramienta informática se analizarán las posibles
relaciones familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas , en
las que se pueda dar un interés personal o económico susceptible de
provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se refiere
el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento».

«Para la identificación de las relaciones o vinculac iones la herramienta
contendrá. entre otros, los datos de titularidad real de las personas
jurídicas a las que se refiere el art ículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE)
241/202 1, de 12 febrero , obrantes en las bases de datos de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los
convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores»,

Segundo.

Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la
información obrante en su poder, no se encuentra incurso en ninguna situación
que pueda calificarse de conflicto de interés, en los términos previstos en el
apartado cuatro de la disposición adiciona l centésima décima segunda, que
pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión de subvenciones.

Tercero.

Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de
contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de
conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en cualquier momento del
procedimiento en curso.

Cuarto.

Que conoce que una decla ración de ausencia de conflicto de interés que
se demuestre que sea falsa . acarreará las consecuencias
disc iplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de
aplicación.

Documento Firmado electrónicamente
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DECLARACiÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (OACI)

• Denominación co ntrato I expediente su bvención:

DECRETO QUE MODifiCA EL DECRETO NO 67/2022, DE 2 DE JUNIO. POR EL QUE se
REGULA LA CONCESiÓ N DIRECTA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y
MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGiÓN DE MURCIA PARA EL
DESARROLLO DE «PROYECTOS INNOVADORES CON ENTIDADES LOCALES PARA LA
ATENCIÓN INTEGRAL DE POBLACiÓN VULNERABLE», EN EL MARCO DEL PLAN DE
RECUPERACiÓN, TRANSFORMACiÓN Y RESllIENCIA DEL MECANISMO DE
RECUPERACIÓN Y RESILlENCIA NEXT GENERATIONEU, EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REGiÓN DE MURCIA.

• O. I Da:
JUAN CARLOS ARGENTE DEL CASTIL LO SÁNCHEZ

• NIF:

• En calidad de:
JEFE DE SERVICIO DE PLANIFICACiÓN Y EVALUACiÓN

• Funciones en el procedimiento de contratación pública I subvención:
ELABORACiÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LA TRAMITACiÓN
Y GESTiÓN DE LAS SUBVENCIONES,

Al objeto de garantizar la imparc ialidad en el procedimiento de
co ntratación! subvención arriba referenciado, el abajo firmante, como
participante en el proceso de preparación y tramitaci ón del expediente,
declara:

Primero.

Estar informado/s de lo siguiente:

1,- Que el articulo 61.3 «Conflicto de Intereses». del Reglamento (UE,
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio
(Reglamento financiero de la UE) establece que «existir á conflicto de intereses
cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido
por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés
económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal».

2,- Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los
conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2Q14/23/UE y 2014/24fUE, de
26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación
en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que además participe
en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del
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mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o
personal Que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia
en el contexto del procedimiento de licitación».

1. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de
la Ley 31/2022 , de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 2023. establece que l( EI anális is sistemático y automatizado del riesgo
de conflicto de interés resulta de aplicación a los empleados públicos y resto
de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales
que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos
colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de
concesión de subvenciones».

2. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima
segunda establece que:

~~A través de la herramienta informática se analizarán las posibles
relaciones familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas , en
las que se pueda dar un interés personal o económico susceptible de
provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se refiere
el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento» .

«Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta
contendrá, entre otros, los datos de titularidad real de las personas
jurídicas a las que se refiere el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE)
241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los
convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores».

Segundo.

Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la
información obrante en su poder, no se encuentra incurso en ninguna situación
que pueda calificarse de conflicto de interés. en los términos previstos en el
apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima segunda, que
pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión de subvenciones.

Tercero.

Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de
contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de
conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en cualquier momento del
procedimiento en curso.

Cuarto.

Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que
se demuest re que sea falsa, acarreará las consecuencias
disciplinarias/administrativas/judicia les que establezca la normativa de
aplicación.

Documento Firmado electrónicamente

2



•

Financiado por
la Unión EUrop<!l
Ne.,GeI'er..,.,..ru

,
!,
••••,•••j,
.i :

!
~ :

¡;¡: :
•
j
••s
•,
t
t
•¡
•I ;· ,

~
11-,• •1 ;n
"~ ~
!'
- j

l'· '"u
l'.1..
ji
I '
1!
.1.';1
••

DECLARACiÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (OACI)

• Denom inac ión contrato I expediente su bve nción:

DECRETO QUE MODifiCA EL DECRETO NO 67/2022, DE 2 DE JUNIO, POR EL QUE se
REGULA LA CONCESiÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y
MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGiÓN DE MURCIA PARA EL
DESARROLLO DE «PROYECTOS INNOVADORES CON ENTIDADES LOCALES PARA LA
ATENCiÓN INTEGRAL DE POBLACiÓN VULNERABLE», EN EL MARCO DEL PLAN DE
RECUPERACiÓN, TRANSFORMACiÓN Y RESllIENCIA DEL MECANISMO DE
RECUPERACIÓN Y RESILlENCIA NEXTGENERATIONEU, EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REGiÓN DE MURCIA.

• O. I Da:
MARÁ .oss GARCiA MENDEZ

• NIF:

• En ca li dad de:
DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES Y RELACIONES CON EL TERCER
SeClOR

• Fun ciones en el procedimiento de cont ratación pública I subve nción:
DOCUMENTOS DE PROPUESTAS Y ORDENES DE CONCESIÓN, PAGO, MODIFICACiÓN
DE PROYECTOS, DOCUMENTOS DE GESTiÓN RELACIONADOS CON LAS
SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES
PARA El DESARROLLO DE «PROYECTOS INNOVADORES CON ENTIDADES LOCALES
PARA LA ATENCiÓN INTEGRAL DE POBLACiÓN VULNERABLE» (DeCRETO N"67/2022, DE
2 DE JUNIO).

Al ob jeto de garantizar la imparcialidad en el procedimi ento de
contrataciónl subvención arriba referenciado , el abajo firmante, como
participante en el proceso de preparación y tram itac ión del expediente,
declara:

Primero.

Estar mtormadozs de lo siguiente:

1.- Que el articulo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE,
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio
(Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses
cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido
por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés
económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal».

2.- Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los
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conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 20 14/24 /UE, de
26 de febrero de 20 14, define el conflicto de interés como «cualquier situación
en la que el persona l al servicio del órgano de contratación, que además participe
en el desarrollo del procedimi ento de licitación o pueda influi r en el resultado del
mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o
personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia
en el contexto del procedimiento de licitación».

1. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de
la Ley 31/2022 , de 23 de diciembre, de Presupuestos Genera les del Estado
para 2023 , establece que l(EI aná lisis sistemático y automatizado del riesgo
de conflicto de interés resulta de aplicación a los empleados públicos y resto
de personal al servicio de entidad es decisoras, ejecutoras e instrumentales
que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos
colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de
conces ión de subvenciones».

2 . Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima
segunda establece que:

«A través de la herramienta informát ica se analizarán las posib les
relaciones familiares o vincu laciones societarias, directas o indirectas, en
las que se pueda dar un interés personal o económico susceptible de
provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se refiere
el apartado anterior y los participantes en cada procedlmtento».

«Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta
contendrá, entre otros, los datos de titularidad real de las personas
jurídicas a las que se refiere el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE)
241/2021 , de 12 feb rero, obrantes en las bases de datos de la Agen cia
Estatal de Adm inistración Tr ibutaria y los obtenidos a través de los
convenios suscritos con los Coleg ios de Notarios y Reqlstraoores».

Seg undo.

Que , en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la
información obrante en su poder, no se encuentra incurso en ninguna situación
que pueda calificarse de conflicto de interés, en los térm inos previstos en el
apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima segu nda, que
pueda afectar al procedim iento de licitación/concesión de subvenc iones.

Tercero .

Que se comp romete/n a poner en conocimiento del órgano de
contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de
conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en cualquier momento del
proced imie nto en curso.
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Cuarto.

Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que
se demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias
disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de
aplicación.

Documento Firmado electrónicamente
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DECLARACiÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (OACI)

• Denominación co ntrato I expediente su bvención:

DECRETO QUE MODifiCA EL DECRETO NO 67/2022 , DE 2 DE JUNIO. POR EL QUE se
REGULA LA CONCESiÓ N DIRECTA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y
MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGiÓN DE MURCIA PARA EL
DESARROLLO DE «PROYECTOS INNOVADORES CON ENTIDADES LOCALES PARA LA
ATENCIÓN INTEGRAL DE POBLACiÓN VULNERABLE», EN EL MARCO DEL PLAN DE
RECUPERACiÓN, TRANSFORMACiÓN Y RESllIENCIA DEL MECANISMO DE
RECUPERACIÓN Y RESllIENCIA NEXT GENERATIONEU, EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REGiÓN DE MURCIA.

• O. I Da:
JESÚS MARíA BARBERA NAVARRO

• NIF:

• En calidad de:
TtCNICO RESPONSABLE. SERVICIO DE PLANIFICACiÓN Y EVALUACiÓN. DIRECCiÓN
GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES Y RELACIONES CON EL TERCER SECTOR

• Funciones en el procedimiento de co ntratación pública I subvención:
GESTiÓN DE LAS SUBVENCIONES.

Al objeto de garantizar la imparc ialidad en el procedimiento de
co ntratación! subvención arriba referenciado , el abajo firmante, como
participante en el proceso de preparación y tramitaci ón del expediente,
declara:

Primero.

Estar informado/s de lo siguiente:

1,- Que el articulo 61.3 «Conflicto de Intereses». del Reglamento (UE,
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio
(Reglamento financiero de la UE) establece que «existir á conflicto de intereses
cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido
por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés
económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal».

2,- Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los
conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24fUE, de
26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación
en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que además participe
en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del

1
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mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero , económico o
personal Que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia
en el contexto del procedimiento de licitación».

1. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de
la Ley 31/2022 , de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 2023. establece que l( EI análisis sistemático y automatizado del riesgo
de conflicto de interés resul ta de aplicación a los empleados públicos y resto
de personal al servicio de entidades decisoras , ejecutoras e instrumentales
que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos
colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de
concesión de subvenciones».

2. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima
segunda establece que:

~~A través de la herramienta informática se analizarán las posibles
relaciones familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en
las que se pueda dar un interés personal o económico susceptible de
provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se refiere
el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento» .

«Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta
contendrá, entre otros, los datos de titularidad real de las personas
jurídicas a las que se refiere el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE)
241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los
convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores» .

Segundo.

Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la
información obrante en su poder, no se encuentra incurso en ninguna situación
que pueda calificarse de conflicto de interés. en los términos previstos en el
apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima segunda, que
pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión de subvenciones.

Tercero.

Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de
contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de
conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en cualquier momento del
procedimiento en curso.

Cuarto.

Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que
se demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias
disciplinarias/administrativas/judicia les que establezca la normativa de
aplicación.

Documento Firmado electrónicamente
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l. COMUNIDAD AUTÓNOMA

3. OTRAS DISPOS ICIO NES

Consej o de Gobierno

3063 Decreto n.o 67 /2022 , de 2 de junio, por el que se regula

la concesión etrecta de subvenciones a Ayuntamientos y

Mancomunidades de Servicios Sociales de la Región de Murcia
para el desarrollo de « p r oy ecto s innovadores con entidades

locales para la atención integtii!ll de población vulnerable» , en el

marco del Plan de Recuperación, Transformación y Reslliencla
del mecanismo de recuperación y resiliencia Next Generation EU,

en la Comunidad Autónomii!l de la Región de Murcia.

La crisis sani taria mundial caus ada po r la pandemia de COVID·19 ha
producido una serie de consecuencias de índole social y económica a las que

la Unión Europea ha querido dar respu esta, entre otras maneras, a través del

instrumento de recuperación NextGenerat ionEU. Con él se aprovecha la necesidad

de reparar los daños económicos y sociales inmediatos causados por la pandemia

de coronavirus para construir una nueva Europa más ecológica, más dig ita l, más

resmente y mejor adaptada a los retos act uales y futuros. El elemento central

de este instrumento NextGenerationEU es el Mecanismo de Recuperación y

Resiliencia, dotado con 723 .80 0 mi llones de euros en préstamos y subvencion es

disponibles para los Estados para apoyar las reformas e inversiones emprendidas

por los países de la UE. El objetivo es mitigar el impacto económico y socia l de

la pandemia de coronavirus y hacer qu e las economias y sociedades europeas

sean más sostentbres, resurentes y estén mejor preparadas para los retos y las

oportunidades de las transiciones ecológica y digital.

En este contexto conceptual y financiero, la Comisión Europea ha apro bado el

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España, basado

en cuatro ejes transversales: transición ecológica , transformación digi ta l, cohesión

social y territoria l e igualdad de género. Estos se desarrollan en tre inta componentes

de inversiones y reform as, en los que las Comunidades Autónomas ti enen un papel

esencial mediante la ejecución de inversiones dirigidas a cumplir los fines del Plan de

Recuperación, Transformación y Resiliencia en su ámbito territoria l.

En el Plan de Recuperación, Transformación y gesutenc¡e. el Ministerio de

p erecnos Sociales y Agenda 2030 participa de forma relevante y como entidad

decisoria en el Componente 22 ..Plan de choque para la economía de los cuidados

y refuerzo de las políticas de tnctuston», encuadrado en el área politica VII I

..Nueva economía de los cuidado s y políti cas de em pleo». Este com pon ent e

responde a la necesidad de modernización, el retcraernfentc y la transformación

de los serv icios sociales en España, de forma que estos sean capaces de

respon der a los desafíos y retos del momento, poniendo a las personas en la

centralidad de las políticas púb licas, espec ialmente a aquellas más vulnerables en

las situaciones de crisis. Las medida s (reformas e inversiones) contempladas en el

Componente 22 buscan t ransforma r los serv icios SOCiales desde una perspectiva

innovadora para respo nder, de la mejor manera pos ible, a las necesidades

urgentes de una parte cons iderable de la ciudadanía que vive en España.
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El principal objetivo de este componente es modernizar y reto-zar las

políticas de inclusión social, en este sentido la inversión dos del Componente 22

se denomina «Plan de Modern ización de los Servicios Socia les : transformación

tecnológica, rnnovacrón, formación y refuerzo de la atención a ta tntancta» . Esta
medida inc luye dos proyectos padre, en el primero de fos cua les se enmarca

la linea de acción: «financiar proyectos piloto que promuevan la innovación en

el marco de los servicios sociales, poniendo en práctica iniciativas novedosas

cuya evaluación permita extraer implicaciones para el conjunto del sistema, el

intercambio del conocimiento y el aprendizaje para orientar mejor los procesos

de moderni zación que se pretenden impulsar" .

Los cambios sociológicos y demográficos experimentados en las últimas

décadas han ten ido un reflejo limitado en el diseño de los servicios sociales

públicos. Se ha producido un desacople entre la política pública y los problemas

sociales; replicándose intervenciones que requieren revisiones y actualizaciones

basadas en la evidencia e inspiradas en procesos de innovación social, desde

el marco de los de rechos humanos, acordes con las directrices europeas e

internacionales .

En junio de 2020, la QMS en el documento «Prevención y manejo de la

COVIO-19 en los servicios de cuidados de larga duración .. reconoce como la

Pandemia habia expuesto los problemas endémicos de los sistemas de cuidados

de larga duración y señalaba cómo los servicios bas ados en la comunidad

constituyen la clave para propiciar que cada cual viva en la comunidad, de modo

que las personas puedan vivi r de con formidad con sus derechos básicos, sus

libertades fundamentales y la dignidad hum ana.

Tal y como se refleja en el documento de las «Directrices comunes europeas

sobre la transición de la asistencia institucional a la comunitaria .. del Grupo

Europeo Experto en la transición de cuidados institucionales a cu idados de base

comunitaria (2012), es habitual que la introducción de nuevas políticas vaya

acompañada de proyectos de demostración (proyectos piloto). Estos proyectos

sirven para mostrar cómo funcionan las pol iticas en la práct ica y sirven como

lugares de aprend izaje. Para transformar la orientación de las políticas públicas

en relación con los apoyos y cuidados de larga duración, es necesario ensayar

y experimentar desde un marco de innovación, multiplicando las posibilidades

de aprendizaje y de generar soluciones que pueden ser luego generalizadas.

En el conte xto de la modernización de los servicios socia les, estos proyectos de

aprendizaje podrán utili zarse para adquiri r experiencia sobre la implementación

de servicios innovadores y para desarrollar la capacidad de gestionar refo rmas a

mayor escala.

Con fecha de 30 de abri l de 2021, el Consejo Territorial de Servicios

Sociales y de! Sistema para la Autonomía y Ate nción a la Dependencia (SAAD)

aprobó el Acuerdo para la distribución de los crédi tos para la financiación

de proyectos de inversión en el ma rco del componente 22 "Economía de los

cuid ados y refuerzo de las políticas de igu aldad e inclusión social" del Plan de

Recuperación, Transformación y nesmeocre . En dicho Acuerdo se dispone que,

para hacer efectiva la entrega de la financ iación correspondiente a los proyectos

presentados, consid erando los criterios estabrecoos para su reparto, el Minister io

de Derechos Sociales y Agenda 2030 iniciará los trámites para formalizar los

convenios a suscribir con cada comunidad autónoma, recogidos en el artículo

59 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban
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medidas urgentes para la mouernfzacón de Ia Administración Pública y para

la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resil iencia. En tales

convenios se incluirá la concreción para cada Comunidad Autónoma del importe

a percjb tr, así como de los proyectos, hitos y objetivos de los mismos y ma ree

temporal de ejecución de conform idad con el precitado Acuerdo.

Por su parte, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia suscribió el 19

de noviembre de 2021 el convenio de colaboración con el Ministerio de Derechos

soctates y Agend<l 2030 para ta ejecución de proyectos del Componente 22

«Economía de los cu idados y refuerzo de las polít icas de igualdad e inclusión

social" con ca rgo a los fondos europeos procedentes del Mecanismo para la

Recuperación y gesmencra, publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia

n.c 280 del d ía 3 de diciembre de 202 1 (BORM A-031221-7302).y en el Bolet ín

Oficial del Estado N.O 298 de114 de diciembre de 2021 (BOE-A-2021-20624) .

En el Convenio de colaboración entre el Minister io de Derechos Socia les y

Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la ejecución

de proyectos con cargo a los Fondos Europeos procedentes del mecanismo para

la recuperación y eesmenoe. en la cláusula sexta se establece:

«1. De confo rmidad con lo di spuesto en los Acuerdos del Consejo

Territorial de Servic ios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la

Dependencia sobre los criterios para la dis tribución territorial de los fondos del

Plan de Reconst rucción, Transformación y aesmencre. de 15 de enero de 2021

y 30 de abril de 2021, en el segundo punto de su apartado común "Dtstnbuclón

territorial de los fondos del Plan de Reconstrucción, Transformación y gesmencra';
denom inado "Participación de las Entidades Locales», las entidades locales

participarán en, al menos, el 15% de los fondos asignados a la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, ya sea directamente o de forma compartida

con la comunidad autónoma .

2. Para ello, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia establecerá con

las entidades locales de su territorio los Instrumentos de colaboración adecuados,

de acuerdo con la realidad institucional de cada caso. Deberán especificarse

los proyectos a los que se dirIgi rán estos fondos y su relación con los obj etivos

del eje de "Economía de los Cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e

inclusión" del Plan de Recuperación, Transformación y gesmencie».

En el marco de dicho convenio y dentro de la linea especifica de inversión

C22.12, proyecto padre 1, la Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones

con el Tercer Sector cuenta con el proyecto ..n.c 9 : Proyectos Innovadores con

entidades locales para la atención integra! de población vulnerable», en los

que se incluye líneas de subvenciones a entidades locales para el logro de los

objetivos propios del proyecto. Este proyecto contr ibu irá al cumplimiento del hito

325 del ANEXO de la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a

la aprobación de la evaluación del píen de recuperación y restüenoa de asoe ña,

consistente en la "Ejecución de proyectos para la transtcrmactón tecnológica

de los servicios sociales y para 1<1 modern ización de las tnrreestructu ras y los

servicios asociados <1 la protección restdencet y las tamtnes de accqida",

El objetivo de este decreto es ñnanctar " Proyect os Innovadores con

entidades locales para la atención integral de población vulnerable» en ámbitos

especificas de los servicios socia les de atención primaria (SSAP) en los que

ex isten esoecreres desafíos a la hora de garantizar y modernizar la respu esta

social, así como 'a mejora y actualización del modelo de atención a las personas
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en sttuactón de especia l vulnerabütd ed. Se t rato de ámbitos que requieren de
un proceso de modernización que garantice un enfoque basado en un marco de

derechos, una intervención y apoyo centrados en cada persona y la promoción de

un enfoque comumtarto y preventivo.

Los proyectos a financiar a tas ent idades locales se estructuran en base a

cuatro líneas de actuación :

• LÍ NEA 1: «Medidas innovadoras de atención a necesidades complejas de
vul nerabi lid ad desde los Servicios Socia les de Atención Primaria (SSAP}» .

• LÍNEA 2: «Acompañamiento soci al a person as en sit uación de grave
vulnerabilidad y exclusión social desde los Servicios Sociales de Atención Primaria
(SSAP) de entidades locales de menos de 21.000 habitantes».

• Lí NEA 3: «Creación de espacios de cooperación entre los SSAP y otros
sistemas de protección social e iniciati va social para potenciar el t rabaj o en red...

• LÍNEA 4: «Desarrolla de servrctos in teg rales de ate nción a personas Si n
hogar desde las entidades locales...

Est as líneas de actuación preferente de los proyectos contribu yen al

desarrollo de varias de las líneas prioritarias de actuación defi nidas en La Ley 3/
202 1, de 29 de julio, de servicios sociales de la Región de Murcia:

En primer lugar, t al y como se recoge en el punto I del Preámbulo de la Ley

3/2021, de 29 de j ulio se dar respuesta a la necesidad detectada de atender
«e l crecimiento de las necesid ades y demandas de atención, protección e

integración social, asociadas a situ aciones de vulnerabilidad y de crcntñcaclén de
las situaciones de exclus ión social».

En segundo lugar, las actuaciones pretenden profundizar en el diseño de
servicios sociales que at ienden var ios de los principios rectores recogidos en
articulo 7 de la Ley 3/2021, de 29 de julio en especial:

«f. Prevención y dimensión comunitaria: Las políticas de servicios sociales

actuarán preferen temente sobre las causas de los problemas sociales,
considerando prioritarias las acciones preventivas y atendiendo al enfoque
comunitario de las intelVenciones sociales ...

«g . Atención personalizada e integral y continuidad de la atención: Se

garantizará una atención personalizada, es decir, ajustada a las necesidades
particulares de la persona y su familia , basada en la valoración in tegral de su
situación, debiendo garantizarse la continuidad de la atención, aun cuando
implique a distintas Administraciones Públicas o sistemas...

«h) Empoderamiento e inserción: El Sistema de Servicios Sociales tendrá

como prioridad fortalecer las capacidades de las personas en la respuesta a sus
necesidades, buscando la inserción y el bienestar de las personas usuarias en

su entorno personal, familiar y social habitual y facil itando la atención a través
de instituciones de carácter general, excepto cuando se requiera una atención
oersoneuzoae»,

«i. Proximidad y descentralización : La prestación de los servicios sociales

se realizará desde el ámbito más cercano a las personas, favo reciendo la
permanencia en su entorno habitual de convivencia y la integración activa en la
vida de su comunidad, siempre que sea posible...
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-t. »ertsctpect ón: 5e promoverá y filCÍ/i t<J r ;j el derecho a la particip ación

ciudadana, de forma individual o colectiva, en la definición, planificación,
desarrollo, seguimiento, provisión y evaluación de los servicios socia/es».

« l . Planificación y Coordinación : La Adm inist raciÓn de la Comunidad

Au tónoma deb erá planificar los recursos del 5istemiJ de Servicios Sociales
con la colaboración de las entidades locales y coordinar las actuaciones de las

Administ raciones públicas en tre sí en el ámbito de la Región, y de éstas con
los recursos tanto de la iniciat/ViI social como de la iniciativa privoda mercsnm
dependientes de ambas planificaciones, garantizándose ig ualmente la

coordinación entre el Sistema de Servicios Sociales y los otros sistemas y políticas
publicas de protección social».

«n. Investigación, tnnovecton y generación de conocimiento: Se promoverán
los procesos de análisis de la reeuasa social, lil detección de neceetaeaes y lil

qeoereoón del conocimiento , asi como la imp lilntación de las nueves tecnologiils
de lil tntormeoón y comunicación, que aporten vesor, integrilndo la inno vación e
investigación y la ética en este ámbito de saasaón de los poderes publicos».

En tercer luga r, las actuaciones responden a desarrollar el carácter de

rnno vacrón de los servici os socia les, esta blecido en el art icule 8 1 de la Ley

3/2021, de 29 de jul io:

«css Administraciones competentes en servicios soctetes favorecerán e

impulsarán las actividades de innovación y la cultura innovadora entre los
disti ntos oqentes e inst itucio nes pub liCilS y privil das que form iln parte del sistem il
y, particularmente, a través de la iden tificación y trans ferencias de buenas
prácticas y experiencias de éxito».

La Dirección Genera l de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector,

con 1<1 ñnaücad de garanti zar 1<1 eñcaoe y 1<1 máxima eficiencia de los proyectos

de innovación, lan za en el mes de junio de 20 21 una Manifestación de Interés

orientada a identifica r y locali zar proyectos solventes con im pacto en la población

más vuln erable <1 desarrolla r desde los serv ic ios soctates de atencón or tmert a

depend ientes de las entidades locales .

Estas mani festaciones de interés han sido estudiadas y eva luadas por la

Dirección Genera! de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Secto r y

han servido para conocer las propuestas de los servicios sociales de atención

pr ima ria de las entid ades loca les y, en su caso, poder ajustar las propuestas

que formen par te de los proy ectos innova dores para la atención integral a la

población vulnerable.

Es por ello que, la ccosejerte de Mujer, Igualdad, LGTBI, Fam ilias, Politka

Social y Transparencia opta por la concesión directa , regulada por este decreto,

y dirig idas a ent idades locales qu e han manifestado expresamente su in terés

en desarrol lar proyectos encu adrados en el componente 22 para t rans fo rmar

los se rvicios sociales desde una perspectiva innovadora y que cuentan con

exper iencia, capacidad e implantación suficiente para desarrollar proyectos de

estas características. Asim ismo, todas las entidades locales que han querido

participar lo han hecho y, por otra parte, se trata de subvenciones que tratan de

fin anci ar actuaciones que se desarrollan por las ent idades loca les benefici arias en

cum pli miento de las or ientaciones, objetivos y los hitos previstos en el Plan de

Recuperación, Transformación y gestnencre.
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Por este mo ti vo, es pr eciso drena concesión er-ecta al amparo de lo
establecido en el articulo 23 de la l ey 7/2005, de 18 de noviembre, de

Subvenciones de la Comun idad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con

lo establecido en el a rticulo 22 a partado 2 te t ra el de 1(1 Ley 38/2003 , de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, por concurrir razones de interés público,

social, económico o human ita rio, u otras debidamente justi ficadas .

Ante la concu rrencia de las situaciones ante riormente descritas, ta l y como se

ha expresado al comie nzo, el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

establece la posibilidad, en determinados supuestos, de conceder una subvenc ión

de forma directa a uno o a un conjunto de beneficia rios .

Las subvenciones propuest as en este decreto no implican ayud as de estado,
puesto que, de acuerdo con la Comunicación de la Comisión relativa al concepto

de ayuda estata l conforme a lo dispuesto en el artículo 107, apart ado 1, del
Tra tad o de Funcionam iento de la Unión Europea , ..las normas sobre ayudas

estatales solo se aplican cuando el beneficiario de la med ida de ayuda es un a
"empresa'>.

Desde el punto de vista competencial, el Decreto del Presidente n.o 11/ 2022,

de 12 de mayo, en su artículo 3 establece que la Consejeria de Mujer, Igua ldad,
LGTBI, Familia s, Política Social y Transparencia es el Departamento de la

Comunidad Autónoma de la Reg ión de Murcia enc arg ado de la propuesta,
desarr oll o y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobi erno,
entre otras, Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices gene rales del
Consejo de Gobi erno en las siguient es materi as: asiste ncia y bienestar social;
desarrol lo comunitario; promoción, protección y apoyo a la familia e infancia;

protección y reforma de menores; políticas de promoción e integración de las
personas inmigrantes, de pe rsonas con discapac idad , de personas mayores,
de promoción de la autonomía personal y atención a personas en situación de

dependencia y en genera l de protecc ión de personas en situación de emergenc ia,
ri esgo o exclusi ón soci al, incluida la cr eación de cen tros para la atención
de los destinatarios de dichas políticas; así corno com petencias en materia

de voluntariado, de ges tión de las subvenciones con cargo a la asignación
tri butari a del 0 .7% del I mpuest o de rent a de las personas física (I RPF), y de
parejas de hecho.

De este modo, en el ejercicio de las mencionadas competencias, ten iendo en

cuenta los aspectos sociales existentes y que existen razones de interés púb lico
y social que lo ju stifican, es preciso el desarro llo de actuaciones que te ngan por
objeto la puesta en marcha de proyectos innovadores con entidades locales para

la atención integral de población vulnerable.

De acue rdo con lo expuesto, y ten iendo en cuenta lo dis puesto en los
art ículos 16.2.c) y 25.2 de la Ley 7/ 2004, de 28 de diciembre, de organización
y rég imen j urídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, y el artículo 23.2 de la Ley 7/ 2005, de 18 de noviembre,
de Subvenciones de la Comuni dad Aut ónom a de la Región de Murcia , a
propuesta de la Consejera de Muj er, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y

Transparencia, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
d ía 2 de j unio de 2022,
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Dispongo:

Artículo 1. Objeto de la subvención, finalidad y razones de interés
público V social que concurren en su concesión.

1. Este decreto tie ne por objeto regular la concesión directa de subvenciones,

mediante Orden de la Consejeria de Mujer, I gualdad, LGTBI , Famil ias. Política Social

y Transparencia, a los Ayuntamientos y Mancomunidades de Servicios Sociales de
la Región de Murcia Que se detallan en el artículo 6 del decreto para el desarrollo

de «crovectos innovadores con entidades loca les para la atención integral de
pobl ación vulnerable», en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y

Resiliencia, financiados por la Unión Europea - NextGenerationEU -.

2 . La finalidad de las subvenciones es la financiación de proyectos

innovadores realizados por los servicios sociales de atención primaria, gestionados

por las entidades locales, para la atención integral de la población vu lnerable.

Estos proyectos de aprendizaje podrán utili zarse para adquirir experiencia sobre

la implementación de servicios innovadores y para desarrollar la capacidad de

gestionar reformas a mayor escala . Los proyectos irán enfocados al desarrollo de
alguna de las siguientes líneas de actuación :

• LÍNEA 1: «Medidas innovadoras de atención a necesidades complej as de

vulnerabilidad desde los Servicios Sociales de Atención Prima ria (SSAP)". Esta

iniciativa tiene como objetivo identificar necesidades de grupos de población o de
determinadas personas en situaciones de extrema vulnerabilidad no cub iertas y

desarrollar y testar soluc iones para dichas situaciones. Para identifica r los casos y

detectar este t ipo de situaciones las entidades locales han identificado cuáles son

sus necesidades.

• LÍNEA 2 : «Acompañamiento social a personas en situación de grave
vulnerabilidad y exclusión social desde los Servicios Sociales de Atención

Pr imaria (SSAP) de en tidades locales de menos de 21.000 habi tantes" en

adelant e PAIRPES. Est a iniciati va tiene como obj etivo facilitar la puest a en

marcha y testeo de servicios de atención integral, a través de profesiona les que

rea licen acompañam iento socia l, que puedan hacer un seguimiento intensivo de
las personas y acompañarlas en el acceso a recursos, a situaciones de mayor

vulnerabilidad en municipios de menor tamaño que actua lmente carecen de

recursos para dar respuesta a estas situ aciones .

• LÍ NEA 3: «Creación de espacios de cooperación entre los SSAP y otros
sistemas de protección social e in iciat iva social para potenciar el trabajo en red».

Se pretende con esta iniciativa ensayar métodos de colaboración y de trabajo

en red entre los distintos actores, como instrumento para promover la cohesión

social en un terri torio, realizando un trabajo integral en el que se coordinen mejor

los recursos especialmente cuando estos se dirigen a la población más vulnerable.

El objetivo de este eje es facilitar el desarrollo de servicios, mecanismos y
protocolos de colaboración entre los agentes participantes en los sis temas de

protección a la vulnerabi lidad extrema dotando de mayor eficiencia y continuidad

a las intervenciones y realizando un mayor aprovechamiento de los recursos.

• LiNEA 4 : «Desarrollo de servicios integ rales de atención a personas sin
hogar desde las entidades locales» . Con esta iniciativa se pretende fomentar un

cambio de enfoque en los servicios de atención a personas sin hogar por parte

de las entidades locales y de la inici at iva social favoreciendo la transformación

de la intervención profesional hacia metodologías de intervención que pongan a

la persona en el centro, de modo que no se toceüce solamente en la atención de

necesidades básicas sino en el apoyo a la reconstrucción de los proyectos de vida.
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3. El interés público y social de esta convocatoria quede acredita do por la

necesidad de modernizar y mejorar los servicios sociales públicos, en línea con

compromisos del Gobierno de España con la Unión Europea en el C22. 12, pero,

ade m ás, refo rzada por el impacte desproporcionado que 1<1 pande rr ua de 1(1 CQVlD

19 ha tenido en los colectivos sobre los que se pretende incidir con estos proyectos.

Artículo 2. Rég im en jur ídi co.

1. Las subvenciones objeto de esta convocatoria están financiadas por el

Mecanismo de Recup eración y Resili enci a de la Unión Europ ea, de conformidad

con el neoramento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por

el que se esta blece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para

apoy ar la recuperación tras la crisis de la COVID-19, por lo qu e las ent ida des

bene ficiarias deberán regirse por el aecramento (UE) 2021/241 del Par lamento

Europeo y de l Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el

Mecanismo de Recup eración y nesmencra. dem ás normas de la Unión sob re la

mate ria y por las normas estatales de desarrollo o trasposición de éstas .

2. Estas subvenciones se regirán , además de por lo particularmente

dispuesto en este decreto, por lo previsto en :

• La Ley 7/200 5, de 18 de nov iembre, de Subvenciones de la Comunidad

Aut óno ma de la Región de Murcia y, en su caso, la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento de desarrollo de dicha

ley. aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

• El Real Decreto- ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban

medidas urgentes para la mod ernización de la Administración Pública y para la

ejecución del Plan de Recuperación. Transformación y nesmencre.

• El Decreto-Ley n.c 6/2021, de 2 de septiembre, de me didas urgentes de

im pulso de la Administración Regiona l para la gestión de los fondos procedentes

d el Instrumento Europeo d e Recu peración ( Next c en er ancn EU) para la

Reactivación Económica y Socia l de la Región de Murcia.

• La Ley 9/2017, de 8 de noviemb re. de Contratos del Sector Público en

el caso de que en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos qu e

deban someterse a dicha ley y por las demás normas legales, reg lamentarias

y, en su caso , convencionales, que resulten de aplicación ; particularmente

por la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septi embre, por la que se configura el

sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y gesme ncta y

por la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el

procedim iento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del

Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el segui miento del cum pli m iento

de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las med idas de

los componentes de! Plan de Recuperación, Transfor mación y nesmencre.

• El convenio de colabo ración suscrito entre el Ministe r io de Derechos

Sociales y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la

ejecución de proyectos del Compone nte 22 «Economía de tos cuidados y refuerzo

de las politicas de igualdad e inclu sión social» con cargo a los fondos europeos

procedentes del Mecanismo para la Recuperación y aestnencra, publicado en el

Boletín Oficial de la Región de Murcia n.c 280 del día 3 de diciembre de 202 1

(BORM A-031221-7302) .

Así como por las restantes normas de derecho administ rat ivo que sean de

apl icación y, en su defecto, por las normas de derecho privado.

NPE: A-ll 0622-3063



i Bolelón Ofici al de la
REGi ÓN de MURCIA Número 133 Sábado, 11 de junio de 2022 Página 18360

3. En cumplimiento con lo dispuesto en el etan de Recuperación,

Transformación y aestneecra, en el Reglamento (UE) 20211241 del Parlamento

Europeo y de l Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el

Mecan ismo de Recuperación y Resiliencia , y su normativa de desarro llo, en
particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica (2021/C 58/01) sobre
la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo", así como lo

requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de

la evaluación del Plan de Recuperación, 'rranstcrmactón y aesütenca de España

(CID) y su documento Anexo, todas las actuaciones que se lleven a cabo en

cumplimiento del presente decreto deben respetar el principio de no causar

un perjuicio significativo al medio ambiente (principio DNSH). Ello incluye el

cumplimiento de las condiciones específicas asignadas en la Componente 22, así

como en las inversiones 1 y 2 en la que se enmarcan dichas actuaciones en lo

referido al principio DNSH, y especialmente las recogidas en los apartados 3 y 8

del documento del Componente del Plan y en el anexo a la CID.

Artículo 3 . Procedimiento de concesió n .

1. las subvenciones reguladas en este Decreto t ienen caráct er singular, y se

concede rán de forma directa, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley

7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2.c) de la l ey 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, por concurrir razones de interés publico

y social y, además, por concederse a todas las entidades locales de la Región

de Murcia que han manifestado su expresa conformidad, lo que justifica la no

necesidad de la concurrencia púb lica.

2. La concesión de la subvención, se hará por Orden de la Consejera de Mujer,

Igualdad, LGTBI, Fami lias, Política Social y Transparenci a en 1<1 que se espeoñcerén
los compromisos y condiciones a los que esteré sometida 1<1 concesión.

3 . En todo C<lSO, tes person es que rnterveocen en el procedimiento de

concesión manifestaran de fo rma exp rese la ausencia o no de conflictos de

intereses o de causa de abstención, considerando lo establecido en el artículo

61.3 del Reqlamentc (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del

Consejo, de 18 de julio, sobre normas f inancieras aplicables <11 presupuesto
general de la Unión (<<Reglamen to ñnencrero») y el a rt ículo 23 de la l ey

40/ 2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en C<lSO de

existir conflicto de intereses o C<lUS<l de abstención, 1<1 persone arecteoa deberá

abstenerse de intervenir en estas ectueclcnes.

Artículo 4. Documentación a presenta r.

las eouo eces tocares beneñctartas deberán presentar en el plazo de 10 eres

hábi les <1 contar desde el día siguiente a la publlcaclón del presente decreto en

el Boletín Oficial de la Región de Murcia, a través de sede electrónica de la CARM

(procedim iento 0234) y como centro de destino el código A14028750, de la

Dirección Genera l de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector o en

cual qu ier otro registro elec trónico de los señalados en el artículo 16.4 a) de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, 1<1 siguiente documentación:

1. Escrito de la Entid <ld Local comunicando la aceptación de la subvención.

2. Proyecto de actu ación, donde se recoj an las actuaciones propuestas

adaptado a la cantidad concedida recogid a en el anexo I del decreto, según

modelo tacnttaco por 1<1 Dirección Gener<ll de Servicios secretes y getaclcn es con

el Tercer Sector.
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3. pectaractón responsable de no estar incursa en ntnquna de 1(15

ctrcunstanoas previstas en el articulo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

Gener¡;¡1 de Subvenciones y en el art icu lo 29 .4 de la l ey 7/2005, de 18 de

noviembre, de subvenciones de la Comunidad Aut ónoma de la Región de r-turoe,

según anexo II .

4. Declaración escrita comprometiéndose a conceder los accesos y derechos

necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas

Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus

competencias. Dicha declaración deberá garantizar que los terceros implicados en

la ejecución de los fondos de la Unión concedan derechos equivalentes, segun

anexo 111.

5. Compromiso de cesión y tratam iento de datos en relación con la ejecución

de actuaciones del plan de recuperación, transformación y resutencre. segun

anexo IV.

6. Compromiso de cumplimiento de principios transversales en relación con

la ejecución de actuaciones del plan de recuperación, transformación y eesmencta,

segun anexo V.

7. Declaración de ausencia de conflicto de intereses. según anexo VI.

8. Documento emitido por la ent idad bancaria en la que se indique el IBAN

donde hacer el ingreso de la subvención

La Declaración responsable conl levará la autorización del solicitante para que

el órgano concedente obtenga de forma directa la acredi tación de la circunstancia

de estar al corriente de las ob ligaciones tributa rias y a las obligaciones frente a la

Segur idad Social, a través de certificados telemát icos, en cuyo caso el solicitante

no deberá aportar las correspondientes certificaciones, de con formidad con

artículo 4 de la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y

Administración Publica por la que se regula ei procedimiento para la acreditación

del cump limiento de las obligaciones tributarias con la Admin istración Publica de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artícu lo 22 del Reglamento

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

No obstante, el solici tan te podrá denegar expresamente el consentimiento,

debiendo aport ar entonces las certificaciones correspondientes .

Articulo 5. Compromisos con el código de conducta en materia de

subvenciones y ayudas publicas de la Región de Murcia.

Se estima necesario que los beneficiarios de las subvenciones reguladas en

este Decreto, asuman el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código

de conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de

Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre

de 202 1 y publicado en el aORM Número 23 del sábado, 29 de enero de 2022.

Disponible en el enlace : ht tps://www.borm.es/services/anuncio/ano/2022/

numero/380/pdf?id= 799390

En consecuenci a, con carácter prev io a la firma de la resolución de concesión,

los benefici arias deberán firmar un compromiso expreso de cumplimiento del

repetido apar tado VI del Código de conducta en mat eria de subvenciones y

ayudas públicas de la Región de Murcia (de confor mid ad con el anexo XIV).
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Artículo 6. Beneficiario s y proyecto s su bvencio nad os.

1. Las entidades locales beneficiarias y los proyectos a subven cionar son los

detallados a cont inuación :
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2. Los proyectos subvencionados a las entidades locales se ajustan a los

siguientes criterios:

• Los proyectos dan respu esta a nuevas necesidades sociales, no detectadas

ante r iormente o no cubiertas .

• Los pro yectos promueven nue vas metodologías de in tervención social,

entre ellas :

- Trabajo en red.

- Incorporación de nuevas tecnologías de la información.

- Intervención comunitaria .

- Intervención en te rritorios especial mente vulnerables.

• Los proyectos ofrecen propuestas organizativas novedosas.

• Los proyectos promueven nuevas est rategias de intervención social.

Los proyectos y la asignación de la financiación se ha realizado conjuntam ente

con las entidades locales a partir de la comb inación de los elementos anteriores

que responden a los criterios de innovación propuestos en la línea específica de
invers ión C22.l2, con el proyect o en.e 9 : Proyecto s Innovad ores con ent idades

locales para la atención int egra l de pobl ación vu lnerab le».

Artícu lo 1 . Fin an ci aci ón .

1. La financiación de estos proyectos tiene carácter plunanual.
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2. De acuerdo con I¡¡ ptentñcecrón anual prevista paro 1(1 ñnanctación de estos

proyectos, que se concreta en el anexo 1, las cantidades a aportar por parte de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en los años 2022 y 2023 serán las

siguientes:

Año 2022:

Tres millones novecientos ochenta y tres mil seiscientos c incue n t iil

y siete euros con c i ncu e n t a V c i n co céntimos ( 3 . 9 8 3 . 6 5 7, 5 5 e)
correspondiente a la financiación año 2021 del fondo MRR.

Cuatro millones cten mil euros (4.100.000,00 e) correspondiente a la

financiación año 2022 del fondo MRR.

Año 2023:

Cuatro millones doscientos diez mil euros (4 .210.000,00 e)

cor respond ient e a la financiaci6n año 2023 del fondo MRR.

Las aportaciones procedentes de los fondos MRR de los años 2022 y 2023
están coocrconaoes a contar previ amente con las pert inentes aprobecrones.

4 . L<I ñnanctactén aludida se re euza con carqo <1 fondos del ptan de

Recuperación. Transformación y aesutencte, financiado por la Unión Europea 

NextGenerationEU en el marco de los proyectos de inversión de l componente

22 «eccnomta de los cuidados y refuerzo de las polít icas de iqueldad e inclusión

socte!», proyecto n.c 9 «proyectos innovadores con entidades locales para la

atención integral de población vulnerable.. contemplado como proyecto a ejecuta r

por la comunrcao Aut ónoma de la Región de Murcia del Conven io de cotabcrecón

entre el Ministerio de Derechos Sociales y Agend<l 2030 y la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia para la ejecución de proyectos con cargo a los

Fondos Europeos procedentes del mecantsmo para 1<1 recuperación y resmenoe.

L<I ñnanrtaclón queda rá sujeta <11 cumplimiento de los compromisos del

Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 en el citado conven io.

Artículo 8. Gastos subvencionables.

1. Como criterio general serán elegib les aquellos gastos que sean consistentes

con los objetivos y act iv idades previ stas en el proyecto y deberán respetar lo

dispuesto en los artículos 5, 9 y 22 del Reglamento del Parlamento Europeo y

de! Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de

Recuperación y Resiliencia. En la Orden de concesión se especificarán los gastos

considerados como eleg ibles en función del/os crcvectc/s subvencionados.

2. Los gastos subvenc iona bies deberán cumplir los objetivos

medioambienta les establecidos para las inversiones 1 y 2 del Componente 22 del

Plan de Recuperación, 'rranstcrmacón y gestuencra, en particular en lo que tiene

que ver con el objetivo de adaptación al cambio climático y al de transición a una

economía circular.

Artículo 9. Subcontrataci6n.

1 Las actuaciones subvencionadas de las líne as 1,3 y 4, at endiendo a la

naturaleza de los castos. pod rán ser objeto de subccotrataoón total o parcial

at endiendo a lo dispuesto, en el art ículo 29 de la Ley 38/2003 , de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 68 del Reglam ento aprobado

por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que ceserrona esta úl tima y en

el artículo 24 de la l ey 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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2. CU(lndo la acttvtdad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del

importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, el contrato

se celebra ra por escrito y la celebración del mismo debe rá ser autorizada por la

entidad concedente de la subvención, ate ndiendo a lo dispuesto en el artículo 29

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.

3 . Las actuaciones subvencionadas de la línea 2 «Acompañamient o social

a personas en situ ación de grave vulnerabilidad y exclusión social desde los
Servicios Sociales de At ención pr-mana (SSAP) de enno eoes locales de me nos

de 21.000 habitantes», no podrán ser subcontratadas.

4 . Si por ra zón de la naturaleza de las actuaciones que integran el
pro yecto sub vencionado este se subccntratare. se aport ará documentación
acreditativa que esta entidad o em presa se encuentra al corriente de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y declaración responsable

de su representante leg al de que la entidad no se encuentra incu rsa en las
pro hibiciones pa ra obtener la con dición de beneficiaria de subvenciones

establecidas en el artículo 13 de la Ley 3812003, de 17 de noviem bre. Además,
deberá acreditarse mediante declaración responsable de qu ien ostente la
representación leg al de la entidad o empresa que en la misma no concu rre

ninguna de las causas previstas en los párra fos b), e), d) y e) del artículo 29.7
de dicha ley, ni t am poco ninguna de las que se recogen en el artículo 68 del
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Genera l de Subvenciones.

5. La entidad local beneficiaria deberá aporta r a la entidad concedente de

la subvención, en un plazo máximo de 10 días a parti r de la subcontratación
los sig uientes dato s de identificación del subcontrattsta, recogidos en la Orden
Ministerial 1030/202 1 del Ministerio de Hacienda y Función Pública:

a) NI F del subcontratista.

b) Nombre o razón social.

c) Domicilio fiscal del subccntrenste.

d) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas

imp licadas para dar cum plimi ento a lo prev isto en la normativa europea que es
de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digita les (anexo IV).

e) Declaración responsable relat iva al compromiso de cumplimiento de los
princi pios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito
objeto de gestión, según modelo habilitado al efecto (anexo V).

f) Los contratistas acredita rán la inscripción en el Censo de empresarios,

profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributar ia
o en el Censo equivalente de la Administración Tributari a Foral, que debe
reflejar la act ividad efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el

procedimiento de licitación.

6. La entidad local beneficiaria habrá de prever mecanismos para asegurar
que los subcontratt stas cum plan con el pr incipio de no causar un perj uicio
significativo a los seis objetivos medio ambientales en el sentido del artícu lo 17

del Reglamento 2020/852.

7. No podrá concertarse la ejecución de actividades a entidades incursas en
alguna de las prohibiciones del artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 72 .5 de

la citada ley.
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Artículo 10. Compatibilidad con otras subvenciones.

1. Estas subv enciones serán compatibles con otras subvencion es, ayudes,

ingresos o recursos Que, en su caso, pueda recibir la entidad local para la
misma finalidad, proceden tes de cualesquiera administraciones o entes publicas,

nacionales, de la Unión europea o de orcantsmo s tntem eoonates.

2. De conformidad con lo dispuesto en el art iculo 9 del Reglamento 2021/24 1

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 , por el que
se estab lece el Mecanismo de Recu peración y Resil iencia, la ayuda concedida

en el marco del Mecanismo se sum ará a la proporcionada con arre glo a otros

programas e instrumentos de la Unión. las reformas y los proyectos de inversión

podrán recibi r ayuda de otros prog ramas e instrum entos de la Unión siempre que

dicha ayuda no cub ra el mismo coste.

3. la entidad local beneficiari a deberá comunicar a la Consejería de Muj er,

Igualdad, LGTBI, Familias, Polí t ica Social y Transparencia la obtención de

otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, siempre sin incurrir en

doble financiación sobre el mismo coste, proceden tes de cualesquiera otras

admin istraciones o entes públicos o privados, nacionales o internaciona les.

Artículo 11. Pago de subvenciones.

El pago de l im por te de cad a anualidad de la subvención concedida se

reali zará con carácter prev io a la justi ficación, como me dio de financiació n

necesaria para poder l levar a cabo la actuación objeto del presente decreto, tal y

como dispone el artículo 29.3 de la Ley 7/ 200S, de 18 de noviembre, no siendo

necesario el esta blecim iento de garantía alguna en virtud de lo esta blecido en el

artículo 16 apartado 2 letra a) de dicha Ley.

La Consejería de Muj er, I guald ad , LGTBI, Familias, Polít ica Social y

Transparencia transferirá la fina nciació n correspond iente a la financiación de los

fondos MRR del año 2021, una vez concedi da la subvención .

la apo rt ación proce dente de la fi nanciación de los fon dos MRR de los años

2022 y 2023, será transferida, tras la presentación de un certificado emitido por

la Entidad Local donde se acredi te el cump lim ientos de los hitos establecidos en

el pro yecto según ane xo VII, así como con las perti nentes aprobaciones tanto

del Consejo de Minist ros como del Consejo Territorial de Servicios Sociales y

del Sistema para la Autonomía y Dependencia, tal y como establece la Cláusula

Segunda del Convenio de colaboración entre el Minister io de Derechos Sociales y

Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la ejecución

de proyectos con cargo a los fondos europeos proced entes del Mecanismo para la

Recuperación y gestüencta.

Artículo 12. Obligaciones de las entidades locales beneficiarias.

1. Con carácter general, las entidades loc ales beneficiarias de esta

subvención deberán :

a) Cum plir el objetivo, rea lizar la activ idad y adoptar el comportamiento

en que se fundamenta la concesión de subvención, en la forma, condrctones

y plazo establecidos en la resolución de concesión, aportan do los datos

cuantitativos necesarios para la correcta eva luación de las actuaciones a la

Dlrecclón Gen eral de Servicios Socia les y Relacion es con el Tercer Sector, así

como a las adm inistraciones competentes responsables de la gestión del Plan

de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En todo caso, debe rán cumplir,

eje cutar y reali zar los hi to s y objetivos fijados para los respecti vos proyectos
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en dicho plan . Las en tid ades ej ecutoras deben repo rtar la tntc rm act ón y

documentación prevista como mecanismo de verificación recogidos en las

Disposiciones operativas del Plan de Recuperación (DA).

b) Asegurar la adopción de medidas dirigidas a preveni r, detectar, comunicar

y corregir el fraude y la corrupción, y prevenir el con flicto de interés y la doble

financiación. Se deberán atener a las obligaciones relativas a la prevención de

conflictos de intereses, del fraude, de la corrupción y de la doble financiación,
previstas en el Reglamento (UE) 2021/ 24 1 del Parlamento Europeo y del Consejo,

de 12 de febrero de 2021 , por el que se establece el Mecanismo de Recuperación

y aesurencre. Se atenderá para ello a las med idas que se dispongan en el plan
ant ifraude que aplique a la Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones
con el Tercer Sector. En especial, tomarán las medidas para asegurar que no
exista conncto de Inter és en el ámbito del órgano concedente de subvenciones

y en los receptores fin ales de las ayudas, incluyendo en los exped ientes que
se tramiten los infor mes o declaraciones responsables necesarias, según

corresponda, y aplicando la normativa reguladora de los conmctos de interés en
caso de detecta rlos.

c) Somete rse a las actu aciones de control y seguimiento de fa apli cación

de los fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación
de documentos y a la evaluación con tinua y final por parte de la Dirección
General de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Secto r, asi como al

control financiero de los mismos por la In tervención General de la Comun idad
Autónoma de la Región de Murcia y el Tribunal de Cuentas y órganos esta tales
y europeos que tengan encomendado el control y seguimiento de los fondos del
Mecanismo de Recuperación y gesmenc¡e. en particular la Comisión europea,

el Tribunal de Cuentas Europeo, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude
(OLAF) y la Fiscalía europea, que podrán acceder a la información de detal le de

las actuaciones real izadas.

En t odo caso, las subvenciones regu ladas en este decreto estarán
sometidas al segu imiento, cont rol y evaluación que se establezca para el Plan de
Recuperación, Transformación y nesmencre. así como las obligaciones específicas

relativas a la información y publicidad, control, verificación , seguimiento,
eva luación y demás obligaciones impuestas por la normativa in tern a y de la
Unión Europea que para el Mecanismo de Recuperación y Resñlencte de la UE se
establezcan y cuya aplicación sea de obligado cump limiento.

En particular, deberán aportar la información que cor responda al sistema
de gestión que el Ministerio de Hactenc a y Función Pública elabore para el
seguimiento de los proyectos de inversión financiados con el Mecanismo
de Recuperación y aesmenc¡e. y en su caso, en el sistema de gestión que la

Comunidad Autónoma de la Región de MurCia elabore para el seguimiento de los
proyectos financiados con los fondos.

d) Conservar, los documentos justifica tivos, los datos estadísticos y

demás documentación concernientes a la financiación, así como tes registros
y documentos, los documentos en formato electrónico durant e un pe riodo de
cinco años a partir de la operación, de conformidad con el articulo 132 del

Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 18 de julio de 2018, sobre las normas fin ancieras aplic ables al presupuesto
general de la Unión , por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.c
1296/2013, (UE) n.v 1301/2013, (UE) n.o 130312013, (UE) n.v 1304/2013,
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(UE) n.c 1309/2013, (UE) n.c 13 16/2013, (Uf) n.c 223/201 4 y (UE) n.c
28 3/ 20 14 y la Decisión n.c 54 1/2014!UE y por el que se deroga el Reglamento

(Uf, Euratom) n.v 966/2012. Este periodo será de tres años si la financiación

es de un im porte inferior o igual a 60 000 euros.

el secunar, a los efectos de audltoria y control del uso de fondos en re lación

con las medidas dest inadas a la ejecución de reformas y pro yectos de inversión

en el marco de! plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico
que permita reaüzar bús qued as y en un e base de datos única, las cet eoonas
armoniza das de datos del artículo 22.d) del Reglamento 2021/24 1 del Parlamento

Euro peo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se esta blece el
Mecanismo de Recuperación y gesutenc¡a . Especialmente, en lo re lativo a
la información que debe facilitarse en virtud de los artículos 10 de la Orden

HFP/1031/2021 y 8 de la Orden HFP/I030/2021.

f) Devo lver las cantidades ant icipadas que no se hubieran utili zado en la
ejecución de la acti v idad o actividades objeto de la subvención en los plazos y

condiciones previstos en la reso lución de concesión .

g) Cumplir con las obligaciones de publi c idad y medidas de difusión
establecidas en el artículo 17.

h) Cumplir con la normat iva reguladora del Mecanismo de Recuperación y

Resiliencia y en especial con lo dispuesto en la normativa que el Ministerio de

Hacienda y Función Pública apruebe a este respecto. Además de, cumplir los hitos
y contribuir al cumplimiento de los objet ivos fijados en el Plan de Recuperación,
Transformación y Resi liencia en los términos y condiciones que se indiquen en la

resolución de concesión.

i) La Entidad Local remitirá a la Dirección General de Servicios Socia les
y Relacio nes con el Tercer Sector, un in forme semest ra l sobre las act iv idade s
ejecutadas según modelo Anexo VlII. Los informes serán remi tidos como máximo

diez días después de la finalización del semestre, siendo el primer in fo rme a
presenta r a fecha 31 de noviembre del 202 2.

2. De manera espe cífica , las entidades locales benefici arias garant izará n
el pleno cumplimiento del principio de "no causar daño significativo » ( ..do
no significant ha rm-D NSH») y el et iquetado climático y digital, de acuerdo

con lo previsto en el Plan de Recuperación, Trans form ación y gesnrenc¡e ,
aprobado por Decis ión del Consejo en j ulio 2021 y por en el Reglamento (UE)

n.c 2021/241 del Parlame nto Europeo y del Consejo, de 12 de feb rero de
2021, por el que se establece el Mecanismo de Recupera ción y gesruencte,
y su normativa de desarrollo, en todas las fases del diseño y ejecución

de los proyec tos. Para ello, establecerán los mecanismos específicos de
ver ificación del cumplimiento de este pr incipio, junto con la obligació n para los
beneficia rios finales de conse rva r la documentación acreditativa de ello por el

periodo ex igido por las normas de la Unión Euro pea que sean de aplicación,
en part icular el Reglamento (UE, Euratom) 2018/ 1046 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre normas financieras aplicables al

presu puesto gen eral de la Unión .

3 . Además de la obtención del com promiso de cumplimiento del principio
DN5H que se establece en el artículo 8 pu nto 4 de este decreto, las entidades
locales habrán de prever mecanismos para asegurar que las entidades

contratistas/destinatari as del enca rgo/ subcontratis tas cumplan con el pri ncipio
de ..no causar un perju icio significativo» a los seis objetivos med ioamb ientales
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estab lecidos el articulo 17 del aecta mento 2020/ 852, en linea con lo dispuesto en

la Comunicación de la Comisión Europea (10 21/C 58/01), «Guía técnica sobre la

apl icación del principio de «no causar un perju icio significativo DNSH,..

Articulo 13 Plazo de ejecución.

1. El periodo de eje cución de los «p roy ectos innovadores con ent idades

loc ales para la atención integral de población vulnerable» objeto de las

subvenciones previstas en el presente decreto podrá abarca r desde la fecha de

publicación del decreto en el Boletín Ofici al de la Región de Murcia hasta el 31 de

diciembre de 2023.

2. Los gastos efectuados por la entidad local deberán realizarse durante el

periodo de ejecución según la financiación establecida en el artículo 7.

3. Se conside rará gasto realizado el que se lleve a cabo dentro del periodo de

ejecución sea efectivamente pagado, durante el mismo, o dent ro del periodo de

justificación.

Artículo 14. Modificación de los proyectos.

1. Las entidades locales podrán solicitar, con carácter excepcional, la

modificación del contenido de los proyectos ane xos a la orden de conces ión

siempre que no se varíe el destino y finalidad de la subvención, no suponga

en ningún caso un incremento de la subvención inicialmente concedida, se

comunique por escr ito con anterioridad a la finalización del plazo de ejecuc ión, no

se perjudiquen derechos de t erceros y se dé alguno de los siguientes supuestos :

• Que circunstancias sobrevenidas, difíciles de prever en el momento de la

presentación del proyecto, determinen variaciones en las características, duración

o cualqui er otra obligación cuyo cumplimiento se someta a plazo en este decreto

o en la orden de concesión de la subvención. La ampliación de plazo de ejecución

estará sujeta a la modificación del plazo de ejecución establecido en el Plan de

Recuperación, Transformación y Resi liencia.

• Que circun stancias sobrevenidas determinen la necesidad de que la entidad

locet modifique las caractertstlces técnicas o económicas del proyecto inicialmente

aprobado por la Direcc ión General de Serv icios Sociales y Relaciones con el Tercer

Sector.

La so l ic i t u d d e modific ación, que debe rá esta r sufici en t em ent e

fun damentada, deberá presentarse preferentemente en la sede electrónica de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o por cualquier regist ro electrónico,

de conformidad con el art ículo 16 .4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de l

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el

momento de la apa rición de las circunsta ncias expresadas y, en todo caso, con

ante r ior idad al momento en que finalice el plazo de ejecución de los proyectos

subvencionados.

2. La resolución de la solicitud de modificación se dic tará por órgano

concedente y se notificará en un plazo máx imo de dos meses a contar desde la

fecha de presentación de aquella en 1<1 sede electrónica Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia Social o por cualquier reg istro electrónico, de conformidad

con el artículo 16 .4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Admtntstranvc Común de tas Administ rac iones Públi cas. Transcu rrido el plazo

má ximo establecido, sin que se haya dictado y noti ficado reso lución expresa,

se podrá entender desestimada por silencio administrativo la scncnuo de

modificación .
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Estas reso luci ones pondrán fin a 1<1 vía ac mmtstratrva, pudi énd ose interponer

contra las mismas el recurso potestativo de reposición ante la persona titula r de

la Consejeria de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Polít ica Social y Transparenc ia,

en el pieza de un mes a contar desde el ura sigui ente al de la nouñcaoón de
la resolución, o bien ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo en la forma y plazo prev ist os en el artículo 46

de 1(1 l ey 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 1<1 Jurisdicción contencioso

admin istrativa.

3. Sin perjuicio de lo anterior, el órgano concedente podrá modificar la

resolución de concesión siempre que concu rran circunstancias que supongan una

alte ración relevante de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la

subvención.

Artículo 15. Justificac ión de la subvención .

1. Las entidades locales beneficiarias justificarán ante la Dirección General de

Serv icios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector la aplicación de la subvención

perc ibida para cada uno de los proyectos financiados, en un plazo de tres meses

una vez finalizado el plazo de ejecución del pro yecto subvencionado, aba rcando

la total idad de la act ividad subvencionada.

2 . Se pres entará para cad a uno de los proyect os subvencionado s una

memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas

y una memoria económica, según se define en el artículo 72 del Reglamento

de la Ley 38/2003, de 17 de noviem bre, General de Subvenciones, teniendo en

cuenta las singu laridades establecidas en el este artículo por el 15 del decreto-ley

612021, de 2 de septiembre, que contendrá la siguiente documentación :

• Una Memor ia de actuación j ust ifi cativa del cum plimiento de las condiciones

im puest as en la conc esión de la subvención, con indicación de las act iv idades

realiza das y de los resul tados obtenidos, firmada por el técnico responsable del

proyecto de los SSAP y con el Visto Bueno del responsable politico de la entidad

local, según modelo de anexo IX .

• Una relación cl asi f icada de los gastos y pag os de 'a activi dad, con
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en

su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreg lo

a un presupuest o, se indicarán las desv iaciones acaecidas. Esta certi ficació n se

real izará según tos modelos de los anexos x , XI y XII .

• Las facturas o documentos de valor probatorio equiva lente en el tráfico

j urídico mercantil o con efi cacia administrativa incorporados en la relación a

que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación

acreditativa del pago.

• Los t res presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley

38/2003, de 17 de nov iemb re, deba haber solicitad o el benefici ario .

3 . Solo serán subvenctonabres los gastos que hayan sido efe ct ivamente

pagados con anterioridad a la finali zación del plazo de justi ficación anual.

4 . la justificación de las subvenciones deberá efectua rse por el coste total

del proyecto, cien por cien de la cantidad concedida y par te cofinanciada, en

su caso, med iante la presentación de los documentos ju st ificati vos de l gasto

establecidos en el manual de justificación, que cumplan las condiciones indicadas

en dicho manual y hayan sido emitidos en los plazos establecidos en cada caso.
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5. l as enttdaoes tocares beneficiari as de tas subvenciones pod rán optar; a

su elección, por realizar la justificación a través de la cuenta justificativa con

aportación de informe de auditor regulada en el artículo 74 del Reglamento de

la ley 38/2003, de 17 de novi embre, Gen erol de s ubvencion e s . En e st e ( I SO,
la entidad beneficiaria no está obl igada a aportar justificantes de gasto en la

rendición de la cuenta, sin perjuicio de las actuaciones de comprobación y cont rol

que pueda reaüzar 1<1 Intervención Gen eral de la Admlnlst racjó n del Est <ldo y el

Tribunal de Cuentas en el ejercicio de sus competencias.

6. Asimismo, las entidades locales beneficiarias de la subvención deberán

presentar un documento acreditativo sobre las med idas de difusión ado ptadas

para general conocimiento de la financiación en el maree del Plan de gecuperecón,

Transformación y Resi liencia de las actuaciones objeto de la subvención.

7 . Las entidades locales beeenctartes deberán conservar toda la

documentación original, justi ficativa y de aplicación de los fondos recibidos, en

tan to puedan ser objeto de las actividades de comcrobecón y control.

8. UlS entidades loca les beneñcenes deberán presentar cualesqu iera otros

informes o documentos justificativos que de acuerdo con la normativa europea o

nacion al resulten exigib les en el marco del Plan de Recuperación, 'rranstormacón

y nesmenoe, así como el suministro de información que sea solicitada para dar

cumplimiento al adecuado sistema de gestión y seguimiento del Plan que se prevé

con una periodicidad mensual, informando de lo que sea preci so para alimentar

dicho sistema y las aplicaciones informáticas que la normativa regional, nacional

o europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de la financiación y

los objetivos; incluyendo, pero no lim itado a, la documentación acreditativa de la

justificación del cumpl imiento de los requisi tos med ioambientales requeridos en

la ejecución de los proyectos,

9 . El órgano instructor comprobará la documentación aportada y podrá

recabar la aportación adtcto nat de otros documentos o dato s aclaratorios qu e

estime necesarios para poder proceder a la cor respondiente l iqu idación respecto

a las cant idades t ransfer idas a cuenta y a la ins trucción, si fuera preciso, del

correspondiente procedimi ento de reinteg ro de los im portes no utili zados.

Art ículo 1 6. Incumplimiento s y reinte gros.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los

intereses devengados por la subvención, así como la exigencia de l interés de

demora correspond iente, desde el momento del pago de la subvención hasta la

fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos

en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003 , de 17 de noviembre.

2. Asimismo, al tratarse de fondos afectados al cumplimiento de una

finalid ad, en caso de no realizarse el gasto las ent idades locales deb erán

rei ntegrar los fondos recibidos de manera total o parcial, en ceoe caso.

En caso de no cumplir con la careecartzecrén de act uaciones y con los

objetivos previstos, así como los principios y obligaciones o cualquier otro

aspecto deriv ados del Reglamento UE) n.c 202 1/ 24 1 del Parlamento Europeo y

del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de

Recuperación y Resiliencia, así como en el resto de normativa de la Unión Europea
que sea de aplicación, en particular el incumplimi ento del princ ipio de «no causar

daño srqnrñceuvo -, las entidades locales deberán re integrar los fondos recib idos

de manera total o parcia l, en cada caso.
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En el caso de existir rene de fiabil idad de indicadores o hitos reportados, o

cua lqu ier otra irregularidad que dependa de su responsabi lidad como organismo

que ejecuta fondos procedent es del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia,

las entroaoes locales deberán reín teqrar- los fon dos recib idos de man era tetar o

parcial, en cada caso.

El reintegro se producirá en todo caso, si el incumplimiento en que incurriera

la entidad loca l im pide el cobro de las cantidades o supone la devolución de las

cenuoeces esrcneoes por el Mecanismo de Recuperación y gestüenoa al Estado.

En este sup uesto la cuantía del reintegro será equiva lente al importe qu e la

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia ha

dejad o de recibir yl o se haya tenido que devolver del Mecanismo de Recuperación

y Resiliencia .

3. En el supuesto de incumplimiento parcial de los objetivos fi jados, la

determinación de la cant idad que deba ser reintegra da se efectuará en aplicación

del principio de proporcionali dad, y teniendo en cuenta el hecho de que el

citado incumplim iento se aproxime significativamente al cumplimiento tota l y se

acred ite por las ent idades beneficiarias una act uación inequívocamente tendente

a la satisfacció n de sus compromisos.

4 . En caso de incumplimien to del pr incipio de «no causar pe rjuicio

significativo» o de las condiciones recogidas en los apartados 3 y 8 del

Compon ente 22, la entidad local deberá reintegrar las cuantías perc ibidas.

5. El procedimi ento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título JI de

la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia.

Art iculo 17. Publ icidad V d ifusi ón .

1. El decreto se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en

el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

2. l a publicidad de estas subve ncio nes se realizará de acuerdo con lo

establecido en el art ículo 18 de la Ley Genera l de Subvenciones 38/2003 y en

los art ículos 14 de la Ley 7/200S, de 18 de noviem bre, de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3. Conforme a lo est ab lecido en el ar tícu lo 18 de la Ley 12120 14 , de 16

de diciemb re, de Trans parencia y Participación Ciudadana de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la pub licidad derivada

de la normativa aplicable en mate ria de subvenciones, y de manera adicional

a esta, la Administración pública de la Región de Murcia publicará en el Portal

de Transparencia las subvenciones y ayudas públ icas concedidas con indicación

del tipo de subvención, órgano concedente, im porte, beneficiari as, así como su

objetivo o finalidad.

4 . En todo el materia l impreso, así como en fa d ifusión que se haga de las

act iv idades financiadas por esta subvenci ón , deb erá const ar la col aboración

del órgano concedente de la subvención y la entidad beneficiaria, así como sus

logotipos, confo rme al modelo anexo XIII.

S. Adicionalmente, se hará mención del origen de la financiación de la

subvención y se velará por darle visibi lidad, inclu ido, mediante el emblema de la

Unión y una declaración de financiación adecuada que indique «financiado por la

Unión Europea-Nex t Generation EU,., en particular cuando promuevan fas acciones

y sus resu lt ados, faci litando información coherent e, efectiva y propo rcionada
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dirigid<l a múlti ples ces troetartos , inclui dos los medios de cornumcactón y el
públ ico. Esta publicidad se realizará de conformidad con lo establecido en el Manual

de Marca del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia confeccionado por

1<1 Secretaria de estad o de comuntcecíón, que se tactütara a las beneñctartas por la

Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector.

6. En particular, en las medidas de información y comunicación de las

actuaciones que desarrollan las inversiones (ca rteles informativos, placas,
publicaciones impresas y erectrómcas, matert ar euctovtsua t, p éqlnas web,
anuncios e inserciones en prensa , certif icados, etc.), se deberán incluir los

siguientes logos:

• El emblema de la UE con una decla ración de financiación adecuada qu e

diga "financiado por la Unión Europea · Next GenerationEU", disponible en el link

https://europa.eu/european-union/about-eu/sym bols/flag_es.

• El logo de! PRTR, disponible en el lin k https ://planderecuperacion .gob.es/
iden tid ad-visual .

• Se tend rán en cuenta las no rm as gráficas y los colo res normalizados

establecidos en el anexo 11 del Reglamento de Ejecución 821/2014. Disponible en

el l ink http ://publications.europa.eu/code/es/es-5000 100.htm.

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien

visible y de acceso al público.

Artículo 18 . Au sem;ia de relaci ón laboral.

1. Las relaciones surgid as con el person al que destine el beneficiario al objeto

de la presente subvención, no supo ndrá para la Consejería de Mujer, Igualdad,

LGTBI, Familias, Politica Social y Tran sparencia compromisos económicos u

obligaciones distintas a las asumidas en esta Subvención, ni generará ninguna

vinculación contractua l, laboral o administrat iva.

2. 'rarnerén corresponderá al beneficia rio la responsabi lidad por los hechos

derivad os de la indebida práct ica profesional o de acciones u omi siones negligentes

de los trabajadores a cargo del mismo, así como las responsabilidades de carácter

sanitario, fiscal, labora l, de Seguridad Social y las demás que sean de ob ligado

cum plimiento segun las disposiciones establecidas por la legislación vigente.

Artículo 19. Protecci ón d e datos .

Las ent idades ben eficiarias se comprometen y obligan a t ratar de mo do

confidencial cualesquiera datos de información de carácte r person al que traten en

la ejecución de los proyectos subvencionables y a cumplir. adecuadame nte y en

to do momento, las disposiciones contenidas en la ley Orgánica 3/2018, de 5 de

diciembre, de Protección de datos Personales y garantía de los derechos digitales,

así como con ar reglo a lo dispu esto po r el Regl amento (UE) 201 6/679, del

parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de <lbril de 2016, relati vo <1 1<1 protección

de las personas físicas en lo que respecta al tratam iento de datos personales y a

la libre circulación de estos datos; as¡ como lo establecido en la ley 41/2002, de

14 de noviembre, bastea reguladora de 1<1 autonorma del paciente y de derechos y

ob ligaciones en materia de información y documentación clínica .
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Disposici ón final única . Eficaci a.

El presente decret o surt iré efe ctos desde la fec ha de su aprobecton, sin
perjuicio de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murciaff

,

Dado en Murcia, a 2 de j unio de 2022.-EI Presidente, Fernando l ópez

Miras.- La Consej era de Muj er, I gualdad, lGTBI, Fa m il ias, Política Social y

Transparencia, Isabel Franco s éncnez.
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~NIIUAD LOCAL. LINEA DENOMI NACIÓN DEL PROYECTO TOTAL

PROYECTO INTEGRAL DE INTERVENCiÓN SOC IOEOUCATIVA y
COMUNITAR IA . CENTRO DE AC CiÓN COMUNITARIA (CAC) LO S
ROSALES

39 .558,001: 39~,OO" 39.558 ,OOt l 1 e .674.00 ~

I 4 I LH-ALHDJA

4 ~~N~A$: ESPACIO SAlUD PARAPERSQNA5 $ IN HOGAR.

AYUNTAM IENTO DE MU RCIA

a

,
,
,
,

APOYO Y ACOMPA ÑAMIENW EN EL ENTORNO A PERSONAS EN
SITUAClQN DE A LTA VULNERABI LIDAD SOCiAl.

PROYECTO PARALAPROMOCIÚNY CONCILIACIÓN DE LAVIDA
FA MILIAR DE MU JERES EN CO NTEXTOS DE PROSTITUCiÓN EN
BARRIOS DE LA CIUDAO.

SINERG IAS CO MUNITA RIAS PARA UNA PLENA CIUDADA NIA

INTERVENCIQN DESDEEL TR,A81WQ EN RED EN EL BARRIO DEL
Esp lR ITU SANTO EN ESPINAR DO

INTERvENC IóN PERSONAS SIN HOGAR CO NTI-GO"

MI HOG AR CON ENERG IA Y AGUA

" M ENDAS EN FE....ENINO

110923,OOE

t 43.899 ,OOt"

102.308,00 e

' 03.005,00 1'

119.23O,00 €

' 26 532,00 €

'04690,00€

<49.744 ,55€

13.\168,00 ;:

110.923,OO E

143.899 ,00 \:

'02.308,OO €

' 03.005,00 1'

' 19.230,00 €

' 26 532,00 €

' 04 690 ,00 €

249 ,744,00;:

32.<45,001'

110 923,OO {

143.699,OO t"

102.308,00 "

103.005,001' I

119 .230.00 1'

126.532.00 l'

l 04890,oo t

249 ,744,oot

~.54 ' .00;:

332.169 ,00 E

431.697.00 E

306924.00 e

309.ú15.oo €

357690.00 €

379.596 ,00 €

3'4 ,670 ,00 €

749,232.55 €

104 .754.00 e

43.703,00 € 229 155.00 €

3.oIOS,021,SS€

92.726,QOt

1,158.6 30,00 €

92 726 ,00€

1.132.3M,00€.. u ..... ," 1.114.0S7,55€TOTAL AYUNTAMIENTO DE ••.. __ .•

<000 KM DE REDES: ATENC iÓN INNOVAOORA DE BASE C:::::::C,,_ :::::::::C::::C
CO....UNI TARIA v TERRI TORIAL DE PERSONAS ....AVORES V CON
DISCAP ACIDA O EN C. NOROESTEMA NCOMUNIDAD DEL NOR OESTE

TOTAL MANCO MUNIDAD DEL NCHl:OESTE 43.703 ,00 € 92.726,O0€ 92.726 .001' 229 ,l SS.oo€

AVUNTMlIENTO DE PUERTO LU....BRERAS
a TEJ IENOO REDES, SU....ANOO SINERGIAS EN LAACCION SOCIAL

AY UNTAMIENTO DE PUERTO LU MBRERAS

26.764,QO€

26.7&4,OO€

26.264,00 € I

26.26·UO€

26.264,QOt I

2ti.<64.00 €

79.292 ,00€

79,292.00 e

MANCOMUNIDAD DEL Rlo MULA
a -RED1SLORIO MULA' : RED DE INT ERvENCI óN SOCIAL LOCAL

MANCOM UN IDAD RIO MULA
66 OOO,OO€ 64 ,500,00€ 66 eoc.oce I 2H,OOO.00€

86.oo0,00 € fioI.500,OO € t·

I <5.043 .00;: I ' 03.5<\4 ,00 ;:

" " _"' L"' _ _ L ~_.. . EDR O DEL PINATAR 25.043 ,001' I 03.SU,OO€
I 1- -

13-863O.00€ 13-8.63O,00 €

AYUNTMlIENTO DE SAN PED RO DEL
D' '"UAR

J DE SAN JAVIER

TOTAL AVU NTAM IE NTO DE SA N J AVIER

61.311,00€

169.9ol1,OO€

a 1,311,00€

169.9ol1,OO€

66.SOO.OO € 211,000 .00 e
76 .619,00€ I 205 <46.00 €

76.619.00 e 20S,24li.00 €

13-8 630.00 €-r--265890.oo€'

81.3 11,00 € I 243933,00 €

169.9ol1.oo e 509 ,82 3.00 €

'PE, A- 110622·3063
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ANEXO 11

DECLARACiÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN LAS CAUSAS DE PROHIBICiÓN
PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO DE SUBVENCIONES

DECRETO N° POR EL QUE se REGULA LA CONCESiÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS
Y MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL DESARROLLO DE
«PROYECTOS INNOVADORES CON ENTIDADES LOCALES PARA LA ATENCiÓN INTEGRAL DE POBLACiÓN
VULNERABLE», EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACiÓN, TRANSFORMACiÓN Y RESILlENCIA DEL
MECANISMO DE RECUPERACiÓN Y RESILlENCIA NEXT GENERATlQN EU, EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REGiÓN DE MURCIA.

OJO" con N.I.F. : en calidad de representante legal de la Ent idad

de notificación en municipio , código postal

DECLARO

conC.I.F. , y domicilio a efectos

Que la ENTIDAD se halla al corriente en el cumplimien to de sus obligaciones tributarias con

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la Agencia Estatal de Administración Tributaria, así

como con la Seguridad Social , conforme a lo establecido en las disposiciones vigentes.

Que la misma no se encuen tra incursa en ninguna de las demás circunstancias que, conforme al

articulo 13.2 de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, determinan la

imposibilidad de obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas por dicha norma.

y para que así conste y surta los efectos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 3812003, de 17 de

noviembre, y en el articulo 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, as¡ como en el articulo 5 de la

Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, firmo la presente

declaración responsable.

En aplicación del articulo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, el órgano administrativo competente consultará o recabará por

medios electrónicos, los datos relacionados a continuación, salvo que se oponga a la consulta.

o ME OPONGO (' ) a que el órgano administrativo consulte la acreditación de estar inscrita en

el Registro de Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia.

As imismo, autoriza la consulta de los datos tributarios, excepto que expresamente no autorice

la consulta.

D NO AUTORIZO n a que el órgano administrativo consulte la acred itación de estar al corriente

de pago con la Seguridad Social.

O NO AUTORIZO (.) a que el órgano administrativo consulte la acred itación de estar al corriente

de las obligaciones tributarias en la Agenda Estatal de la Administración Tributaria.

O NO AUTORIZO (' ) a que el árgano administrativo consulte la acred itación de estar al corriente

de las obligaciones tributarias con la CARM.

NPE: "' -110622-3063
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(0) En el caso de NO CONCEDER AUTORIZACiÓN O DE OPOSICiÓN a que el 6rgano

administrativo competente consulte u obtenga los mencionados datos y documentos, QUEDO

OLlGADOfA A APORTARLOS al procedimiento junIo a este documento o cuando me sean

requeridos.

INFORMACiÓN SOBRE EL TRATAMIENTO DE SUS DATOS

Responsable : Dirección General Servicios Sociales '1 Relaciones con el Tercer Sector, Consejería de
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias. Política Social y transpa rencia.

Delegado de Protección de Dalas: CENTRO REGIONAL DE SERVICIOS AVANZADOS S,A.
dpd.familia@carm.es

Fin ¡¡lidad (del tratamiento): l a información facilita da será tratada con el f in de tramitar , gestionar, y
realizar el seguimiento del/os proyecto/s subvencionado/s con el Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia Next Generation EU. Los
datos personales se conservarán mientras sean necesarios para la realización de las actuaciones
relativas a la gestión de la subvención, asi como su archivo.

Legitimación (del tratamiento): Art iculo 6.1 e) del Reglamento (UE) 2016/679 Genera l de Protección
de datos.

Destinatarios (de cesiones o transferenci as): Sus datos podrán ser ced idos a los órganos competentes
en la Gestión y Seguimiento del Plan de Recuperación, Transformación y Resñiencía del Mecanismo
de Recuperación y Resi liencia Next Generalion , a las Administraciones que intervienen en la gestión,
seguimiento y/o control del procedimiento, así como a aquellas entidades vincu ladas mediante contrato
de servicios al proceso de justificación, en su caso.

Derechos (de la persona interesada): Puede ejercitar sus derechos de acceso. rectificación , supresión,
oposición, limitación y portabilidad de los datos , presentando una solicitud dirigid a al responsable del
tratamiento. (Procedimiento 2736-Ejercicio de los derechos en materia de protección de datos
personales). Disponible en el siguiente enlace:

httDs:/Isede.carm.es/web/pagina?IOCONTENIOO=2736&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288

En cualqu ier caso. puede presentar una reclamación ante la Agencia Español a de Protección de Datos .

Información ad ic ional: Puede consu ltar la información adicional y detallada sobre Protección de
datos en nuestra página URL:

http://WV/.N.carm.es/web/oagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m

Documento firmado electrónicamente

NPE: "-110622 -3063
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ANEXO 111

DECLARACiÓN DE COMPROMISO A CONCEDER LOS ACCESOS Y DERECHOS
NECESARIOS PARA GARANTIZAR EL EJERCICIO DE COMPETENCIAS DE LAS

INSTITUCIONES NACIONALES Y COMUNITARIAS

DECRETO N" POR EL QUE SE REGULA LA CONceSiÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y
MANCOMUNIDADES OE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGiÓN DE MURCIA PARA EL DeSARROLLO DE .PROYECTOS
INNOVADORE S CON ENTIDADE S LOCALES PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE POBLA CiÓN VULNERABLE . , EN EL MARC O
DEL PlAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACiÓN Y RESILlENCIA DEL MECANISMO DE RECUPERAC iÓN Y RESILlENCIA
NEXT GENERATION EU. EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA,

Djoa con N.t F.: en calidad de representante legal de la Entidad

municipio , código postal

DECLARO

con C,LF. • y domicil io en

Que la ENTIDAD se compromete a conceder los accesos y derechos necesarios para garantizar

que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales

competentes ejerzan sus competencias.

Asimismo, esta ENTIDAD LOCAL garantiza que los terceros implicados en la ejecución de los fondos

de la Unión concederá n derechos equivalentes.

Documento firmado electrónicamente
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ANEXO IV

DECLARACiÓN DE COMPROMISO A LA CESiÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN
RELACiÓN CON LA EJECUCiÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACiÓN ,

TRANSFORMACiÓN Y RESILlENCIA (PRTRl

DECRETO N' POR EL QUE SE REGULA LA CONCESiÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y
MANCOMUN IDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGiÓN DE MURCIA PARA EL DESARROLLO DE .PROYECTOS
INNOVADO RES CON ENTIDADES LOCALES PARA LA ATENCiÓN INTEGRAL 010 POBLACiÓ N VULNERABlE~, EN EL MARCO
OEL PLAN DE RECUPERACiÓN, TRANSFORMACiÓN Y RESILlENCIA OEL MECA NISMO DE RECUPERACiÓN Y RESILlENClA
NEXT GEN ERATION EU, EN LA COMUNIDAD AUTÓ NOMA DE LA REGION DE MURCIA

D.lDa con N.I.F.: en calidad de representante legal de la Entidad

de not if icación en el municipio , código postal

MANIFIESTA

con e .I.F. , y domicilio a e fectos

Que como entidad benefic iaria de subvenoones financiadas con recursos provenientes del PRTRJPlan de
Hecuperacón. TransformacKJn y Resilienda que participa en el desarrollo de actuaciones necesarias para la
consecución de los objetivos definidos en el Compone nte 22 «PLAN DE CHOQUE PARA LA ECONQMiA DE
LOS CUIDADOS Y REFUERZO DE LAS POLITICAS DE INCLUSiÓN», declara conocer la normativa que es
de aplicación, en particular los siguientes apartados del articulo 22, del Reglamento (UE) 20211241 del Parlamento
Europeo y del Consejo. de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y
Resiliencia:

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditOfía y control del uso de fondos en relación con las
medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en ~ marco del plan de recuperación y
rasmancla, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las cateqortas
armonizadas de datos siguientes:

i. El nombre del perceptor final de los fondos.
ii. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder

acjudrcaco- de conform idad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública;
iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del

contratista, segun se def ine en el artfculc 3. punto 6, de la Directiva (UE) 20151849 del Parlamento Europeo
y del Consejo (26):

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de mvererón en el marco del plan de
recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que
indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la uoon».

2. Apartado 3: «los datos personales mencionados en el apartado 2. letra dI, del presente articulo solo serán
tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditarla de la
aprobación de la gestión presupuesta roa y de los procedimientos de control relacionados con la uünzacón de los fondos
reiecíooeoos con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el
marco del procedimienfo de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el articulo 319 del TFUE, el
Mecanismo estará sujeto a la presentackín de informes en el marco de la información financiera y de rendición de
cuentas integrada a que se refiere el articulo 247 del Reglamento Financiero y. en particular. por separado , en el
informe anual de gestión y rendimiento»,

Conforme al marco juríd ico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fines
expresamente relacionados en los articulas citados.

Documento firmado electrónicamente
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A NEXO V

DECLARACiÓN DE COMPROMISO CONTRA EL FRAUDE, LA CORRUPCiÓN Y LOS
CONFLICTOS DE INTERE SES, Asf COMO A RESPETAR LOS PRINCIPIOS DE ECONOMíA

CIRCULAR Y EVITACIÓN DE IMPACTO S NEGATIVOS SIGNIFICATIVOS EN EL MEDIO
AMBIENTE EN RELA CiÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE

RECUPERACiÓN, TRANSfORMACIÓN Y RESILlENCI A (PRTR)

DECRETO NO POR EL QUE SE REGULA LA CONCESiÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y
MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL DESARROLLO DE . PROYECTOS
INNOVADO RES CON ENTIOADES LOCALES PARA LA ATENCION INTEGRAL DE POBLACiÓN VULNERABLE> , EN EL MARCO
OEL PLAN DE RECUPERACiÓN, TRANSFORMACiÓN Y RESILlENCIA DEL MECANISMO DE RECUPERACiÓN Y RES ILlENCIA
NEXT GEN ERATION EU. EN LA CO MUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA

OJO" con N,I.F.: en calidad de representante legal de la Entidad

municipio • código postal

MANIFIESTA

con C.I.F. ,y domicilio en

Que en la cond ición de entidad beneficiaria de subvenciones financia das eco recursos provenient es del
PRTRI que participa como contratista/ente destinatario del encargo! subcontratista , en el desarrollo de actuaciones
necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 22 _PLAN DE CHOQUE PARA LA
ECONOMíA DE LOS CUIDADOS y REFUERZO DE LAS POUTtCAS DE INCLUSiÓN». manifiesta el compromiso
de la entidad que representa con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas
jurídicas. éticas y morales , adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude . la corrupción y los
corsucios de interés , comun icando en su caso a las autorklades que proceda los incumplimientos observados

Adicionalmente. atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a evitar impactos negativos significativos
en el medio ambiente (_DNSH» por sus siglas en inglés «de no signiflcant harm») en la ejecución de las actuaciones
llevadas a cabo en el marco de dicho Plan , as( como a gestionar los residuos que se generen aplicando el princ ipio
de jera rqu ia de residuos del articulo 8 de la Ley 2212011, de 28 de julio. de residuos y suelos contaminados, Además,
manifiesta que no incurre en doble ñnancacíón y que , en su caso. no le consta riesgo de incompa tibilidad con el
régimen de ayudas de Estado,

Documento firmado electrónicamente
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DECLARA CiÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTEREs es

DeCRETO NO POR EL QUE SE REGULA LA CONCESiÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y
MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGiÓN DE MURCIA PARA EL DESARROLLO DE . PROYECTOS
INNOVAD ORES CON ENTIOADES LOCALES PARA LA ATENCiÓN INTEGRAL DE POBLACiÓ N VUL NERABLE», EN EL MARC O
OEL PLAN DE RECUPERACiÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILlENCIA OEL MECANISMO DE RECUPE RACIÓN Y RESILlENCIA
NEXT GENERATION EU. EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGlaN DE MURCIA

Al objeto de garantizar la imparcial idad en el procedimiento de subvención arriba reterencadc. euos
abajo firmante/s , como participantefs en el proceso de preparación y tramitación del expediente,
declara/declaran:

Primero: Estar informadols de lo siguiente:

1. Que el articulo 61.3 «Confl icto de intereses» , del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá
conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por
razones familiares, afectivas, de afinidad politica o nacional, de interés económico o por cualqu ier motivo
directo o indirecto de interés perscnal.»

2. Que el articulo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley
9/2017 , de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la
competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los
candidatos y licitadores.

3. Que el articulo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Juridico del Sector
Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal
al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señalad as en el
apartado siguiente», siendo éstas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de
aqué l; ser administrador de sociedad o entidad interesada , o tener cuestión litigiosa pendiente con algún
interesado.

b) Tener un vin culo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, asr como compartir despacho profesional o
estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad intima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el
apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o juridica interesada directamente en el asunto, o
haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier
circunstancia o lugar ».

Segundo. Que no se encuentra/n incurso!s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de
intereses de las indicadas en el art iculo 61 .3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en
su/s persona/s ninguna causa de abstención del articulo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jur idico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión.

NPE: A-ll 0622-3063
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Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación /comisión de
evaluación, sin dilación , cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o
pudieradar lugar a dicho escenario.

Cuarto. Conozco que, una dedaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que
sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la norma tiva
de aplicación .

(Fecha y firma, nombre compl eto y DNI)
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ANEXO VII

DOCUMENTO DE ACREDITACiÓN DE CUMPLIMIENTO DE HITOS SEMESTRALES

.oJD" con N.I. F.: en calidad de Secretario de la Entidad l ocal

municipio , código postal

e E R TI FI CA:

con C.I.F. ,y domicilio en

Que en relación al proyecto , subvencionado a través del Decreto nO por el que se regula la

concesión directa de subvenciones a Ayuntamientos y Mancomunidades de Servicios Sociales de la Región

de Murcia para el Desarrollo de «PROYECTOS INNOVADORES CON ENTIDAD ES LOCALES PARA LA

ATENCiÓN INTEGRAL DE POBLACiÓN VUL NERABLE», en el marco del Plan de Recuperación,

Transformación y Res iliencia del Mecanismo de Recuperación y Resil iencia Next GENERATION fU , en

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Entidad Local de SE HAN CUMPLIDO TODOS

LOS HITOS establecidos en el proyecto para el SEMESTRE:

N'

2

3

4

5

Hito establecido en el proy ecto

y para que conste, y surta efectos se expide la presente certificación, y con el Visto Bueno del Ilmo.

Sr. , Alcalde I Presidente de Mancomunidad de

(DOCU MENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)

NPE : 10.-110622-3063
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ANEXO VIII

INFORME SEMESTRAL DE EJECUCIÓN

DECRETO N° POR EL QUE se REGULA LA CONCESiÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y
MAN COMUNIDADE S DE SERVICIOS SOCIA LES DE LA REGiÓN DE MURCIA PARA EL OESARROLLO DE .PROYECTOS
INNOVADORES CON ENTIDADE S LOCALES PARA LAATENCIÓN INTEGRAl DE POBLACiÓN VULNERA BLE», EN El MARCO
OEL PLAN DE RECUPERACiÓN, TRANSF ORMACiÓN Y RESILlENCI A OEL MECANISMO DE RECUPERACiÓN Y RES ILlENCIA
NEXT GENERATION EU. EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA

Los informes trimestrales contendrán informaó6n sobre la situación a 30 de noviembre 2022. 31 de mayo del 2023 y
30 de noviembre de/2023. la información con tenida en fos/ntormes semestrales es acumulat iva

SITUACiÓN A FECHA: I

CÓDIGO
PROYECTO DENOMINACiÓN DEL PROYECTO

l. IDENTIFICACiÓN DE LA ENTIDAD LOCAL Y DE LOS RESPONSABLES DEL PROYECTO.

1.1.- DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL

ENTIDAD GESTORA (AYUNTAMIENTO I MANCOMUNIDAD)

DIRECC iÓN SEDE PRINCIPAL DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCiÓN PRIMARIA

CALLE:

NÚMERO, MUNICIPIO, CÓDIGO
POS TAL : TELE:FONO:

CORREO ELECTRÓNICO

1.2.- RESPONSABLES DEL PROYECTO

NOM BRE Y APELLIDOS DEL RESPO NSAB LE POLITICO 1

CARGO,

COR REO ELECTRÓNICO:

NOMBRE Y APELLIDOS DEL RESPO NSAB LE TE:CNIC02

CARGO:

CO RREO ELECTRÓNICO:

TE LE:FONO,

Responsable polilico del que depende el Centro de Serv idos Socia les (Alca lde; Presidente de la MarlCOmun ldad ; Concejal del
Atea de ServicKJS Sociales
' Director/Coordinador del Centro de Serv idos Sociales o .....su defecto persona de referenc ia para el proyecto .
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11. DATOS DE EJECUCiÓN ECONÓMICA A FECHA DEL INfORME SEMESTRAL

CUANTfA FINANCIADA POR LA CAR M (FONDO MRR) A FECHA DEL INFORME SEMESTRAL

EN suCASO, FECHA DE SOLICITUD DE APlAZAMIENTO DE f.CUCIÓN

EN su CASO. FECHA DE SOliCITUD DE CAMBIOS EN LOS CONCEPTOS PRESUPU ESTARIOS

EN SU CASO. FECHA DE SOLICITUD DE OTROS CAMBIOS

GASTO EJECUTADO CUANTiA(€)

PERSONAL:

PRES TACIONES (ACTIVIDADES);

MANTENIMIENTO:

DIETAS - LOCOMOC iÓN:

INVERS iÓN:

TOTAL GASTO EJECUTADO

CUANTIA NO EJECUTADA DE LA FINANCIACION A FECHA OEL INFORME

PORCENTAJE DE CRl:DITD EJECUTADO A FECHA DEL INFORME

111.· DATOS DE EJECUCiÓN DE LAS ACTUACIONES EN EL. SEMESTRE

3.1.- Valoración del cumplimiento de los hitos establecidos en el proyecto para el semestre

a

,

HITO ESTAB LECIOO EN EL PROYECTO INICIAL

t
VALORACiÓN DEL CU MPLIMIENTO DEL HITO

NPE : 10.-110622-3063
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3.2.- Resumen de la ejecución del Proyecto

(Se ",sumirá el proyecto ejecutado, COIIsiderando los cambios solicitados y aprobados durante su ejecucKJn)

3.3.- Numero de personas atendidas por el proyecto.

(sa cuantificarlm las personas benefICiarias de interv8l>CioJ1es dir9Cras y personalizarlas (pre&enciales. online. rel8fónicas), S%
debe cuantificarse una vez.)

N° DE PERSONAS ATE NDIDAS

TRAMO DE EDAD TOTALOE
(Grandes grupos de HOMBR ES MUJ ERES PERSONAS

f--- ed ad) ATENDIDAS_

0 -15a~os

16 - 64 años

65y más

TOTAl

NPE , 10.-110622 -3063
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GASTO
IMPUTADO A LA

SUBVENCiÓN

PERIODO
(EN ld ESES)

JORNADA
I"OI'AS SEMANMES)

DENOMINACiÓN PUESTO DE
TRABAJO

3.4.- Recursos humanos utilizados en la ejecución del proyecto.

TIPO DEVINCULACIÓN------~-------~-----,
OEL PRO FESIONAL AL

PROYECTO
Contrat<><\o POI' la Entidad
LC>C81P'''' el_rrolo ""1
~o

2. Empresa ....bcontratad•.

3.5.- Actividades.

(El nomlml da la aetivid8d. La valoración de cada acrividad considerará si el resultado ob renido se corr9SponrJfJ con el previsto para
ere año Y. en su caso, sj la actividad realizada no esrab a con templada en el proyecto)

DENOMI NACiÓN DE LA ACTIVIDAD VALORACiÓN DE RESULl ADOS

NPE : 10.-110622 -3063
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3.6.- Grado o porcentaje de consecución de los obje t ivos previstos en el proyecto
apro bado.

(Elgrado de coosecooóo puede expresarse en forma de porcentaje siempre que se recoja 11 conhnu.acK>n a partir 00 qué indicadores

se ha calculaoo , en otros casos, aporta r inrormación desc riphva sobre resultaoos alcanliJdos) .

OBJE TIVO ESPECiFICO

1
I

I

1

GRADO O PORCE NTAJE DE CO NSECUCiÓN DE LOS
OBJETIVOS

NPE : 10.-110622 -3063
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3.7.- Resumen de ros resultados más relevantes obtenidos :

3.8.- Desviaciones respecto de los objetivos:

(Se especificara cualquier ¡'po de desviación de manera razonada)

NPE : 10.-110622 -3063
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3.9.- Conclus iones :
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(En esle apartado se '!numerarán las principal..s conclusiones de la realización del proyoclo).

3.10.- Material elaborado en la real izac ión del proyecto:

(Documentos. informes de resunados. materialpere formación ._.)

NPE : 10.-110622 -3063
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3.11.- Enumerar las fuentes de verificación utilizadas para recoger los datos aportados en
la memoria: estadillos en papel, partes de asistencia, bases de datos ...:

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE}

EULA RESPO NSABLE TÉCNICO DE LOS SERV ICIOS
SOCiAlES DE ATENCiÓN PRIMARIA

v- e-
ELIl.A RESPON SABLE POLITICO DE LA ENTIDAD LOCAL

NPE : 10.-110622 -3063



i Boleión Oficial de la
REGiÓN de MURCIA Número 133 Sábado, 11 de junio de 2022 Página 18396

ANEXO IX

MEMORIA TÉCNICA JUSTIFICATIVA DE LA SUBVENCiÓN

DECRETO N° POR EL QUE SE REGULA LA CONCESiÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y
MANCOMU NIDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGiÓN DE MURCIA PARA EL DESARROLLO DE . PROYECTOS
INNOVADORES CON ENTIDADES LOCALES PARA LA ATENCiÓN INTEGRAL DE POBLACiÓN VULNERABLE., EN EL MARCO
DEL PLAN DE RECUPERACiÓ N, TRANSFORMACiÓN Y RESllIENCIA DEL MECANISMO DE RECUPERACiÓ N Y RESILl ENCIA
NEXT GENERATIQN EU. EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA OE LA REGiÓN OE MURCIA

LINEA DE SUBVE NCiÓN DE PROYECTO ,

CÓDIGO
PROYECTO

DENOMINACION DEL PROYECTO

1. IDENTIFICACiÓN DE LA ENTIDAD LOCAL Y DE LOS RESPONSABLES DEL PROYECTO.

1.1.- DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL

ENTIDAD GESTO RA {AYUNTAMIENTO I MANCOMUNIDAD}

DIRECCION SEDE PRI NCIPAL DE LOS SERV ICIOS SOCIALES DE ATE NCION PRIMAR IA

CALL E:

NÚMERO: MUNICIPIO' CODIGO
POSTA L:

TELtFONO:

CORREO ELtCTRONICO

1.2.- RESPONSABLES DEL PROYECTO

NOMBRE Y APELLIDOS DEL RESPONSA BLE POLlTlC0 3

CARGO'

CORREO ELECTRONICO;

NOMBRE Y APELLIDOS DEL RESPONSABLE TE:CNIC04

CARGO'

CORREO ELECTRÓNICO:

TELE:FONO'

TELÉFONO'

' Responsable politieo d~ que depende el Centro de Se<Vicios Soc iales (Alcalde ; Pfesldent e de la Mancomun idad: Concejal d~
Área de Servici os Sociales_
' Dir8clorICoordinador del Ce ntro de Servicios Soc iales o en su delecto pe,sona de referencia para el Pfoyecto.

NPE : 10.-110622 -3063
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11. DATOS DE EJECUCiÓN ECONÓMICA

COSTE TOTAL DEL PROYECTO

CUANTfA FINANCIADA POR LA CAR M (fONDO MRR)

CUANTIA FINANCIADA POR LA ENTIDAD LOCAL (E N su CASO)

EN SU CASO. FECHA DE SOLICITUD DE APLAZAMIENTO DE EJECUCiÓN

EN SU CASO. FECHA DE SOLICITUD DE CAMBIOS EN LOS CONCEPTOS PRESUPUESTARIOS

EN SU CASO. FECHA DE SOLICITUD DE OTROS CAMBIOS

GASTO EJECUTADO CUANTIA (f:)

PERSONAL

PRESTACIONES (ACTIVIDADES):

MANTENIMIENTO:

DIETAS _ LOCO MOCiÓN'

INVERS iÓN:

TOTAL GASTO EJECU TADO

CUANTfA NO EJECUTADA DE LA SUBVENCiÓN CO NCED IDA

PORCENTAJE DE CR~DITO EJECU TADO

111.- DATOS DE EJECUCiÓN DE LAS ACTUACIONE S

3.1.- Valoración del cumplimiento de los hitos establecidos en el proyecto para cada uno
de los semestres:

1° SEMESTRE

HITO ESTAB LECIDO EN EL PROYECTO INICIAL

2

,

NPE : A-ll 0622-3063
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2" SEMESTRE
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HITO ESTAB LECIDO EN EL PROYECTO INICIAL

a

,

3° SEMESTRE

HITO ESTABLECIDO EN EL PROYECTO INICIAL

,

,

3.2.- Resumen de la ejecución del Proyecto

VALORACiÓN DEL CUMPLIMIENTO OEL HITO

VALORACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL HITO

(S.. resumirá el proyecto ejecutado, CO/lsiderando los cambios solicitados y aprobados durante su ejecud6n)

NPE : 10.-110622 -3063
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3.3.- Número de personas atendidas por el proyecto.

(Se cuant ificaran ras personas beneficianas de intervenciones directas y personal,zadas (presenCIales, online. lele fónicas) . Solo
debe cu..ntmá.<se una vaz,)

-I N" DE PERSONAS ATENDIDAS

TRAM O DE EDAD TOTAL DE
I (Grandes gruflOS de HOMBR ES MUJERES PERSONAS

edad) ATENOIOAS_

0 - 15 años

16 - 64 años

65y más

TOTAl

GASTO
IMPUTADO A LA

SUBVENCiÓN

PERIODO
(E.. ...ESESI

JORNADA
(1tCiROS SE...........u;S¡

DENOMINACION PUESTO DE
TRABAJO

3.4.- Recursos humanos utilizados en la ejecución del proyecto.

TIPO DE V1NCULACIÓN - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,
OEL PROFESIONAL AL

PROYECTO
3 Coolratodo por la Entidad

Local par . el desam:>lo 001
"",""o... • 4. Empresa ....b<:ontratada ,.. ~

NPE : 10.-110622 -3063
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3.5.- Actividad es .
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(El nombre de la actividad. La valoración de cada activida d considerará si el resultado obtenido se corres{XJnde ron el previ sto para
eS<lallo y, en Su ceso. si /aacrividad realizad<! no estabacorrrernplada en el proyecroj.

DENOMINACiÓN DE LA ACTIVIDAD

NPE : 10.-110622 -3063
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3.6.- Grado o porcentaje de consecución de los objetivos previstos en el proyecto
aprobado.

(El grad<J de con secuGiónpuede "~{JTf!sars<J en forma d.. porr;enlaje s,emprfl que se rocoia lO conh nuación a par/ir de que indicadores

se ha calcul<!do. en otros casos. apot1arinformación descriptiva sobreresu#ados alcanzados).

OBJETIVO ESPEC iFICO GRADO O PORCENTAJE DE CONSECUCiÓN DE l OS
OBJETIVOS

3.7.- Resumen de los resultados más relevantes obtenidos :

NPE : 10.-110622 -3063
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3.8.- Desviaci ones respecto de los objet ivos:

(sa especificará cualquier t.poel9 desviación de manera razonacla)

3.9.- Conclusiones:

(En este apartado se enumerarán ¡as principales conc¡usiOfl€s de la real iZ1Jc!ón del proyecto)

NPE : 10.-110622-3063
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3.10.- Material elaborado en la realización del proyecto:

(Documentos, intorm&s ele f8sunados. marerial pera fonrnlción, ..)

3.11.- Enumerar las fuentes de verificación utilizadas para recoger los datos aportados en
la memoria: estadillos en papel, partes de asistencia, ba ses de datos ...:

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTR ÓNICAMENTE}

EU LA RESPONSABLE TÉCNICO DE LOS SERV1CIOS
SOCiAlES DE ATENCiÓN PRIMARIA

"" ,.
El/l.A RESPONSABLE POLIT ICO DE LA ENTIDAD LOCAL

NPE : 10.-110622 -3063
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ANE XO X

DESGLOSE DE GASTOS EJECUTADOS

DECRETO N· POR EL QUE se REGULA LA CONCESiÓN OIRECTA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y
MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCiAlES DE LA REGiÓN DE MURCIA PARA El DESARROLLO DE .PROYECTOS
INNOVADORES CO N ENTIDADES LOCALES PARA LA ATENC iÓN INTEGRAL DE POBLACiÓN VULNERABLE_, EN EL MARCO
DEL PlAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACiÓN Y RESILlENClA DEL MECAN ISMO DE RECUP ERACiÓN Y RESILlENCIA
NEXT GENERAT10N EU, EN LA COMU NIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA

ENTIDAD GESTORA (AYUNTAMIENTO I MANCOMUNIDAD)

LINEA DE SUBVE NCiÓN DE PROYECTO '

CÓDIGO
PROYECTO DENOMINACiÓN DEL PROYECTO

CO NCEPTO
IMPORTE TOTAL
CONCEPTO (lO)

t

I 2

I 2

,
s

e
,
e

I
,
to

"
"
ra

"
TOTAL

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)

EU LA INTERV ENTORIA DE LA ENTIDAD LOCAL

NPE : 10.-110622 -3063
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ANEXO XI

CERTIFICACiÓN CONTABLE DE JUSTIFICANTES DE GASTO Y PAGOS

DECRETO N" POR EL QUE SE REGULA LA CONCESION DIRECTA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIE NTOS Y MANCOMUNIDADES DE SERV ICIOS SOCIALES DE LA REGiÓN DE MURCIA
PARA EL DESARROLLO DE , PROYECTOS INNOVADORES CON ENTIDADES LOCALE S PARA LA ATENCiÓN INTEGRAl DE POBLACiÓN VULNERABLE", EN El MARCO DEL PLAN DE
RECUPERACIÓN, TRANSFORMAC iÓN Y RESILlENCIA DEL MECANISMO DE RECUPERACiÓN Y RESI LlENCIA NEXT GENERA TION EU. EN LA COMU NIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE
MURCIA

,ENTIDAD GESTORA (AYUNTAMIENTO I MANCOMUNIDAD)

líNEA DE SUBVE NCiÓN DE PROYECTO:

CÓDIGO PROYECTO DENOMINACiÓN DEL PROYECTO

0.1" • con DNI • como Int .......ntor de la citada Enbdad Local, DECLARD y CERTIFICO bajo mi
reS\'>Ol1sabilidad , que en relaci60 con la subvendón recib ida para el presente proy ecto, kls datos económicos que a COOIinuac;ón se cons;g nan, son f>el reflejo de los registros contables de la entidad a ta
que represento y se ajustan a la fina lidad para ~ que ha sido oto<gada la subvendón para el desarrollo del «PROYEC TOS INNOVADORES CO N ENTIDADES LOCALES PARA LA ATE NCiÓN INTEGRAL
DE POBLACiÓN VULNERABLE>, en el marco del Plan de Recupe ración, Transforrnac>ón y Resilienda.

CONC EP TO (1)

~~
,~. Concepto <le la % imputa<lO s<" ImpM equese

1"""lJficación justiflCanle <le 11"",0 ," ,,~- NIFIl;IF ImPQtl<l S>n IVA "''"
Beneficia""'· · FacturalA)'Uda '" """ula Sin IVA Tipo Numero Fl>Cha MIltodo «, Fl>Cha

TOTALES

(DOC UMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)
Inst rucc ione s
(11Se presenlanlo una ce rtificación coo lable PO< caela uno de loo conceplos re ftajallos en el _glose ele gaslos ejecula<los {Anexo IV).
(21Se anolar. en cacto justificafl1e o factura e l n" de o<cIen que ... le asigna en la presente re"",*,
(31Se "",,",ºM r' el "tipo· <le justificafl1e de ¡¡e.1O(factu ras , resol"";" <le~ <le eyuela'. etc .l. "" """""'" y fed'Ia de """""""
(41Pago PO< transle<8ncia , COOlado, cheque, pagare. eh;.

'PE , A-110622·3063
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ANEXO XII

CERTIFICACiÓN RELACIÓN DE GASTOS DE PERSONAL CONTRATADO

DECRETO N' POR El QUE SE REGULA LA CONC ESiÓN DIRECTA DE SUBVENCION ES A LOS AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES DE SERV ICIOS SOCIAL ES DE LA REGiÓN DE MURCIA
PARA EL DESARROLLO DE «PROYECTOS INNOVADORES CON ENTIDADES LOCALES PARA LA ATENCiÓN INTEGRAL DE POBLACiÓN VULNERABLE. , EN EL MARCO DEL PLAN DE
RECUP ERACiÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILl ENCIADEL MECANISMO DE RECUPERACiÓN Y RESILlENCIA NEXT GENERATION EV , EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE
MURCIA.

ENTIDAD GESTORA (AYUNTAMIENTO I MANCOMUNIDAD)

LINEA DE SUBVENCiÓN DE PROYECTO'

CÓDIGO PROYECTO DENOM INACiÓN DEL PROYECTO

0./· , con DNI , como lnle rv<!nlor de la citada Entidad Loca l. DECLARO Y CERT IFICO bajo mi
responsabil idad, que en relac;ón con la subvención recibida para el presente proyecto, los datos economcos sobre el per sonal son los que a conUnuación se consignan'

I"'PUT ACiÓN AL PROYECTO SUBvENCIONADOIMPORTE PAGADO

IMPORTE

'"~

FECHA OE
~

NOMINA
N.I.F.APELLIDOSY NOMBRE DEL TRA8I\JADOR~

ORDEN
SEG. SOCIAL IMPORTE IMPORTE '4 IMPORTE

SUELDO DE LA TOTAL IMPUTADO AL I"'PUT ADOA LA TOTAL TOTAL
BRUTO EMPRESA SUELDO SEG. SOCIAL DE IMPUTADO IMPUTADO

c--I I t I T I t f ,<cm I ~ ,.,,'~ I i-------j
TOTALES

(DOCUMENTO FIRMADOELECTRQ.NICAMENT'e1
lo. riMo;¡ coosignados en e.te "",,,,_ 01" senln lnlIarlo' <le ecurmiO """lo ri<spuest" en /81.&1 On;¡"""'a J/2018, rie 5 rie ri«:iembre, de~ rie rielO.""rsonale' 1 !l"renM rie lo3 de"",i'IOS <Jigilale.

'PE, A-110622·3063



i Boleión Oficial de la
REGi ÓN de MU RCIA Número 133 Sábado, 11 de junio de 2022

ANEXO XIII

Página 184 07

DECRETO N" POR EL QUE SE REGULA LA CONceSIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y
MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGiÓ N DE MURCIA PARA EL DESARROLLO DE . PROYECTOS
INNOVADORES CON ENTIDADES LOCALES PARA LA ATENCiÓN INTEGRAl DE POBLACiÓN VULNERABLE., EN El
MARCO DEL PlAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACiÓN Y RESllIENCIA DEL MECANISMO DE RECUPERACiÓN Y
RESILlENCIA NEXT GENERATION EV, EN LA COMUNI DAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURC IA.

En todo el material impreso, as! como en la difusión que se haga de las actividades
financiadas por esta subvención, deberá constar la colaboración del órgano concedente de la
subvención y la entidad beneficiaria , así como sus logotipos, según está disposición:

T ---.. -,. _ _ 6 - -
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ANEXO XIV

MODELO DE COMPROMISO DE ADHESiÓN Al PRESENTE CÓDIGO PARA
BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONESIAYUDAS PÚBLICAS DE CONCESiÓN DIRECTA
QUE SE OTORGUEN POR RESOLUCiÓN.

DECRETO N" POR EL QUE SE REGULA LA CONCESiÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y
MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOC IALES DE LA REG iÓN DE MURC IA PARA EL DESARROLLO DE «PROVECTOS
INNOVADORES CON ENTIDADES LOCALES PARA LA ATENCiÓN INTEGRAL DE POBLACiÓN VULNERABLE>, EN EL
MARCO DEL PLAN DE RECUPERACiÓN. TRANSFORMACiÓN Y RESILlENCIA OEL MECANISMO DE RECU PERACiÓN Y
RESILlENCIA NEXT GENERATION EV . EN LA CO MUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIDN DE MURCIA,

D.lD.A , con NIF ______en nombre propio/en nombre y

representac ión de' , con NIF • DECLARO:

Que asumo/Que la persona a la que represento asume el compromiso de

cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE

SUBVENC IONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGiÓN DE MURCIA, aprobado

por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre del 2021.

NPE : 11.-110622-3063 Bt::>RM www.borm
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EXPEDIENTES PROPUESTOS POR LA CONSEJERíA DE POLlTICA
SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD PARA SU INCLUSiÓN EN El ORDEN
DEL DíA DE LA COMISiÓN DE SECRETARIOS GENERALES, A
CELEBRAR EL DIA 20 DE JUNIO DE 2023.

Numero de
Asunto

expediente

DECRETO N° QUE MODIFICA EL DECRETO N°
67 /2022, DE 2 DE JUNIO, POR EL QUE SE REGULA LA
CONCESiÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A
YUNTAMIENTOS y MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS
SOCIALES DE LA REGiÓN DE MURCIA PARA EL
DESARROLLO DE «PROYECTOS INNOVADORES CON
ENTIDADES LOCALES PARA LA ATENCiÓN INTEGRAL
DE POBLACiÓN VULNERABLE», EN EL MARCO OEL
PLAN DE RECUPERACiÓN, TRANSFORMACiÓN Y
RESILlENCIA DEL MECANISMO DE RECUPERACiÓN Y
RESILlENCIA NEXT GENERATION EU, EN LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

EXTRACTO DE DOCUMENTOS ESENCIALES
CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE SOBRE El DECRETO

, POR EL QUE SE CONCEDE EL DISTINTIVO DE
IGUALDAD DE LA REGiÓN DE MURCIA
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022.

DILIGENCIA:

Se hace constar expresamente que todos los expedientes indicados
están completos y contienen todos los documentos preceptivos y
debidamente suscritos para su aprobación por el Consejo de Gobierno,
según las instrucciones de la Comisión de Secretarios de fecha 27 de
abril de 2021.

(Documento firmado electrónicamente al margen )

LA JEFA DE SERVICIO JURIDICO
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